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Hipótesis: ¿pueden 
los militares alegar 
legítima defensa?

¿Por qué los abogados 
hacen preguntas que, 
saben, serán objetadas?
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RECLAME 
GRATIS _ 

con este ejemplar 
el fascículo 

presentación

Primera semana

VERSION 
TAQUIGRAFICA

Los 24 testimonios que aparecen en este número 
han sido cotejados con la versión suministrada 

por la Cámara. Los más importantes son:

ITALO LUDER:
Aniquilar no es violar la ley.

ALTE. MENENDEZ:
En la ESMA había detenidos.

ALTE. MONTES: ”
Como canciller nunca recibí 

reclamaciones por los desaparecidos.
GRAL. NICOLAIDES:

Desconozco. No recuerdo.
ROBERT COX:

No puedo seguir declarando.
CLYDE SNOW:

Identificación de cadáveres.

Caso Forti: secuestro 
de toda una familia 
a bordo de un avión

Caso Chavanne: el 
Banco de Hurlingham 

era el objetivo

Caso Villani: el testigo 
que pasó por todos los 
centros de detención 

de Buenos Aires

LAS CARTAS 
GANADORAS DEL 

FISCAL
S\ STRASSERA

Aunque no siempre los más dramáticos,
hay testimonios que han sido vitales 

para la estrategia del fiscal. 
En algunos casos, inclusive, propuestos 
por la defensa. Son los puntos fuertes, 
las “cartas bravas” que tiene Strassera.
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SON LOS TESTIMONIOS QUE VINCULAN A LAS JUNTAS 
MILITARES CON LA REPRESION INDISCRIMINADA

Los puntos a favor que ya 
logró el fiscal Strassera

• El ex embajador en Gi
nebra, Gabriel Martínez, 
admitió que las instruccio
nes para negar y entorpe
cer todo requerimiento so
bre desaparecidos en la 
Argentina le eran imparti
das desde Buenos Aires, y 
a veces directamente del 
presidente de la Junta Mili
tar de turno. Esto demues
tra que los miembros de 
las juntas no podían des
conocer lo que estaba 
ocurriendo en el país.

• Monseñor Emilio Gras- 
selli, secretario del Vicaria-

Monseñor Grasselli.

to castrense, reconoció te
ner conocimiento de la 
existencia de un centro 
clandestino de detención 
en la Escuela de Mecánica 
de la Armada y confirmó lo 
asegurado en su momento 
por la Fiscalía, en el senti
do que dirigentes subver
sivos colaboraron con las 
Fuerzas Armadas de en
tonces, recibiendo por ello 
un trato especial.

• El general (RE) Edgar
do Calvi, ex jefe del Estado 
Mayor del Ejército, recono
ció su firma en un escrito 
que admite la participa
ción de personal militar en 
el asesinato de treinta per
sonas en Fátima, Pilar, el 
20 de agosto de 1976. En 
ese escrito enviado al Juz
gado Federal de Merce
des, Calvi pide la aplica
ción de la ley de amnistía 
dictada por el proceso a 
dos oficiales.

No siempre las declaraciones espectaculares son las más redituables para el punto de vista de 
la Fiscalía. Algunas poco difundidas ofrecen prueba contundente de lo que se intenta probar. 

Como ejemplo, basta el breve testimonio del general Calvi. Sólo 5 minutos.
Pero por su firma admitió la participación del Ejército en el múltiple homicidio de Fátima.

General Calvi.
• Pruebas documentales 
de que la hija de Liliana 
Galarza nació en un cen
tro clandestino de deten
ción, según consta en la 
partida, en la calle 55 
N° 930 de La Plata, donde 
estuvo la sede de la Briga

Debe ser terrible para 
una sociedad que 
durante más de diez 
años vivió sumida en el te

rror, en el silencio, en la 
sospecha, en el espanto 
de la muerte diaria, en la 
inseguridad, en el laceran
te horror de las desapari
ciones, recobrar poco a 
poco el sereno privilegio 
del coraje, la tranquila cer
teza de la valentía. Debe 
ser terrible y difícil. Y tam
bién alucinante. Un desa
fío magnífico, pero igual
mente aterrador. A diario 
vemos, y sufrimos aún, 
nuestro miedo a decir, 
nuestro miedo a actuar, in
clusive —lo más paralizan
te— nuestro miedo a 
pensar.

Cada día, en el recinto 
de la Sala de Audiencias 
de la Cámara Federal, un 
puñado de ciudadanos 
nos da un callado ejemplo 
acerca de cómo devolver
nos la libertad, cómo qui

da de Investigaciones de 
la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires.

• Las pruebas de que en 
el caso de la ESMA, los pa
sajes con los cuales los 
desaparecidos que eran 
tratados “especialmente" 
abandonaban el país, eran 
pagados por la Armada.

• El testimonio de Mario 
César Villani, quien como 
detenido-desaparecido en 
ese entonces, pasó por 
cinco centros clandestinos 
de detención. Corroboró la 
aplicación metodológica 
de torturas, identificó a al
tos oficiales del Ejército y 
la Armada que vio en esos 

Miedos y corajes frente a los jueces
El juicio a los comandantes y 
las debilidades y grandezas de 

una sociedad todavía con miedo.

Escribe Alberto Amato

tarnos el miedo. Frente a 
un Tribunal, vuelven a hur
gar en sus llagas, vuelven 
a revivir el horror de sus 
seres queridos perdidos, 
recuerdan, entre valientes 
sollozos, humillaciones y 
espanto. Pero, al mismo 
tiempo, desnudan los me
canismos que el terror usó 
y usa aún para imponerse. 
En voz baja, el miércoles 
22, el ingeniero Jorge Al
berto Allega contó un en
cuentro en 1981 con quie
nes, años atrás, habían si
do sus torturadores. Inclu
sive dio al Tribunal los telé
fonos que esos hombres le 
habían dado para que se 
comunicara con ellos... por 
cualquier cosa. Contó,

Mario César Villani.
lugares, y recordó a mu
chos desaparecidos, entre 
ellos al técnico Alfredo 
Giorgi, del INTI.

• El almirante (RE) Salvio 
Menéndez admitió que en

también, cómo se había 
topado con otro de sus 
atormentadores en el pa- 
lier de su departamento, 
para descubrir que quien 
lo había torturado años an
tes, vivía en el mismo edifi
cio al que é! se había mu
dado pocos días antes. 
¡Extraño país el nuestro 
donde la ira y el desaso
siego, la angustia y la de
solación, la impotencia y el 
asombro conviven a diario 
como apacibles ene
migos!

Ignoro qué lejano es
tá el día en el que volva
mos a pensar sin temer. Sí 
sé, en cambio, que la olvi
dada, desprestigiada, mal 
paga y tantas veces igno

las áreas de Operaciones 
e Inteligencia de la Escue
la de Mecánica de la Ar
mada había detenidos pa
ra ser interrogados.

• El exonerado capellán 
de la Policía de la Provin
cia de Buenos Aires, Chris- 
tian von Wernich admitió la 
privación ¡legal de la liber
tad de siete jóvenes dete
nidos en dependencias de 
ese cuerpo y, además, 
que por su colaboración 
recibían un trato especial.

• El general Alejandro La- 
nusse incriminó a las jun
tas (“no puedo concebir 
que aleguen que ignora- 

rada Justicia, hace lo suyo 
por ayudarnos. Una patéti
ca prueba de ello se dio el 
7 de mayo cuando Alberto 
Cruz Lucero, uno de los 
testigos, en una actitud re
fleja de lo que fueron estos 
años pasados, contaba 
cómo era torturado. Me 
preguntaban —dijo— qué 
nivel tenía dentro de la or
ganización... Titubeó. Miró 
al presidente del Tribunal 
y, temeroso aún, quiso sa
ber: ¿Puedo decir el nom
bre de una organización 
guerrillera, señor?

La respuesta de la Justi
cia no se hizo esperar: “Sí, 
por supuesto”. Recién ahí 
Cruz Lucero atinó a men
cionar el nombre de la or
ganización: "Montoneros". 
Por un dramático instante, 
dos países habían queda
do desnudos, enfrentados. 
Uno, necesariamente, de
berá imponerse al otro.

Y más nos vale que sea 
pronto. ■

Cura Von Wernich.

ban este tipo de episo
dios”) y señaló que los ca
detes del Colegio Militar 
veían salir a sus superiores 
encapuchados para efec
tuar distintos operativos.

Genera/ Lanusse.

• La declaración de 
Adriana Calvo de Laborde, 
quien dio a luz en el llama
do Pozo de Banfield, fue 
tan estremecedora que ni 
los abogados defensores 
quisieron repreguntarle.

• El almirante (RE) Hora
cio Zaratiegui también res
ponsabilizó, aunque indi
rectamente, a las juntas, al 
afirmar que entre Massera 
y Videla había algunas li
geras diferencias de opi
nión respecto de la lucha 
antisubversiva, y que, por 
mayoría, la Junta Militar re
chazó un pedido de Mas- 
sera, en junio de 1978, de 
dar por terminada la lucha 
contra la subversión, publi
cando "una lista de los caí
dos en combate de uno y 
otro lado como un comuni
cado conjunto".
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Alte. Zaratiegui.

• El coronel (RE) Roberto 
Roualdes, ex jefe de la pla
na mayor del comando Ca
pital del Primer Cuerpo de 
Ejército, admitió que tanto 
Videla como Viola, presi
dente de tacto y titular del 

i Ejército, respectivamente, 
recibieron una exposición 
con las conclusiones de la 
privación ¡legítima de la li
bertad de la que fueron

Coronel Roualdes.

objeto 30 empresarios re
lacionados con Industrias 
Grassi y el Banco de Hur- 
lingham en 1978. Reveló 
también que el general 
Guillermo Suárez Masón 
era quien le había dado la 
orden directa de detener a 
los empresarios.

• El general (RE) Albano 
Harguindeguy reconoció 
que las autoridades encar
gadas de solicitar las de
tenciones de personas 
que serían puestas a dis
posición del Poder Ejecuti
vo eran las de los coman
dos en jefe de las Fuerzas 
Armadas, “encargadas de 
la lucha contra la subver
sión".

Gral. Harguindeguy.

• El testimonio de Alfredo 
Forti, quien fue secuestra
do junto a su madre y cua
tro hermanos el 18 de fe
brero de 1977 cuando es
taban a bordo de un avión 
en Ezeiza, por personal no 
pePeneciente a la Fueza 
Aérea, prueba el grado de 
coordinación existente en
tre las Fuerzas Armadas, 
ya que el grupo que los 
detuvo no fue resistido ni 
por los efectivos de la Poli-

Alfredo Forti.

cía Militar Aeronáutica ni 
por los de la Policía Fede
ral presentes en el aero
puerto.

• El almirante (RE) Anto
nio Vañek, tras negar la 
existencia de centros clan
destinos de detención, ad
mitió que a algunos deteni
dos se ios llevaba a “casas 
desocupadas", que de
pendían de la Armada Na
cional.

• El testimonio de Alberto 
Maly, quien al ser liberado, 
después de un año de pri
vación ¡legítima de la liber
tad, logró un certificado fir-

Alberto Maly.

mado por el capitán Alber
to Juan, del regimiento de 
La Tablada, donde consta 
que su detención se debió 
a un error involuntario.

• En el caso del ex minis
tro Ramón Miralies, se le 
dieron idénticas explica
ciones, aunque oralmente, 
cuando fue puesto en li
bertad.

Ramón Miralles.

• La presentación como 
prueba de un anexo secre
to a la Ley 21.650, que no 
se publicó en el Boletín 
Oficial, en el que la Junta 
Militar daba instrucciones 
a los comandos en jefe so
bre los requisitos que de
bían cumplir para solicitar 
que un detenido fuera 
puesto a disposición del 
Poder Ejecutivo.

• El brigadier (RE) Au
gusto Hughes, ex coman
dante de la Fuerza Aérea, 
admitió que “existían lis
tas, sobre las bajas que se

Brigadier Hughes.

producían en la lucha con
tra la subversión, en el Mi
nisterio del Interior”.

• El testimonio de Marcelo 
Chavanne echó por tierra 
el argumento de que la re
presión tenía como único 
objeto combatir a la sub
versión. En este caso (los 
30 empresarios secuestra
dos) lo que se perseguía 
era apoderarse del Banco 
de Hurlingham.

Marcelo Chavanne.

¿DONDE ESTA EL MAL MENOR?

La legítima defensa es 
un argumento insostenible

Escribe Alberto Fernández (*)

Muchas han sido, des
de el comienzo de 
este apasionante jui
cio, las versiones y conjetu

ras tejidas en torno a las 
eventuales defensas que 
podrían invocarse en su 
momento en favor de los ex 
comandantes procesados. 
Sin embargo, una de las 
que tomó máscuerpo fue la 
que afirma la existencia de 
unao varias causas de justi
ficación que ampararían la 
actuación que les cupo a 
las Fuerzas Armadas y de 
seguridad en la represión 
del “terrorismo”. En pocas 
palabras, la ligera argu
mentación defensista po
dría simplificarse en la de
mostración de que lo ocu
rrido tuvo como finalidad 
repeler o impedir una agre
sión, o asumir que se causó 
un mal para evitar otros 
mayores.

Si bien un análisis super
ficial de cualquiera de esas 
situaciones podría resultar 
convincente para algún 
neófito, enfocadas las mis
mas desde la óptica de 
nuestra legislación, no pue
den encontrar ningún sus
tento. Para demostrar la fa
lacia e inaplicabilidad de 
esas argumentaciones, se 
hace necesario trazar un 
esquema básico que sirva 
de punto de partida, no sólo 
para este comentario, sino 
también para abordar los 
diferentes temas de índole 
jurídica que desarrollare
mos en lo sucesivo.

En principio, todo delito 
es consecuencia de la con
currencia de diversos ele
mentos: 1) una acción, en
tendida como conducta hu
mana voluntaria manifesta
da como actividad (comi
sión) o inactividad (omi
sión); 2) que esa acción de
be encuadrar en una norma 
que la haya previsto como 
delictiva (tipicidad); 3) que 
sea ¡lícita, vale decir contra
ria al ordenamiento jurídico 
(antijuridicidad); y 4) que se 
le pueda reprochar a sus 
autores, instigadores o 
cómplices el ser causantes 
y responsables de ese re
sultado.

Al mismo tiempo la ley 
penal tiene previstas deter
minadas hipótesis que, en 
caso de verificarse, hacen 
desaparecer —para gráfi
ca rio de alguna forma— los 
elementos antes enumera

dos, y por ende traen apa
rejada la inexistencia mis
ma del delito. Así, no habrá 
acción cuando en el com
portamiento humano no es
té presente la voluntad de 
quien actúa (por ejemplo: 
actos reflejos, fuerza física 
irresistible, etcétera), ni ha
brá tipicidad cuando la ac
ción no encuadre perfecta
mente en la descripción 
que hace la ley.

En esta ocasión, con el 
ánimo de no incurrir en un 
excesivo tecnicismo, dedi
caremos nuestra atención a 
las causas que excluyen el 
tercer elemento (antijuridi
cidad), por ser las que casi 
con seguridad invocarán 
los defensores en aras de 
su pretensión absolutoria. 
Se trata de lo que en doctri
na se denominan causas de 
justificación, comprensivas 
de todas aquellas circuns
tancias que hacen que la ac
ción típica no tenga carác
ter antijurídico. Para decirlo 
en otras palabras, que lo 
aparentemente ilícito, sea 
lícito. Matar a otra persona, 
es sin duda, unaaccióntípi- 
ca (porque está descripta 
en el artículo 79 del Código 
Penal), y también antijurídi
ca (porque es ¡lícita); sin 
embargo, matar a otro en 
legítima defensa, es una 
acción típica, cuya ilicitud 
queda borrada ante la exis
tencia comprobada de una 
causal de justificación.

Según se desprende de 
diversos incisos del artículo 
34 del Código Penal, son 
causas de justificación el 
cumplimiento del deber, el 
legítimo ejercicio de un de
recho, autoridad o cargo, la 
leg ítima defensa y el estado 
de necesidad. De todas 
ellas nuestra atención en 
las dos últimas.

Habrá legítima defensa 
cuando a través de la utili
zación de un medio racio
nal, se tiende a repeler o 
impedirunaagresión ¡legíti
ma y actual que no ha sido 
provocada. A su vez, habrá 
estado de necesidad siem
pre que, mediante la provo
cación de un mal, se tienda 
a evitar otro mayor, actual o 
inminente.

Ahora bien, ¿es posible 
admitir que los crímenes 
que se atribuyen a los nue
ve ex comandantes queden 
justificados por alguna de 
las causas mencionadas?

Desdeyaqueno. Si ana
lizamos la posibilidad de 
que haya concurrido la si
tuación de alguna de las 
justificantes, no será difícil 
advertirque, aun agudizan
do el ingenio (y admitiendo 
que pudo haber sido el ac
cionar de la guerrilla la 
agresión ilegítima y actual a 
la que se refiere la legítima 
defensa), bajo ningún con
cepto el medio empleado 
para repelerla ha sido el ra
cionalmente adecuado. Si 
así lo creyéramos, caería
mos en el error de suponer 
que el secuestro, latorturay 
la muerte resultan medios 
racionalmente necesarios 
para repeler agresiones, 
con la consecuente degra
dación éticaqueelloconlle- 
varía. Y no hablemos del in
fortunio en el que podría
mos caer en el supuesto de 
hacer propio el razona
miento defensista, si tene
mos en cuenta que, en mu
chos casos, acciones tan 
aberrantes recayeron en 
sujetos absolutamente aje
nos a la subversión terroris
ta. No puede desconocerse 
que estos militares, que 
siempre han gobernado 
nuestros designios con sin
gular “vocación paternalis
ta”, hayan pensado que 
salvaguardaban a la socie
dad argentina de una 
agresión ilegítima, diez
mándola y haciéndola pa
decer uno de los más ne
gros períodos de nuestra 
historia.

Tampoco cabría admitir 
que aquellas aberraciones 
puedan quedar amparadas 
por el estado de necesidad. 
Para ello sólo basta recor
dar que, muchas veces, se 
ha matado impunemente a 
sujetos desarmados pre
viamente, o torturado hasta 
lograr un desgaste psíqui
co total para fusilarlos, des
pués, sin contemplación al
guna. Y en tales supuestos 
¿dónde existe la agresión 
ilegítima o el mal menor?

Lo cierto es que cada 
uno de los testimonios que 
se vierten parecen querer 
convertirse en un llamado 
de atención para aquellos 
ingenuos que, aún hoy, si
guen dudando acerca del 
desenlace del proceso. ■

(’) Profesor adjunto de la cátedra 
de Derecho Penal I de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de 
la Universidad de Buenos Aires
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CONTESTA GRACIELA FERNANDEZ MEIJIDE

Por qué tanto interés en 
saber cómo actuó la CONADEP

Uno de los temas que 
más ha rondado en 
boca de los defenso
res de los ex comandantes 

fue la validez de las de
nuncias aportadas a la 
CONADEP, tema sobre el 
cual EL DIARIO DEL JUI
CIO consultó a la secreta
ria de Denuncias de la Co
misión, Graciela Fernán
dez Meijide.

"Nosotros recibíamos 
las denuncias y después 
las organizábamos para 
relacionarlas entre sí y pa
ra extraer de ellas todos 
los datos que ayudaran en 
la investigación. Pero no 
era nuestra función com
probar si las denuncias 
eran ciertas o no. Lo que 
ocurre es que los que he
mos trabajado, por ejem
plo, en la Asamblea Perma
nente de Derechos Huma
nos recibimos, desde mar
zo de 1977, miles de de
nuncias, por lo que cono
cíamos muchas, y también 
a los denunciantes. Y acá 
hay una cuestión de per
sistencia en la verdad. Es 
muy difícil dudar de una 
persona que se mueve 
desde cualquier parte y 
durante 8 o 9 años repite 
siempre los mismos datos, 
sin contradicciones y apor
tando testigos. Y, además, 
es imposible pensar que 
gente de toda clase social, 
sin nada en común, ni si
quiera militancias políti
cas, procedentes de Us- 
huaia, Jujuy o Buenos Ai
res, se ponga de acuerdo 
para hablar de una misma 
metodología. Eso, a prior!, 
da la sensación de que 
uno está hablando con una

Suárez Mason, ¿un prófugo premeditado?

La fuga del general 
Guillermo Suárez Ma
són, su condición pre
meditada de prófugo, ha

bría respondido a una es
trategia para evitar que pu
diera prestar testimonio 
ante la Justicia. Esta ver
sión circula en medios tri- 
bunalicios y se fundamen
ta en que el militar prófugo 
era, por su condición de 
jefe del Primer Cuerpo de 
Ejército, el más importante 
y casi único punto de con
tacto entre la máxima jefa
tura del arma y quienes te
nían a su cargo casi todas 

persona que dice la 
verdad." .

—¿Cómo relacionaban 
las denuncias entre sí?

—La creación de la CO
NADEP motivó que mucha 
gente que nunca había he
cho denuncias, las presen
tara. Sobre todo, aquellos 
que estuvieron secuestra
dos distintos tiempos y 
después fueron liberados. 
¿Y qué ocurría? Que de 
pronto entraba una perso
na, se veía con otra y se 
reconocían por haber es
tado en el mismo lugar de 
detención clandestina. Es
to, además, permite seña
lar que una persona que 
daba testimonio por haber 
estado secuestrada en un 

Fernández Meijide: “Recibir y relacionar denuncias".

las tareas de represión en 
Capital Federal y provincia 
de Buenos Aires.

El tema quedó bastante 
claro el martes 21 cuando 
el coronel (RE) Roberto 
Rouldes manifestó que él 
recibía las órdenes de 
Suárez Masón y que éste 
era quien hablaba con Mí
dela y con Viola. Es decir, 
que eliminado o prófugo 
Suárez Masón, se produce 
el corte del punto en que 
se apoyaban las dos, lla
mémoslas pirámides, origi
nándose así un vacío de 
información, una zona de 

lugar determinado, ¿cómo 
podía dar detalles del edi
ficio o de la construcción 
que nosotros visitamos 
después? Si nunca hubie
se estado allí no podría ha
ber precisado esos deta
lles.

"Le reitero, nuestra obli
gación era, primero, en
contrar desaparecidos, y la 
Comisión decidió que no 
podía largarse a buscar 
por todo el país desapare
cidos. Solamente los que 
se encargaron de las de
sapariciones, y eso ahora 
se está probando porque 
fue hecho con un método, 
podían decir qué había 
ocurrido con los desapare
cidos. ■ 

silencio, que impide coor
dinar o rematar determina
das investigaciones. Ahora 
todos pueden responsabi
lizar a Suárez Masón. 
Unos, los de arriba, cul
pándolo de la represión; 
otros, señalándolo como 
responsable de las órde
nes, que es, además, una 
forma de alegar obedien
cia debida. De ahí la im
portancia que cobra su fu
ga frente al juicio, pues 
producido el corte, el va
cío que queda, pasa a con
vertirse en un canasto de 
las acusaciones. ■

El juicio público a las 
juntas no lesiona las 

garantías de la defensa

El autor del presente artículo es abogado. Actualmente se desempeña 
como profesor de Derecho Penal I de la UBA.

Fue procurador general de la Nación y titular de Derecho Penal II.

E
l trámite del juicio segui
do a los ex comandantes 
en jefe Videla, Massera, 
Agosti, Viola, Lambruschini, 

Graffigna, Galtieri, Anaya y 
Lami Dozo, presenta particu
laridades que han llamado la 
atención de la opinión públi
ca. pues no se corresponden 
con la situación que resulta 
frecuente al observador co
mún.

Las razones, valorativas o 
puramente técnicas, que dan 
fundamento a la forma en que 
se está desarrollando el juicio, 
merecen, pues, algún análisis.

Ese análisis no ha de ex
tenderse, sin embargo, a ios 
motivos de la radicación del 
juicio ante un tribunal civil. Es
ta cuestión ha sido motivo de 
intensa discusión, a la que pu
so fin el pronunciamiento de la 
Corte Suprema de Justicia de 
la Nación del 27 de diciembre 
de 1984, que confirmó la deci
sión de la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Criminal 
y Correccional Federal por la 
cual asumió el conocimiento 
de la causa.

Esa radicación genera, sin 
embargo, algunas particulari
dades. Por imperio de la ley 
23.049 —cuyo art. 10 atribuye 
a la Cámara la facultad de 
asumir el conocimiento de la 
causa pero no la de variar el 
procedimiento que esa misma 
disposición instituye—, el jui
cio ha de regirse por el Códi
go de Justicia Militar. Este, 
además de contener normas 
relativas al trámite de las ac
tuaciones, establece reglas 
sobre el funcionamiento y for
ma de constitución del Tribu
nal, que entran en colisión con 
las que la ley de organización 
para la Justicia nacional fija 
para el funcionamiento y for
ma de constitución de las Cá
maras de Apelaciones. Con 
buen criterio se ha resuelto 
esta aparente contradicción 
mediante la aplicación del 
procedimiento militar en las 
cuestiones relativas al trámite 
del juicio, y de las normas pro
pias de la Cámara en lo que 
se refiere a sus aspectos fun
cionales (integración, vesti
menta, voto de sus integran
tes, etc.).

Dentro del Código de Jus
ticia Militar, el procedimiento 
puede ser “ordinario" o "ex
traordinario". Los de esta últi
ma clase pueden ser aplica
dos, aun en tiempo de paz, 
cuando la autoridad militar es
tima necesaria “la represión 
inmediata de un delito para

Escribe Enrique Paixao

mantener la moral, la discipli
na y el espíritu militar de las 
fuerzas armadas” (art. 502). El 
Presidente de la República 
—comandante en jefe de las 
Fuerzas Armadas— consideró 
que el caso que da lugar a es
te juicio afectó de modo abso
luto esos valores (decreto 
158/83); la sanción de la Ley 
23.049, donde se estableció 
expresamente esa clase de 
procedimiento, demostró que 
el Poder Legislativo compartía 
esa valoración.

La forma procesal adopta
da —juicio “extraordinario"— 
determina que al carácter 
“público", que según la ley es 
común a todos los juicios mili
tares (arts. 482 y 371 del Códi
go) se hayan sumado las no
tas de “verbal" y “sumario". 
Aquel carácter explica el fenó
meno —casi nunca visto en el 
foro capitalino— de una au
diencia abierta que permite 
presenciar la marcha del pro
ceso sin otras limitaciones 
que las impuestas por la difícil 
relación entre el fuerte interés 
despertado por el juicio —tan
to nacional como internacio
nal— y el espacio reducido en 
que se desarrolla.

Ciertamente, el carácter 
público del juicio no es sus
ceptible de afectar ningún in
terés legítimo de las partes. 
Demostrar la inocencia o la 
culpabilidad de un reo en un 
ámbito reservado o impene
trable, situación a la que nos 
ha habituado la práctica del 
vetusto Código Procesal vi
gente en la Capital Federal, 
constituye prácticamente una 
anomalía.

En cambio, las restantes 
notas generan el riesgo de 
menoscabar seriamente el de
recho de defensa de los inte
resados —derecho que asiste 
tanto al Ministerio Público Fis
cal, representante del interés 
social en la represión de los 
delitos, como a los imputados 
y sus defensores—. Un proce
dimiento que —en la letra de 
la ley— debe sustanciarse 
ininterrumpidamente, conce
diendo a las partes un término 
inusualmente exiguo —tres 
horas— para preparar sus in
tervenciones principales —acu
sación y defensa—, y concen
trando en el Tribunal todas 
las atribuciones probatorias 
—con lo cual, consecuente
mente, se las niega a las par
tes—, aunque pueda ser apli
cado sin mayores dificultades 
cuando se trata de enjuiciar 
un hecho simple, puede cons

tituir un obstáculo seno cuan
do la cuestión en debate re
viste extrema complejidad, 
como sin duda ocurre en el 
juicio de que se trata.

Cabe preguntarse aquí si, 
en presencia de esa situación, 
se encuentra facultado el tri
bunal interviniente para intro
ducir modificaciones instru
mentales que tiendan a salva
guardar el derecho de de
fensa.

La respuesta solamente 
puede ser afirmativa.

Un sistema procesal no es 
un fin en sí mismo. Es un 
conjunto de medios puesto al 
servicio de la realización de la 
justicia y de la garantía consti
tucional de la defensa en jui
cio de quienes se encuentran 
afectados a él, y por esta ra
zón todas las leyes procesa
les modernas hacen explícita 
una regla que surge implícita
mente de la sola necesidad 
de atender al imperativo cons
titucional recordado. El legis
lador ha venido a reconocer la 
legitimidad de la flexibiliza- 
ción del procedimiento cuan
do previó en el art. 10 de la Ley 
23.049 plazos de tramitación 
de la causa cuya amplitud es 
la de los juicios corrientes.

Sobre esa base, la Cámara 
que atiende el juicio ha esta
blecido reglas en beneficio de 
las partes que permiten conci
liar una tramitación razonable
mente rápida con el respeto 
de las necesidades —y, por lo 
tanto, de las garantías— de 
esas mismas partes. En ese 
orden de ¡deas, y entre otras 
disposiciones, ha establecido 
un plazo para el ofrecimiento 
de pruebas que no está con
templado en el Código de 
Justicia Militar, ha intimado a 
la parte acusadora a que con
crete los cargos por escrito 
—diligencia tampoco contem
plada en las reglas de ese Có
digo—, ha fijado un término en 
días —y no en horas— para 
preparar la acusación y la de
fensa, ha autorizado la propo
sición de preguntas por las 
partes a la hora de examinar a 
los testigos, y ha contemplado 
la posibilidad de ampliación 
de plazos en forma análoga a 
la que rige en el procedimien
to penal ordinario.

En suma, las reglas proce
sales que se aplican en el jui
cio, si bien resultan infrecuen
tes al observador común, en
cuentran sólido fundamento 
en el derecho y salvaguardan 
de modo eficaz las garantías 
de las partes ■
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En la sección “Testimonios”, el lector puede encon

trar que se han suprimido algunas partes del tex
to original que nuestros taquígrafos tomaron en las 

sesiones del juicio que se sigue a las tres primeras 
Juntas Militares. Esa versión fue posteriormente co
tejada con la que brinda la Cámara Nacional de Apela
ciones en lo Criminal y Correccional. No sólo por 
razones de espacio sino para facilitar la lectura de los 
testimonios más interesantes, se eliminaron los diálo
gos de forma que se han efectuado a lo largo de todos 
los días. Sirva como referencia esclarecedora de los 
textos suprimidos lo siguiente: “Dr. Arslanian: deje 
constancia en al acta”. O: “Puede contestar esa pre
gunta”; como también: “Nada más, señor Presidente, 
muchas gracias”; y de igual manera, el siguiente diá
logo: “Dr. Arslanian: Doctor Strassera, ¿tiene algo que 
preguntar?” —preguntan—. “Dr. Strassera: Ninguna 
pregunta, señor Presidente”. Además, por ser una fór
mula reiterada en todos los casos, se ha evitado editar 
el juramento de rigor obvio, donde se advierte a todos 
los testigos sobre las sanciones que impone el Código 
Penal —con penas que van de un mes a cuatro años— 
a aquellos que afirmaren una falsedad o negaren o 
callaren la verdad. En todas estas eliminaciones, en 
ningún momento se desvirtúan las preguntas o res
puestas, pero se eliminan las repeticiones de pregun
tas ya efectuadas o aclaraciones referidas a éstas.

En otros casos también se eliminaron testimonios 

completos por ser redundantes respecto de otros ver
tidos anteriormente. Por ejemplo los políticos y gre- 
mialistas que se presentaron a testificar: a todos se les 
preguntaba sobre el significado del término aniquilación. 
Todos contestaron exactamente lo mismo. Para los casos 
citados privó siempre en primer término el rigor perio
dístico que se ha querido darle a esta edición, no sólo 
única por su género sino además inédita por su valor 
histórico.

Día 22 de abril de 1985

Testimonio del doctor

ITALO LUDER
ex Presidente provisional

Dr. López: Se llama al estrado al doctor Italo Ar
gentino LUDER.

Dr. Arslanian: Doctor LUDER, usted integró el úl
timo gobierno constitucional, ¿podría, a pesar de ser 
esto un hecho notorio, indicar qué cargo desempeñó y 
en que períodos?

Dr. Luder: Fui elegido Senador Nacional en repre
sentación de la provincia de Buenos Aires, en ese carác

ter ocupé la presidencia de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado de la Nación, luego fui Presiden
te del Senado de la Nación, y cuando la Sra. Presidenta, 
Sra. de PERON, tomó licencia por razones de salud 
ejercí el Poder Ejecutivo Nacional; luego volví a mi 
cargo de Presidente del Senado de la Nación hasta 
marzo de 1976.

Dr. Arslanian: Dr. LUDER, durante el lapso en 
que usted se desempeñaba como Presidente del Senado 
de la Nación, en ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional, 
se dictaron los decretos 2770, 2771 y 2772, todos del 6 
de octubre de 1975, ¿recuerda usted esa normativa, Dr. 
Luder?

Dr. Luder: Sí, señor juez, la recuerdo.
Dr. Arslanian: La pregunta que le formulamos en

tonces es la siguiente, para que usted nos diga cuáles 
fueron los motivos que fundamentaron el dictado de 
tales decretos.

Dr. Luder: En febrero de 1975 la entonces Presi
denta de la República dictó el decreto 261/75 por el 
cual se implementaba la intervención del Ejército Ar
gentino en la lucha contra el accionar de la subversión 
focalizado en el territorio de la provincia de Tucumán; 
cuando yo ejercí la Presidencia de la República por esos 
decretos que usted ha mencionado, Sr. presidente, 
2770, 2771 y 2772, extendí a todo el territorio de la 
Nación la intervención de las Fuerzas Armadas para 
colaborar en la lucha contra el accionar de la subver
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sión. En los fundamentos del decreto están señalados 
los motivos que lo originaron, había que garantizar la 
seguridad y la tranquilidad del país comprometido por 
el accionar de la subversión y las policías provinciales 
habían sido rebasadas en sus posibilidades por falta de 
armamentos, de personal adecuado y a veces de entre
namiento operativo; por lo tanto, en salvaguarda del 
estado, de los intereses del país y de la propia integri
dad de la Nación, yo en ejercicio del Poder Ejecutivo 
implementé la actuación de las Fuerzas Armadas en 
todo el territorio del país para luchar contra el accionar 
de la subversión.

Dr. Arslanian: ¿Podría usted precisar cuál era la 
gravedad del accionar del terrorismo en la época de la 
promulgación de los decretos citados?

Dr. Luder: El terrorismo realizaba actos de ataque 
individual y colectivo a la seguridad de las personas y a 
la propiedad de los integrantes de la comunidad, hubo 
secuestros extorsivos, privaciones de libertad, asesina
tos colectivos e individuales, y yo por lo tanto entendí 
que estaba en riesgo la tranquilidad de la Nación y la 
estabilidad institucional del país.

Dr. Arslanian: Dijo usted Dr. que las fuerzas poli
ciales provinciales y nacionales, Policía Federal, habían 
sido o se encontraban desbordadas por la acción del 
terrorismo subversivo. ¿Esta fue la razón determinante 
de la intervención que se le otorgó a las Fuerzas Ar
madas?

Dr. Luder: Desde luego, la razón determinante era 
la necesidad de resguardar la tranquilidad, el orden y 
la seguridad de los habitantes de la República, además 
de la estabilidad institucional. Si hubieran alcanzado las 
Fuerzas de Seguridad no hubiera sido necesario el em
pleo de las Fuerzas Armadas, pero así como otros paí
ses que todavía lo están haciendo, Colombia, Perú y 
muchos otros países democráticos implementan sus 
Fuerzas Armadas para combatir a la subversión, yo en
tendí que las Fuerzas Policiales, sobre todo las de las 
provincias, no estaban en condiciones de enfrentar efi
cazmente la actividad de la subversión.

Dr. Arslanian: A esos efectos y tras haber dado 
intervención a las Fuerzas Armadas-, ¿se dictaron leyes 
o reglamentaciones militares?

Dr. Luder: Yo por los decretos que acabamos de 
mencionar dispuse la creación del Consejo de Seguri
dad Interna integrado por todos los Ministros del Po
der Ejecutivo, presidido por el Presidente de la Repú
blica y los 3 Comandantes Generales de cada una de las 
fuerzas, y además también dispuse la creación del Con
sejo de Defensa Nacional que presidía el Ministro de 
Defensa, integraban los 3 Comandantes Generales y 
era asistido como secretario por el Jefe del Estado 
Mayor Conjunto.

Dr. Arslanian: ¿Tiene conocimiento Dr. LUDER si 
durante la lucha contra la subversión Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y tropa cometieron delitos, privación ilegí
tima de la libertad, tormentos u homicidios contra ele
mentos subversivos?

Dr. Luder: Tengo el conocimiento público al res
pecto, no sólo lo que expresaban los diarios nacionales 
y extranjeros, sino las reclamaciones de otros gobiernos 
de la Organización de Estados Americanos, de institu
ciones extranjeras y nacionales y miles de recursos de 
Hábeas Corpus presentados a la justicia que demostra
ban que había una lesión a los derechos individuales a 
través de la metodología que se utilizó en la lucha con
tra el accionar de la subversión.

Dr. Arslanian: Dr. LUDER, con motivo del dictado 
de los decretos a que hacíamos referencia recién, ¿tiene 
conocimiento usted de que hayan existido pedidos de 
informes al Congreso Nacional en cuanto a la metodo
logía empleada por las Fuerzas Armadas en la repre
sión de la subversión?

Dr. Luder: El Congreso Nacional estaba disuelto Sr. 
Presidente y antes de esa fecha no tuve conocimiento 
que se planteara una reclamación de ese tipo.

"ANIQUILAR NO ES 
VIOLAR LA LEY”

Dr. Arslanian: Dr. LUDER, a propósito del decreto 
2772, en especial su artículo 1°, ¿podría precisar usted 
los alcances que dio el Poder Ejecutivo Nacional a la 
expresión aniquilar el accionar de los elementos sub
versivos?

Dr. Luder: Sí, es el mismo término que se utiliza en 
el decreto 261 de febrero de 1975 y quiere decir inutili
zar la capacidad de combate de los grupos subversivos, 
pero de ninguna manera significa aniquilamiento físico 
ni violación a la estructura legal que en el país permanecía 
para derivar todo lo que fuera represión dentro de un 
marco legal. Los decretos de ninguna manera suponen 
la represión fuera de la ley, es simplemente agregar al 
accionar de las policías provinciales la contribución que 
podían prestar las Fuerzas Armadas porque era nece
sario salvaguardar no sólo el orden institucional sino la 
propia vida de la Nación.

Dr. Arslanian: ¿Considera Dr. que el gobierno 
constitucional contaba con la fuerza necesaria o la acti
tud para enfrentar el fenómeno subversivo?

Dr. Luder: El gobierno constitucional tenía además 
de las fuerzas de seguridad que fueron implementadas 
en un primer momento, las Fuerzas Armadas que for
man parte y son instituciones de la República; ese fue el 
propósito de utilizar a las Fuerzas Armadas en la lucha 
contra el accionar subversivo.

Dr. Arslanian: Sr. Fiscal, ¿tiene alguna observación 
que hacer, alguna pregunta que sugerir a través del 
Tribunal?

Dr. Strassera: Yo quisiera que el Dr. LUDER infor
mara al Tribunal si en las discusiones previas a estos 
decretos, a esta normativa, se consideró imprescindible 
la opción de métodos extraordinarios para combatir la 
subversión, tales como la privación ilegítima de la liber
tad o la obtención de información a cualquier costo e 
inclusive supresión física de los elementos subversivos.

Dr. Luder: Me remito a lo contestado Sr. Presiden
te, sostuve desde la respuesta a la primera pregunta 
que los decretos tenían por objeto simplemente colabo
rar, requerir la colaboración de las Fuerzas Armadas 
para la lucha contra la subversión. Se mantenía toda la 
normativa, las garantías individuales y sobre todo el 
debido proceso para sancionar a los que estuvieran in
cursos en algún delito dentro del accionar subversivo.

Dr. Strassera: Sí, yo entendí la respuesta señor 
Presidente, pero mi pregunta estuvo encaminada al 
análisis previo, a la discusión previa, si esto se puso en 
tela de juicio en algún momento o fue motivo de discu
sión.

Dr. Luder: De ninguna manera, es absurdo pensar 
que el estado de derecho pueda pensar en disposicio
nes legales que se apartan de la normativa legal. Lo 
único que utilizaba el estado de derecho eran las Fuerzas 
de Seguridad y las Fuerzas Armadas para cumplir con 
un deber primordial, que era garantizar la seguridad y 
tranquilidad de todos los habitantes de la Nación, pero 
nunca se pensó que la implementación de las Fuerzas 
Armadas, o de las Policías primero, significara una mo
dificación de la estructura legal y de las garantías que 
cada ciudadano tiene.

Dr. Arslanian: ¿Alguna de las defensas desea hacer 
alguna observación? Dr. adelante por favor.

Dr. Marconi: Señor Presidente, a la defensa le inte
resa conocer, en base a los dichos del testigo que ha 
comparecido a esta audiencia, que nos ponga de mani
fiesto si los dichos en los cuales trasunta la expresión 
del accionar subversivo que determinaron los Decretos 
a los cuales se ha referido, habían cesado al concluir el 
testigo sus funciones en el Gobierno Constitucional.

Dr. Arslanian: Me podría aclarar un poco Doctor la 
pregunta.

Dr. Marconi: Esto va dirigido a que los Decretos 
tienen un fundamento que radica en la necesidad de 
hacer apertura, o lograr la posibilidad de colaboración 
de las Fuerzas Armadas, como dijo el testigo, como 
Institución de la República, dadas las funciones que el 
Dr. LUDER cumplía al momento de cesar, puede tener 
perfectamente conciencia, si al momento que él deja y 
abandona las funciones Constitucionales, esas determi
nantes en las cuales radicaba la fundamentación ética 
de esos decretos habían cesado o no; el testigo ha pues
to de manifiesto un panorama y un espectro amplio 
con respecto a las proyecciones y manifestaciones del 
accionar subversivo. Puede perfectamente, consciente
mente, ilustrar al Tribunal a requerimiento de la de
fensa sobre esa particularidad, si esa situación de hecho 
que hacía eclosión y que se había manifestado había 
cesado o no al momento en que él cesa en sus funciones 
Constitucionales.

Dr. Luder: Si hubieran cesado los motivos, es decir, 
si hubiera terminado ya el accionar de la subversión, el 

Gobierno Constitucional hubiera derogado los decre
tos a los que se hace referencia, es obvio que si hasta el 
24 de Marzo en que se produce la usurpación política 
no habían sido derogados es porque todavía los moti
vos que los habían inspirado seguían vigentes.

Dr. Orgeira: Señor Presidente, yo deseo preguntar 
al Dr. LUDER por intermedio de la Cámara, si considera 
que la guerrilla revolucionaria empieza en 1976, 1975 
o si puede establecer aproximadamente en qué mo
mento comienza la guerrilla revolucionaria en la Ar
gentina, que da lugar a la acción represiva contra ella.

Dr. Luder: Yo no estoy en condiciones de señalar la 
fecha exacta en que comienza el accionar de la subver
sión en el país, son varios años antes, inclusive de que el 
Gobierno que yo he integrado asumiera sus funciones.

Dr. Orgeira: Dada la versación del testigo y su cono
cimiento de los hechos ocurridos en el país, yo no le 
pido una precisión exacta de mes, pero desde el ’75 
para atrás, le pido al testigo que trate de concretar 
porque hay acontecimientos públicos que no han podi
do pasar fuera del conocimiento de sus sentidos.

Dr. Luder: Al señor defensor se lo he contestado 
muy claramente, he dicho que antes que el Gobierno 
que yo integré asumiera sus funciones ya había en el 
país problemas subversivos, pero que se fueron acre
centando a medida que el tiempo pasaba y eso obligó al 
Gobierno Constitucional a adoptar las medidas que no
sotros hemos adoptado, que en aquel momento obtu
vieron el apoyo de toda la opinión pública.

Dr. Goldaracena: Quisiera repreguntar al testigo, 
señor Presidente, que habló de la eficiencia de los siste
mas imperantes durante el gobierno constitucional, si 
conoce cuál es el índice de sentencias dictadas por los 
Tribunales durante el período de dicho gobierno y si 
conoce cuál es el índice de sentencias condenatorias 
dictadas durante ese mismo período respecto de casos 
vinculados con la guerra contra la subversión.

Dr. Luder: Yo creo que el señor defensor debe re
mitirse a las estadísticas judiciales y va a encontrar da
tos concretos de cuántas sentencias y fallos hubo en ese 
período; es absurdo pretender que yo tenga en la me
moria en este momento, después de diez o doce años, el 
dato exacto de cuántas sentencias judiciales se dictaron, 
pero además quiero destacar una vez más que el pro
blema que acá se discute es si era necesario implemen- 
tar a las Fuerzas Armadas para combatir el accionar de 
la subversión, y yo he sostenido que en defensa del 
país, en defensa de la tranquilidad y el orden institucio
nal, las Fuerzas Armadas fueron implementadas, más 
allá de la metodología que luego se utilizó para llevar 
adelante esa contribución a la paz del país.

Dr. Calandra: Señor Presidente, el testigo ha mani
festado conocer por medios públicos la existencia de 
excesos en la lucha contra la subversión; la pregunta 
concreta es la oportunidad, me refiero a si el conoci
miento fue contemporáneo al ejercicio del Poder Cons
tituyente o a posteriori del mismo.

Dr. Luder: A posteriori no del Poder Constituyente, 
sino del Poder Constitucional, fue a posteriori y a tra
vés de manifestaciones de las propias autoridades del 
Gobierno Militar en declaraciones públicas que recono
cieron excesos en la represión.

Testimonio del Doctor

ANTONIO CAFIERO
Ex ministro de Economía

Dr. López: Se llama al estrado al Dr. Antonio Fran
cisco CAFIERO.

Dr. Arslanian: Durante el lapso en que Ud. se de
sempeñó como ministro del Poder Ejecutivo Nacional 
se dictaron los decretos 2770, 2771 y 2772, todos del 
mes de octubre de 1975, ¿podría Ud. precisar o expli
car cuál era el grado de desarrollo de la subversión en 
el año 1975, en ocasión del dictado de tales decretos?

Dr. Cafiero: Bueno, ciertamente la sociedad argen
tina en su conjunto se sentía amenazada por el accionar 
subversivo que tenía su principal foco de irradiación 
en la provincia de Tucumán, y hacia donde ya conver
gían efectivos militares que, de acuerdo con las infor
maciones públicas, habrían controlado, tendrían con
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trolado ese aspecto de la subversión. Pero ésta se mani
festaba de una manera atípica, desde centrales ideoló
gicas de distinto signo, en la forma de diversos atenta
dos sobre personas y bienes físicos, que ciertamente 
causaban una gran preocupación en las esferas del go
bierno.

Dr. Arslanian: ¿Recuerda Ud. o puede precisar si 
al tiempo de promulgarse el decreto 2772 que extendió 
el accionar de las Fuerzas Armadas al territorio de la 
República a los fines de combatir la subversión la Poli
cía Federal y Provincial eran suficientes o no para en
frentar el fenómeno subversivo?

Dr. Cafiero: Pienso que no...
Dr. Arslanian: ¿Puede dar razón de sus dichos? 

¿Puede dar razones por qué piensa que no?
Dr. Cafiero: Es una experiencia, yo^diría casi, no 

digo mundial, pero extendida suficientemente, que de
muestra que el accionar subversivo, cualquiera sea el 
signo del que esté presidido, utiliza técnicas que resul
tan difíciles de ser controladas enteramente por los me
canismos policiales, por cuanto éstos están preparados 
para otro tipo de función.

Dr. Arslanian: Dr. CAFIERO, durante los operativos 
contra la subversión, ¿llegó a su conocimiento la exis
tencia de delitos, privaciones ilegales de la libertad, tor
mentos, homicidios?

Dr. Cafiero: Con posterioridad al 24 de marzo de 
1976 Señor Presidente, tanto a través del pronuncia
miento de instituciones, inclusive la Iglesia Católica, 
Instituciones de los derechos humanos, dirigentes res
ponsables de la sociedad argentina y amigos persona
les, entre los que puedo mencionar al Dr. Emilio MIG- 
NONE, al Dr. Augusto CONTE MC. DONELL, a fa
miliares del dirigente gremial Oscar SMITH, a familia
res del dirigente radical Héctor Hidalgo SOLA, fui to
mando conocimiento de la existencia de desaparicio
nes, crímenes, torturas, a las que se veían expuestos 
numerosos ciudadanos argentinos; quiero decirle tam
bién que yo, en mi carácter de ex miembro del gobier
no constitucional, fui víctima de estos procedimientos 
al margen de la ley, fui detenido junto con numerosos 
ex colaboradores del gobierno constitucional y privado 
ilegítimamente de mi libertad.

Dr. Arslanian: Dr. CAFIERO, en el decreto 2772, 
en su artículo Io se utiliza la expresión de aniquila
miento de los elementos subversivos, o mejor dicho del 
accionar subversivo. ¿Podría Ud. precisar qué alcances 
dio el Poder Ejecutivo Nacional a dicha expresión?

Dr. Cafiero: Señor Presidente, creo que la interpre
tación ajustada de este término significaba dejar iner
me el accionar de la subversión, y por supuesto todo 
ello en el marco y encuadramiento legal y constitucio
nal que el gobierno tenía trazado como objetivo y como 
meta. Insisto en que todas estas medidas que se toma
ron para eficazmente erradicar el hecho subversivo en 
la Argentina estaban a cargo del Comandante en Jefe 
de las Fuerzas de aire mar y tierra...

Dr. Arslanian: ¿Considera Ud. que el gobierno 
constitucional que integró contaba con la fuerza nece
saria o aptitud para enfrentar el fenómeno subversivo?

Dr. Cafiero: Señor Presidente, pienso que sí, por
que mi memoria, lógicamente, después de estar sujeta a 
algún defecto, recuerda que inmediatamente que se 
puso en marcha este mecanismo, ocurrieron hechos 
que denotaban que la subversión cedía en su intento y 
en su accionar, sobre todo después de los hechos del 
batallón de Monte Chingólo, el ataque a un regimiento 
y que las mismas cifras de los hechos que se realizaran a 
partir del mes de diciembre, de noviembre, después de 
un pico del mes de noviembre, recuerdo esto porque 
está de alguna manera ligado a mis funciones en la 
cartera de Economía, los hechos, el número de hechos, 
el número de actitudes subversivas, tanto de un signo 
como de otro comenzaron a decaer visiblemente.

Dr. Strassera: Yo quisiera que el testigo dijera si 
en las reuniones previas al dictado de esta norma anti
subversiva se consideró imprescindible o necesaria la 
adopción de métodos extraordinarios para combatir la 
subversión, tales como privaciones ilegales de libertad, 
es decir, detenciones al margen del conocimiento de 
jueces, obtención de información a cualquier costo, in
clusive de tormentos o privación de la vida.

Dr. Cafiero: De ninguna manera señor Presidente, 
creo que hubiera sido un hecho realmente incalificable 
que miembros de un gobierno constitucional que que
ríamos defender el estado de derecho y que por eso 

convocábamos a las Fuerzas Armadas para accionar so
bre cualquier grupo subversivo que intentara violarlo, 
quisiéramos instrumentar esta acción a través de los 
mismos procedimientos que la subversión utilizaba 
contra la sociedad argentina.

Dr. Tavares: Es para que el Dr. CAFIERO que ha 
hecho una mención a las características de la lucha con
tra la subversión o contra la guerrilla revolucionaria 
subversiva, mencionando el vocablo o la expresión atí
pica, exprese concretamente si ese atributo de atipici- 
dad o de no convencionalismo, o de no convencionali- 
dad de la guerra, de esa lucha, era en suma un verda
dero estado de guerra no convencional o atípico.

Dr. Cafiero: Señor Presidente, cuando me he refe
rido a atipicidad, no he querido entrar en calificaciones 
de tipo jurídicas atinentes al derecho internacional pú
blico, sino que simplemente he querido significar que 
el accionar de la guerrilla se diferencia por esencia, por 
naturaleza del hecho policial común, en el cual están 
mucho más especializados los organismos policiales.

Testimonio del doctor

CARLOS RUCKAUF
ex ministro de Trabajo

Dr. López: Se llama al estrado al doctor Carlos Fe
derico RUCKAUF.

Dr. Arslanian: Doctor RUCKAUF, ¿recuerda usted 
los decretos del Poder Ejecutivo Nacional, 2770, 2771 y 
2772, todos del año 1975?

Dr. Ruckauf: Sí señor.
Dr. Arslanian: A este respecto, ¿puede explicar 

cuál era el grado de desarrollo de la subversión terro
rista en el año 1975, en ocasión de haberse promulgado 
estos decretos?

Dr. Ruckauf: En 1975, el terrorismo actuaba en 
forma global en la provincia de Tucumán, y había ade
más de esta guerrilla rural, avanzado en guerrilla urba
na, en zonas del territorio nacional, con objetivos de 
personas y bienes tanto del Estado nacional, cuanto de 
particulares,

Dr. Arslanian: ¿Considera usted, que las policías 
tanto provinciales, como federal habían sido desborda
das por este fenómeno de la subversión?

Dr. Ruckauf: Yo diría que no era suficiente, el cau
dal operativo de las fuerzas de seguridad, previsto para 
la delincuencia común, en razón por la cual dictamos 
esa norma a la que usted hizo referencia.

Dr. Arslanian: ¿Podría doctor, a propósito del ar. 
tículo primero del decreto 2772, precisar qué alcances 
dio el Poder Ejecutivo Nacional a la expresión aniquilar 
el accionar de los elementos subversivos?

Dr. Ruckauf: Sí hacer cesar la amenaza que impli
caba ese accionar tanto para las personas cuanto para 
los bienes, como para el desarrollo institucional de la 
República.

Dr. Arslanian: ¿Implicaba esto acciones directas, 
de supresión de las personas?

Dr. Ruckauf: Por supuesto que no se está indican
do en ninguna norma de carácter legal la supresión de 
personas, en todo caso la supresión de personas, el ho
micidio, pueden ser características de un enfrenta
miento armado, que obviamente si está en operaciones 
cualquier fuerza de seguridad, no solamente las Fuer-- 
zas Armadas, sino la policía esto puede ocurrir.

Dr. Strassera: Sí, una pregunta señor Presidente, 
yo quisiera saber si en las discusiones previas al dictado 
de esta normativa, antisubversiva, en algún momento 
se consideró imprescindible o necesaria la adopción de 
métodos extraordinarios por parte de las Fuerzas Ar
madas, ya sea privación ilegal de la libertad, al margen, 
obviamente al margen del conocimiento de los jueces u 
obtención de información, por cualquier medio inclusi
ve por tormentos o sufrimientos, físicamente al opo
nente.

Dr. Ruckauf: No señor.
Dr. Arslanian: Doctor MUNILLA.
Dr. Munilla: Señor presidente, quisiera se pregunte 

al testigo, si los decretos 2770, 2771 y 2772, que suscri
bió, fueron sancionados por considerarse que estaba el 
país, frente a un verdadero estado de guerra.

Dr. Ruckauf: No puedo precisar la terminología 
técnica del estado de guerra, diría que había una ame
naza a ciertas personas, bienes e instituciones, que hi
cieron necesario reforzar el mecanismo de contra in- 
surgencia.

Dr. Munilla: Una nueva repregunta señor Presi
dente. Para que diga el testigo si tiene conocimiento de 
cuál era el objetivo último de la agresión subversiva en 
el país.

Dr. Ruckauf: Evidentemente a mí nunca me han 
contado cuál era el objetivo último de los guerrilleros, 
pero presumíamos que era el derrocamiento del orden 
constitucional.

Día 23 de abril de 1985
Testimonio del señor

TEO VAN BOVEN, ex director 
de Derechos Humanos de la ONU

Dr. Arslanian: Señor VAN BOVEN, ¿se desempeñó 
usted o se desempeña en algún organismo internacio
nal? En su caso, ¿en cuál y en qué períodos?

Van Boven: Pertenezco a una serie de instituciones 
de carácter no gubernamental, no soy funcionario de 
ningún gobierno, soy presidente de la Fundación Eu
ropea para los Derechos Humanos del sector de Asun
tos Internacionales del Consejo Mundial de las Iglesias, 
soy miembro del directorio de defensa y ayuda a las 
víctimas de Sudáfrica, y distintas organizaciones de ca
rácter no gubernamental.

Dr. Arslanian: ¿Recibió usted en razón del desem
peño de alguna de estas funciones que acaba de men
cionar, denuncias vinculadas con el tema de derechos 

i humanos en la República Argentina?
Van Boven: No en mi carácter de miembro de las 

organizaciones que mencioné anteriormente, sino du
rante los cinco años que fui director de la división de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en ese ca
rácter sí me familiaricé íntimamente con la situación de 
los derechos humanos en la Argentina.

Dr. Arslanian: Durante el lapso que acaba de men
cionar y durante ese desempeño, ¿qué tipo de denun
cias recibió y de parte de quién o quiénes?

Van Boven: Fui director para los Derechos Huma
nos de las Naciones Unidas en el período de 1977 a 
1982; durante esos años las Naciones Unidas recibie
ron miles de denuncias de familiares de personas desa
parecidas.

Además, durante esos años recibimos un número im
portante de informes sobre personas detenidas en cen
tros clandestinos; en tercer lugar, recibimos también 
una información de una variedad de organizaciones de 
derechos humanos confiables y respetadas tanto de ti
po internacional como nacional.

Dr. Arslanian: Los informes que dice haber recibi
do acerca de personas detenidas en centros clandesti
nos, ¿podría indicar la fuente, quiénes o quién habían 
suministrado estos informes?

Van Boven: Estos informes fueron escritos por 
personas que habían estado detenidas y donde afirma
ban haber estado en estos centros y haber testimoniado 
brutalidad y haber visto a personas que habían desapa
recido. En algunos casos recibimos los informes envia
dos por estas personas por correo, en otros casos estas 
personas vinieron directamente a las Naciones Unidas 
a entregar sus informes, y en tercera instancia recibi
mos estos informes por intermedio de organizaciones 
de los derechos humanos internacionales, como Am- 
nesty International o la Comisión Internacional de Ju
ristas, o a través de organizaciones de la Argentina.

Dr. Arslanian: Por favor Dr. ORGEIRA, cuando 
quiera hacer uso de la palabra pida autorización. Por 
favor Dr. ORGEIRA, cuando yo lo invite al estrado. No 
voy a admitir interrupciones hasta tanto el testigo no 
haya terminado su testimonio y luego las defensas po
drán hacer uso del derecho que se les acordó; continúe 
el testigo.

Van Boven: Sr. Presidente, ya voy a terminar lo 
que estaba diciendo. En primer lugar, todos los casos 
en los que tengo conocimiento personal y en los casos 
contenidos en la documentación oficial de las Naciones 
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Unidas, documentación que puede ser verificada, que 
fue entregada al gobierno argentino en una gran canti
dad, en un número de miles de denuncias verificadas 
por las Naciones Unidas no se recibió ninguna respues
ta. Además, durante los años que fui, que tuve el cargo 
de Director, no tuvimos evidencia de que el gobierno 
de la Argentina seriamente investigara los casos que le 
habían sido presentados para su aclaración. En tercer 
lugar, como se revelaba en las declaraciones de los di
plomáticos representantes de la Argentina, existía un 
esfuerzo deliberado para ocultar la verdad, todos los 
efectos, todos los esfuerzos serios estaban destinados a 
una tergiversación de la información y a comunicar lo 
que no era la verdad.

Y debo agregar que parte de la diplomacia argentina 
estuvo implicada e involucrada en este esfuerzo de 
ocultamiento y de escamoteo. Por otra parte, también 
debo señalar que recibí de algunos diplomáticos argen
tinos, en forma privada, apoyo para que continuara 
con las presiones que estaba ejerciendo y esto era dis
tinto de lo que era suposición oficial. Y quisiera además 
añadir que un rol clave en este ocultamiento y en algu
nos casos intimidación y mala información lo tuvo el 
representante en Ginebra, el embajador Gabriel MAR
TINEZ.

Dr. Arslanian: Sr. VAN BOVEN, usted dijo que el 
gobierno argentino había suministrado en su momen
to, usted verificó que algunas de esas respuestas tuvie
ron un grado de veracidad; me refiero concretamente 
a los supuestos en donde las denuncias podían ser de
nuncias de carácter falso, hipótesis donde la desapari
ción podía vincularse a secuestros efectuados por las 
mismas bandas, hipótesis donde se trataban de perso
nas que estuvieran bajo la protección del mismo gobier
no, etc.

NO NOS ACEPTARON 

Van Boven: El propósito del grupo era recibir la 
evidencia que pudieran aportar los denunciantes, las 
organizaciones, y pedir al gobierno sus comentarios y el 
deber del grupo era: presentar lo que ambas partes le 
suministraban a la Comisión de Derechos Humanos 
para que ésta pudiera tomar su posición; el grupo soli
citó visitar la Argentina porque solamente se puede 
investigar en forma efectiva “in situ , pero esto no fue 
aceptado, de modo que solamente pudieron presentar 
ante la Comisión la evidencia que habían logrado 
reunir.

Dr. Strassera: Una más señor Presidente; al men
cionar el testigo la tardanza en crearse un grupo de 
trabajo sobre la Argentina, señaló que ésta tenía una 
posición muy fuerte, ¿a qué se debía esa fortaleza?

Dr. Arslanian: ¿A que obedecía la fortaleza que 
dijo Ud. que tenía Argentina en Naciones Unidas, y 
que aparentemente estaría vinculada a la dificultad de 
emprender investigaciones en la materia?

Van Boven: A lo largo de los años las Naciones 
Unidas ha tenido una posición constructiva; Argentina 
ha tenido una posición constructiva en las Naciones 
Unidas, en las áreas de desarrollo económico; ha juga
do también un rol importante haciendo propuestas so
bre desarme, y en términos generales ha apoyado los 
objetivos y principios de las Naciones Unidas; también 
Argentina ha desempeñado un rol político en los países 
no alineados, y asimismo, debido a los importantes re
cursos que tiene Argentina, es considerado un país im
portante por las superpotencias, tanto por Estados 
Unidos como por la Unión Soviética; es más fácil en
tonces tratar el caso, para dar un ejemplo, de países 
como Guinea Ecuatorial o inclusive El Salvador, pero 
Argentina cuenta con una posición fuerte porque tiene 
una reputación importante cuando se producen enton
ces denuncias de derechos humanos; esto es mucho 
más difícil, es un país más fuerte, y resulta difícil llegar 
a aceptar la situación como para iniciar los procedi
mientos.

Dr. Munilla Lacasa: Voy a fotmular las pregun
tas. El testigo manifestó que perteneció como director 
de la división o Dirección de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas desde el año 1977; la pregunta es 
para que diga si tiene conocimiento de lo que pasaba en 
la Argentina con relación a las operaciones de organi-

zaciones subversivas con anterioridad a esa época.
Van Boven: Sí, tenía conocimiento de una gran 

cantidad de violencia en este país.
Dr. Munilla Lacasa: Para que diga el testigo si 

tiene conocimientos entonces que tales actuaciones de 
violencia, acciones de violencia de las organizaciones 
subversivas, motivaron la represión sobre la que ha de
clarado.

Van Boven: Sí, tengo conocimiento de que el go
bierno emprendió acciones para lograr la desaparición 
de la violencia, y prefiero utilizar el término violencia 
dada las distintas definiciones que existen para el tér
mino terrorismo; sé que existía violencia y contravio
lencia, y que personas inocentes que sufrían y morían 
por este motivo.

Dr. Arslanian: Se trata de conocer o de ampliar al 
máximo el marco de conocimiento del tribunal y la 
pregunta se estima pertinente. Señor VAN BOVEN, 
¿se practicó alguna averiguación con relación a denun
cias posibles por violación a derechos humanos por 
parte de organizaciones extremistas en la República 
Argentina?

Van Boven: La comisión actúa de acuerdo con los 
procedimientos, como se explicó, es decir, solamente 
puede actuar sobre las bases de las denuncias recibidas; 
las denuncias que recibimos se. referían a desaparicio
nes en las que estaban involucrados grupos militares, 
paramilitares, policiales y otros, ésas fueron, entonces, 
las denuncias que investigamos; las Naciones Unidas, 
como cuerpo intergubernamental, se preocupa de las 
responsabilidades de los gobiernos, porque son los go
biernos los que han firmado y ratificado los tratados 
internacionales y la Carta de las Naciones Unidas desde 
esa perspectiva, entonces trabajamos. Y también en lo 
que se refiere a las emergencias o reglas de emergen
cias, la ley internacional, el Derecho Internacional, es
tablece, por ejemplo en el artículo 3 de la Convención 
de Ginebra y en distintos artículos de tratados interna
cionales, ciertas disposiciones básicas que no pueden 
ser derogadas; es el derecho a la vida, el derecho a no 
sufrir torturas; son derechos básicos que afectan la vida 
y la integridad de las personas y no existe ninguna 
excusa y ninguna situación que pueda invocarse para 
derogar estos derechos básicos.

Dr. Munida Lacasa: Para que diga el testigo si 
durante la época que se ha referido viajó a la Argen
tina.

Dr. Gerome: Quiero preguntar, Sr. Presidente, si el 
testigo tenía conocimiento o había determinado vía 
causa judicial que se investigaban esos hechos y en caso 
afirmativo si acercó los testimonios y demás documen
tación que disponían a los juzgados intervinientes.

Van Boven: En cuanto a procesos judiciales sí tenía
mos conocimiento de que se habían instituido recursos 
de amparos y hábeas Corpus, generalmente por fami
liares de los desaparecidos, y también tuvimos conoci
miento que estos procedimientos obtenían pocos resul
tados; en lo que respecta si suministramos a los tribuna
les esta información, nosotros no suministramos infor
mación a los tribunales, sino que la comunicamos a los 
gobiernos y el Poder Judicial es una parte del gobierno 
de preferencia, a una parte independiente no hemos 
suministrado esta información a tribunales en la Ar
gentina, tampoco nos fue pedida y no teníamos posibi
lidad de entregar directamente por nuestra parte esta 
información porque esto podría haberse interpretado 
como una intervención en los asuntos internos, si así lo 
hubiéramos hecho nuestra vía es el Ministerio de Rela
ciones Exteriores. Quisiera añadir que en algunos casos 
en que los gobiernos respectivos así lo han permitido, la 
comisión ha viajado a distintos países para investigar y 
allí ha tomado contacto con miembros del Poder Judi
cial, pero dentro del marco de un acuerdo previo para 
una cooperación con el cuerpo judicial.

Dr. Marcópulos: Sr. Presidente, el testigo ha dicho 
que en razón del cargo que desempeñaba ha recibido 
un conjunto de denuncias; me gustaría que el tribunal 
le preguntara si puede precisar exactamente quiénes se 
las han formulado, en qué fecha y referente a qué su
puestos damnificados.

Van Boven: Tengo aquí el informe del grupo de 
trabajo presentado ante la sesión de la Comisión de los 
Derechos Humanos de 1981, a fojas 12 de ese informe 
aparecen extractos de las presentaciones hechas por 
grupos de derechos humanos provenientes de la Ar
gentina. En primer lugar, las Madres de Plaza de Mayo, 

luego familiares de detenidos y desaparecidos por ra
zones políticas, y en tercer lugar, Centro de Estudios 
Sociales y Legales; en cuarto lugar la Comisión Argen
tina de Derechos Humanos; luego una comisión que 
tiene un nombre en francés que el testigo ha leído en. 
inglés Comisión de Solidaridad a los desaparecidos y 
detenidos muertos, que es una comisión que tiene base 
en París; en sexto lugar, Grupo de Abogados Argenti
nos Exiliados en-Francia; ahora estoy consultando el 
informe que fue presentado a la comisión para la se
sión de 1982; como ya mencioné anteriormente en ese 
año se puso especialmente énfasis en la suerte corrida 
por los niños pequeños desaparecidos y por ese motivo 
se presentaron las Abuelas de Plaza de Mayo. Nueva
mente, también estuvo presente un representante del 
Centro de Estudios Legales y Sociales, nuevamente re
presentantes de familiares de detenidos y desapareci
dos por razones políticas.

Dr. Marcópulos: Señor Presidente, no quisiera que 
quede la sensación que el testigo ha declarado en base a 
extractos de presentaciones de grupos de distintos de
rechos humanos, la pregunta concreta es si puede 
aportar al Tribunal nombres y fechas exactas de desa
pariciones si ello va a ocurrir con la documentación que 
va a aportar por intermedio del Ministerio de Relacio
nes Exteriores me doy por satisfecho, de lo contrario le 
pediría que insista en la pregunta el Tribunal.

Van Boven: Por supuesto, todos esos datos están 
disponibles en la secretaría de las Naciones Unidas, ya 
no pertenezco a las Naciones Unidas, no soy más un 
funcionario, no tengo autoridad sobre esa informa
ción, pero sí puedo decirle que a lo largo de los años 
toda esta información fue transmitida a los gobiernos 
previos, los que no hicieron nada al respecto, también 
cuando el gobierno actual creó una comisión especial 
para la investigación de este tema, pidieron que esta 
misma información fuera retransmitida, y así fue que 
se volvió a enviar toda la información correspondiente 
a los años 1976 a 1983; esto está en los informes del 
comité investigador de lo que se ha dado conocer como 
Comisión Sabato, debido a su presidente, entiendo que 
ya toda esta información está a disposición de la Corte, 
puedo decir que es toda la información pertinente que 
está en los archivos de la secretaría de Naciones 
Unidas.

Dr. Marcópulos: Señor Presidente, el testigo decla
ró que funcionarios diplomáticos argentinos, extraofi
cialmente reconocieron que en el País se habían produ
cido excesos en la lucha contra la subversión. Quisiera 
que el Tribunal le pregunte si esos comentarios de fun
cionarios diplomáticos se los realizaron directamente a 
él o si tomó conocimiento de ellos por terceras per
sonas.

Van Boven: Bueno, por supuesto existían contactos 
oficiales con los diplomáticos argentinos, pero también 
contactos privados, eran poco frecuentes pero se pro
ducían, por ejemplo cuando se estaban discutiendo 
asuntos de administración y presupuesto, porque tam
bién en esas áreas la diplomacia argentina trataba de 
obstaculizar nuestro trabajo, y allí sucedió por ejemplo 
que a quien me llevara a un costado y me dijera por 
favor continúe con este trabajo, esta presión internacio
nal, esta preocupación de las Organizaciones de Dere
chos Humanos, nos ayudarán a evitar que esta situa
ción continúe, que se repita, también en otro caso un 
importante político de la Subcomisión de Derechos 
Humanos, un ex ministro de Asuntos Exteriores me 
dijo que ya no iba a poder continuar actuando en la 
Subcomisión representando a la Argentina porque no 
podía reconciliarse con su propia conciencia, es decir 
hubo distintos políticos y diplomáticos que me realiza
ron estas confesiones y así me alentaron.

Además de las voces y los llantos de los parientes que 
realmente me habían conmovido, también me alenta
ron mucho las voces de las personas que estaban dentro 
mismo de la administración argentina.

Dr. Marcópulos: Señor Presidente como compren
derá le tengo que sugerir al Tribunal que le pregunte 
al testigo, el nombre del político y del diplomático y 
además tratándose de un extranjero, sugiero que le 
recuerde la norma del Código Penal con relación al 
testigo renuente.

Van Boven: Sí, los nombres son el que mencioné en 
primer término el embajador GARCIA DEL SOLAR que 
en ese momento cumplía funciones en Nueva York rela
cionadas con asuntos de tipo administrativo y financie
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ro, y el segundo que me confesó que tenía problemas 
de conciencia es el señor Mario AMADEO que entien
do falleció unos años más tarde debido a problemas de 
salud.

Dr. Buero: Dijo el testigo que en 1980, el gobierno 
argentino a requerimiento del organismo al que él per
tenecía, dijo que no había centros de detención, y que 
en 1981 se dijo lo mismo pero se agregó que las organi
zaciones podían tener cárceles del pueblo donde ahí 
podía estar la gente a que se refería, la pregunta es 
¿quién fue la persona que contestó eso en nombre del 
gobierno argentino en cada caso?

Van Boven: La respuesta fue transmitida en todos 
los casos en Ginebra por el representante permanente 
de la Argentina en Ginebra ante los Organismos Inter
nacionales.

Dr. Tavares: Sr. Presidente la defensa oficial por 
su intermedio pregunta al testigo concretamente para 
que diga al tribunal si al referirse a dos prestigiosos 
diplomáticos argentinos fallecido uno el Dr. Mario 
AMADEO, y desempeñándose actualmente el segundo 
Dr. GARCIA DEL SOLAR como embajador argentino 
en Washington, la pregunta tiende a que el testigo 
establezca concretamente si el Dr. GARCIA DEL SO
LAR en la época de la actuación diplomática que el 
testigo se ha referido en su declaración ocupaba algún 
cargo en representación de la Nación argentina o en su 
defecto se encontraba en New York como diplomático 
contratado por las Naciones Unidas.

Van Boven: Sr. Presidente no mencioné el nombre 
del embajador GARCIA DEL SOLAR de motus pro- 
prio por que tenía cierta reticencia a transmitir lo que 
en el momento de producirse fue una conversación 
privada que no se tenía conocimiento que podía ser 
necesario exponer en forma pública como ocurre aho
ra, pero dado que se me pidió específicamente que lo 
hiciera entonces mencioné a GARCIA DEL SOLAR, yo 
lo conocí en New York como miembro del Comité Ase
sor sobre Cuestiones Administrativas y Presupuestarias 
de las Naciones Unidas que es una especie de ente fis- 
calizador de contralor financiero es decir que todas las 
propuestas que se realizan a Naciones Unidas que tie
nen algunas implicancias financieras son primero ana
lizadas por este Comité, los miembros de este Comité 
son seleccionados muy cuidadosamente y designados 
por las Naciones Unidas pero no tienen una función de 
representación formal de su país, entiendo entonces 
porque no he hecho un estudio específico de esto que 
GARCIA DEL SOLAR estaba de alguna manera aso
ciado con la misión permanente argentina ante Nacio
nes Unidas, pero que se ocupaba de manejar como 
experto cuestiones de naturaleza administrativa o fi
nanciera; por supuesto un diplomático puede realizar 
conversaciones privadas pero de alguna manera siem
pre tiene en cuenta lo que es la posición oficial de su 
gobierno en algún asunto.

Dr. Orgeira: Yo no estoy preguntando por víctimas 
Señor Presidente sino por organizaciones de derechos 
humanos, si esas organizaciones respetables, y confia
bles a las que mencionó, esas organizaciones y no las 
víctimas le llevaron la inquietud, respecto de las vícti
mas de la subversión, no las propias víctimas, la pre
gunta es diferente señor Presidente.

Van Boven: No, no se recibieron ese tipo de de
nuncias, las Naciones Unidas y esto lo planteo en térmi
nos generales, recibe denuncias contra los gobiernos, 
ése es su rol primordial, una vez que recibe las denun
cias se entabla un diálogo con el gobierno, que es el 
responsable del mantenimiento de la ley, en su jurisdic
ción interna. Son siempre entonces denuncias contra 
los gobiernos, esa es la función de Naciones Unidas y 
así hemos recibido denuncias, contra la Unión Soviéti
ca, contra Cuba, contra Polonia, contra los Estados 
Unidos de América, contra Argentina, siempre contra 
gobierno, y es función de Naciones Unidas, tratar con 
esos gobiernos para tratar de restaurar, la vigencia de 
la democracia, y de los derechos humanos.

Dr. Orgeira: Señor Presidente, para que diga el tes
tigo si la comisión en la que él intervino, u otros orga
nismos internacionales que el conozca, han registrado 
U reaparición de personas, incluidas por error, u otras 
causales en las listas de desaparecidos. Si conoce algún 
caso, algunos casos o ninguno.

Van Boven: No tengo conocimiento, de esto desde 
ya, que puede haber unos pocos casos de personas que 
no hayan realmente desaparecido y dado que esto se 

plantea, voy a permitirme dar otras cifras, que apare
cen en este informe, más reciente, que se refiere a los 
casos que fueron aclarados, de este total de 3.367 per
sonas, 3 personas pudieron ser oficialmente ubicadas, 
otras 3 personas, fueron liberados de su detención, y 
existen 18 casos, que las organizaciones, no guberna
mentales, consideran que fueron aclarados, es posible, 
que existan uno o dos, tres casos, que puedan ser acla
rados.

Dr. Goldaracena: Quisiera preguntar al testigo, 
para que explique, para que ilustre al tribunal, acerca 
de cómo adopta las decisiones, sus decisiones la comi
sión de derechos humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas.

Van Boven: El proceso de toma de decisiones en las 
Naciones Unidas es un proceso verdaderamente com
plejo, y en los órdenes políticos el proceso de toma de 
decisiones está regido por las circunstancias políticas, y 
fue precisamente debido a la fuerte posición política de 
la Argentina en las Naciones Unidas; que Naciones 
Unidas nunca emitió una resolución condenando a la 
Argentina, mientras que para solamente citar un caso, 
hubo numerosas resoluciones condenando a Chile. Es
to es parte de las realidades políticas y es también debi
do a esto que tomó un período tan largo, hasta que 
Naciones Unidas empezó a tomar una actitud más acti
va en relación con la situación de los desaparecidos; el 
número de los desaparecidos en los años 1976 y 77 fue 
muy grande, y sin embargo no fue hasta el año 1980 
que Naciones Unidas creó ese grupo de trabajo espe
cial, es decir, todas las decisiones que tengan implican
cias políticas, son decisiones sumamente controver
tidas.

DENUNCIAS INVESTIGADAS

Dr. Goldaracena: Agradezco Señor Presidente, 
solamente quisiera que no vertiera opiniones; yo tam
poco me vería obligado a hacerlo. Quisiera preguntar, 
si en relación con la respuesta donde habló de miles de 
denuncias y donde hizo, usó una expresión que yo con
sidero técnica referida, directamente utilizó la traduc
ción corroboradas, quisiera saber si esas miles de de
nuncias se refieren a miles de víctimas, o se está hablan
do de miles de denuncias referidas a una sola víctima 
para saber qué tipo de alcance debo darle a la expre
sión corroboradas, según mi propio entender.

Van Boven: Naciones Unidas recibe una variedad 
muy grande de denuncias, en algunos casos las denun
cias están contenidas en informes completos que en
vían organizaciones como AMNESTY INTERNATIO
NAL, la Federación Internacional de derechos huma
nos, la fundación de juristas, son denuncias que están 
plenamente investigadas y documentadas, en otros ca
sos puede ser un sobre con unas pocas palabras que 
envía directamente alguien desde una prisión. Es difícil 
entonces generalizar, inclusive a nivel mundial, en tér
minos generales se puede decir que Naciones Unidas 
recibe muchas más denuncias de Latinoamérica que de 
Africa o de Asia, pero eso no significa que los derechos 
humanos se respeten más o menos en uno u otro conti
nente, posiblemente la gente de América Latina tiene 
mayor conocimiento de las Naciones Unidas, y por eso 
recurre más; se puede hablar de un caso como el del 
famoso científico SAJAROV, donde son miles las de
nuncias y casos, cien mil casos de pequeñas personas 
anónimas que solamente pueden defenderse por sí 
mismas, es sumamente variado.

Dr. Goldaracena: A esta defensa le cuesta concre
tarse al problema. Voy a hacer la pregunta de otra for
ma; cuando el testigo habló de que las denuncias recibi
das en la división de derechos humanos que él presidía 
eran coincidentes con otras denuncias recibidas en or
ganizaciones de derechos humanos y en iglesias que no 
identificó, me gustaría preguntarle al testigo si se cuidó 
investigar, si no serían las mismas denuncias las que 
circulaban por los distintos sitios, o sea, si el mecanismo 
de corroboración era válido.

Dr. Arslanian: Se cuidó de verificar, investigar que 
las denuncias que recibía la comisión fueran las mismas 
que estaban circulando por otras organizaciones de de
rechos humanos y no fuera una pura repetición de 
idénticas denuncias, se tomó cuidado de hacer este tipo 

de verificación y, por favor, le voy a pedir una respues
ta muy concisa.

Van Boven: Bueno, en el grupo de trabajo a través 
de la intervención de la secretaría general se comenzó a 
utilizar una computadora, precisamente para asegurar 
mediante las herramientas más aptas, que no existiera 
duplicación de denuncias y si en algunos casos se en
contraron que existían distintas' denuncias referidas a 
la misma persona, y cuando estas denuncias eran con
cordantes, entonces, esto también servía como base de 
corroboración, es necesario recalcar que en los casos en 
que no estábamos seguros, en que no existía informa
ción sólida, no la enviábamos al gobierno argentino, 
solamente cuando teníamos evidencia muy convincente 
lo enviábamos al gobierno argentino.

Dr. Goldaracena: Quisiera que diga el testigo si 
tiene enemistad con el embajador Gabriel MAR
TINEZ.

Van Boven: Ao es una persona que me guste.
Dr. Goldaracena: Quisiera adherirme a la peti

ción del Doctor BUERO en el sentido en que considero 
vital oír el testimonio del Señor Embajador Gabriel 
MARTINEZ en atención a que el testigo calificó su 
actuación como diplomacia involucrada y pido además 
se prohíba la salida del país del señor testigo compare
ciente hasta tanto se establezca si va a ser necesario o no 
realizar un careo. Quisiera preguntar, si el tribunal lo 
permite en razón de que el testigo en dos oportunida
des aclaró expresamente que las Naciones Unidas sólo 
se ocupan en su actividad de derechos humanos de 
controlar la acción de los gobiernos firmantes de los 
tratados, quisiera que ilustre al tribunal en el sentido de 
si esa opinión suya está establecida reglamentariamente 
en la organización en primer término, y en segundo 
término si en su opinión eso supone un juicio de valor 
conforme al cual quien defiende el orden tiene un tra
tamiento diferente de aquel que lo ataca. No sé si está 
claro.

Van Boven: Es su opinión legal, porque los estados 
que ratifican acuerdos internacionales son controlados 
para verificar que cumplan con esos tratados, ese es 
uno de los principios del derecho internacional; la se
gunda pregunta.

Diría que están en posiciones diferentes, los encarga
dos de defender el orden representan el poder oficial 
del estado, como representantes del gobierno deben 
cumplir con lo que prescriben las reglas; si los funcio
narios encargados del cumplimiento de la ley, no res
petan la ley, esto lleva a la erosión de la sociedad porque 
todo el mundo debe cumplir la ley, y si los encargados 
de hacerla respetar no la cumplen, esto produce des
crédito del gobierno y de la ley.

Dr. Arslanian: Declárase reabierto el acto, en cuan
to a la petición formulada por 2 defensas, con relación 
al testimonio que presentara el señor VAN BOVEN, el 
Tribunal ha resuelto recibir declaración al Embajador 
GARCIA DEL SOLAR, y al Embajador Gabriel MAR
TINEZ, y en lo concerniente al pedido de prohibición 
de salida del país del testigo VAN BOVEN, por vincu
larse a esto tan sólo a un careo eventual, se estima inne
cesario y no se hace lugar a ese pedido, señor secretario 
que pase la persona que va a declarar; sí doctor... como 
no, pase al estrado.

Dr. Marcópulos: Señor Presidente, a los efectos de 
atemperar la carga pública que significa la declaración 
testimonial, sugiero al Tribunal, que cuando se haga 
necesario tomar declaración a testigos que están fuera 
de la lista de los testigos citados, dichos testigos decla
ren al final de los testigos citados, por otra parte se ha 
observado que todos los testigos son citados a las 15 
horas, hora en que empieza la audiencia y que normal
mente, como en el día de hoy, han sido citadas 10 o 12 
personas, sugiero al Tribunal, que los divida en dos 
grupos, por ejemplo a las 15 y a las 17, a los efectos de 
hacer menos gravosa la presencia de los testigos en el 
Tribunal, nada más.

Dr. Arslanian: En cuanto a lo primero doctor 
MARCOPULOS, el Tribunal respondiendo a un pedi
do expreso y fundado de la parte acusadora, introdujo 
fuera de agenda al testigo VAN BOVEN, porque él 
viajó del exterior, era muy poco el tiempo que podía 
estar en Buenos Aires, debía viajar en el día de la fecha 
y estas consideraciones hicieron que se lo antepusiera 
en la agenda, en lo demás me parece aceptable la suge
rencia y el Tribunal la va a adoptar, pase la persona 
que va a declarar, señor secretario.
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LUISMARIAMENDIA
Dr. López: Se llama al estrado al vicealmirante en si

tuación de retiro Luis María MENDIA.
Dr. Arslanian: Tome asiento, señor vicealmirante, 

¿podría usted decir qué cargos ocupó en la Armada 
entre 1976 y 1979?

Mendía: En 1976 me desempeñé como comandante 
de operaciones navales; en 1977, 1978 fui jefe de la 
Delegación Argentina ante la Junta Interamericana de 
Defensa en los Estados Unidos, en el mes de enero de 
1979, regresé al país, y a mi solicitud pasé a la situación 
de retiro efectivo, el primero de febrero de ese mismo 
año 79.

Dr. Arslanian: ¿Cuáles... fueron sus tareas y res
ponsabilidades en la lucha contra el terrorismo y la 
subversión?

Mendía: La tarea fundamental, la inherente al ejer
cicio de mi comando, como lo preveía la reglamenta
ción en vigor, ejercer el Comando Superior Operativo 
en toda la Armada, la responsabilidad que incumbe a 
un Comandante y que se deriva del reglamento general 
de servicio naval y del código de justicia militar.

Dr. Arslanian: ¿Puede decir quiénes eran sus supe
riores jerárquicos para la ejecución de dichas tareas?

Mendía: Mi superior jerárquico era el Comandante 
en Jefe de la Armada, Almirante Emilio Eduardo 
MASSERA.

Dr. Arslanian: ¿Puede explicar cuál era la organi
zación de su comando en fuerzas, grupos y unidades de 
tareas?

Mendía: La organización operativa de la Armada, a 
los fines de la guerra que se me interroga, si bien está 
contemplada en planes secretos, parto de la base que 
ha tomado suficiente estado público y que el definirla y 
detallarla es favorable al desarrollo de esta causa; por 
lo tanto, a plena conciencia la voy a informar con la 
absoluta convicción de que no revelo secreto militar. La 
organización operativa de la Armada era antes de ese 
momento, en ese momento y actualmente la misma, 
está dividida —hablaré en pasado, porque me voy a 
referir al lapso de mi comando, que es lo que me pre
gunta el Tribunal—; estaba dividida toda la Armada en 
Fuerzas de Tareas, eran once Fuerzas de Tareas, según 
la jurisdicción de la Armada en las distintas áreas geo
gráficas del país; cada Fuerza de Tareas cubría su pro
pia jurisdicción, su propia área, cada Fuerza de Tareas 
estaba subdividida en grupos de tareas, todos los gru
pos de tareas en un mismo nivel o escalón de comando, 
y a la vez los grupos de tareas estaban divididos en 
pequeñas unidades denominadas unidades de tareas 
para cumplir determinadas funciones que imponían 
los planes; también las unidades de tareas, llegado el 
caso, podían subdividirse en elementos de tareas que 
era la unidad orgánica más pequeña que existía en la 
organización operativa; ésa era, Señor Presidente.

Dr. Arslanian: ¿Cuáles eran las órdenes recibidas 
de sus superiores y cuáles las impartidas a sus subordi
nados... con relación al tema de la lucha contra la sub
versión?

Mendía: Las órdenes recibidas de mis superiores 
emanan de un decreto del Poder Ejecutivo del año 
1975, en el que se asignaba a las Fuerzas Armadas la 
responsabilidad de guerra antisubversiva en todo el 
país y se les subordinaba las fuerzas de seguridad, las 
policiales y el servicio penitenciario nacional; ese decre
to del gobierno constitucional tenía como misión el ani
quilar el accionar de los elementos subversivos. Ese tér
mino aniquilar, no es la primera vez que se toma cono
cimiento en el transcurso de ese gobierno constitucio
nal; yo recuerdo bien que un año largo, quizás un año y 
medio antes de la formulación de ese decreto, el enton
ces Presidente constitucional y líder del partido gober
nante, en un discurso público expresó aproximada
mente lo siguiente: que el aniquilar al terrorismo es un 
anhelo de todo el que pretenda tener una Patria Libre 
y nos compromete a luchar contra ella; el mismo con
cepto lo toma en ese lapso posterior el presidente pro
visional constitucional, y lo transforma ya en misión, 
asume comando supremo de las operaciones a través 
lógicamente del comité de defensa o consejo de defen
sa, creo que se llamaba; este consejo, siguiendo el esca- 

lonamiento militar de la formulación de las directivas, 
emite una directiva que toma la misma misión; el Co
mandante General de la Armada, porque así se llamaba 
en el año ’75, emite a la vez una directiva interna de la 
Armada con la misma misión y el Comandante de ope
raciones navales emite las directivas contribuyentes 
contenidas en un plan para cumplir con esa tarea y con 
la organización operativa que explicité anteriormente. 
El término aniquilar, según el diccionario de la lengua 
española y editado por la Real Academia, significa des
truir, reducir a la nada, y también quiero hacer presen
te, Sr. Presidente, que los reglamentos en vigor, regla
mento del Ejército Argentino, el que se utiliza en la 
terminología, toma el término “aniquilamiento” y lo 
define como el efecto causado al destruir al enemigo 
mediante acciones militares; en la Armada, en nuestro 
diccionario de terminología operativa, define ataque 
que es una operación militar como la acción ofensiva 
sobre el enemigo para aniquilarlo o desgastarlo o neu
tralizarlo según sea la misión que se imponga y el obje
tivo a lograr, pero tiene en consideración el aniquila
miento; quiere decir entonces que con los antecedentes 
de esta expresión conceptual, se impone esa misión por 
parte del superior gobierno constitucional con un sen
tido evidente de lucha violenta, de situación crítica; el 
decreto dice que las policías habían sido superadas y 
recurre a las Fuerzas Armadas. Las Fuerzas Armadas 
en su accionar son violentas, son destructivas, no tienen 
términos medios, no usan términos o actitudes disuasi
vas, no usamos gases lacrimógenos, sí se usan gases 
letales, pienso un poco a raíz de esta consideración en 
el concepto de CLAUSEWITZ, cuando define la guerra 
en forma sintética y clara, la guerra es la continuación 
de la política con otros fines o por otros medios, y ob
servo ese decreto del Poder Ejecutivo Nacional y llego a 
la conclusión de que la política ya había agotado las 
tareas, las posibilidades, había sancionado leyes, había 
dictado decretos y no había logrado superar el efecto 
destructor de aquel terrorismo ya advertido por el pre
sidente constitucional, y que con su accionar guerrille
ro iba sumiendo en un discriminado baño de sangre al 
país en el marco de orgía salvaje; pienso que a partir de 
ese momento el decreto pone en marcha una acción 
violenta. Estábamos en presencia de una guerra, gue
rra no declarada, pero está especificado en el Código 
de Justicia Militar, señor, que el estado de guerra existe, 
aún sin ser declarado; la guerra de hecho existe al ha
berse iniciado las acciones militares, y las había iniciado 
la guerrilla.

Dr. Arslanian: Vicealmirante, yo quisiera recordar
le que en lo posible se ciña a la pregunta, que ha sido 
“cuáles eran las órdenes recibidas de sus superiores y 
cuáles las impartidas a sus subordinados”, con motivo 
del tema, si usted puede concretar su respuesta a la 
pregunta.

Mendía: Sí Señor Presidente, la orden recibida era 
ésa simplemente, quise acotar el porqué de esa orden, 
por qué recibimos esa orden a mi leal saber y entender 
y en definitiva entonces, y atendiendo su observación, 
Sr. Presidente, concreto la pregunta en que las órdenes 
recibidas fueron el decreto de marras, la directiva del 
consejo de Defensa, la directiva del Comandante Gene
ral de la Armada y las que yo di por intermedio del 
plan de capacidades para el marco interno de la Arma
da, denominado comúnmente por la sigla Placintara.

Dr. Arslanian: Se refiere al plan de capacidad de 
1975.

Mendía: Sí Sr. Presidente, porque yo, en el ’75 ya 
era Comandante de Operaciones Navales.

Dr. Arslanian: ¿Existieron en la Armada, en su ju
risdicción, centros de detención clandestinos o ilegales?

Mendía: No, Señor Presidente, no existieron.
Dr. Arslanian: ¿Podría indicar usted cuál era el 

procedimiento que se adoptaba con respecto a dete
nidos?

Mendía: El procedimiento estaba especificado en el 
Placintara y era el normal en el tipo de actividades u 
operaciones militares; se detenía a personas ante la sos
pecha de pertenecer o colaborar con las organizaciones 
subversivas; se los llevaba a las unidades militares con el 
trato reglamentario y humano que corresponde, se los 
interrogaba generalmente por vía de oficiales de inteli
gencia en la forma más sumaria posible; comprobada 
su desconexión con la guerrilla, se los dejaba en liber
tad, y comprobada o confirmada o fundadamente esta
blecida la sospecha de su conexión con la guerrilla, se 

los mantenía detenidos el tiempo necesario hasta pasar 
los a la autoridad procesal correspondiente.

Dr. Arslanian: ¿Conoce usted la doctrina de la se
guridad nacional?

Mendía: Sr. Presidente, ingresé a la escuela naval el 
2 de febrero del año 1942; me retiré el 1° de febrero 
de 1979, cursé todas las escuelas de oficiales, Jefes y 
Oficiales Superiores que la Armada exige en su regla
mentación para los ascensos y algunas otras; nunca, 
absolutamente nunca, nadie me enseñó ni me habló ni 
oí hablar de esa doctrina.

Dr. Arslanian: ¿Tuvo usted algún conocimiento de 
si alguna vez se prestó algún tipo de asesoramiento 
respecto a política internacional, política militar, in
cluyendo el tipo de Malvinas, o cualquier otro tema, 
realizado por ex montoneros que colaboraran con la 
Armada?

Mendía: No tuve conocimiento, Sr. Presidente.
Dr. Arslanian: ¿Cree usted que fuera posible que 

existiera esto?
Mendía: No creo, Sr. Presidente.
Dr. Arslanian: ¿Conoce las denuncias formuladas 

ante organismos internacionales y derechos humanos 
por las siguientes personas: Ana María MARTI, María 
Alicia de PIRLES, Sara Solarz de OSATINSKI, Norma 
Susana BURGOS, Graciela Beatriz DALEO, Andrés 
Ramón CASTILLO, Martín Tomás GRAS, Alberto 
Eduardo GIRONDO, Jaime DRI... y otros?

Mendía: Sr. Presidente, yo no las conocí, posterior
mente ahora en los últimos dos años, tres años, no pue
do expresar el lapso, he tomado conocimiento vía pe
riodística, comentarios públicos, opinión pública pero 
nada más, tampoco puedo precisar si la de Fulano o la 
de Mengano, conocimiento nunca tuve.

Dr. Arslanian: ¿Conoce usted si para entonces el 
Comandante en Jefe de la Armada, Almirante MASSE
RA, visitó alguna vez detenidos, o prisioneros en algún 
organismo de la Armada?

Mendia: Sr. Presidente, como visitar detenidos, no 
conozco que lo haya hecho.

Dr. Arslanian: Vicealmirante, seguramente usted 
conoce bien los documentos que hace un momento ha
cía referencia, me refiero a la directiva, a aquellos do
cumentos que se dictan dentro de la Armada como 
consecuencia del decreto, de los decretos 2770 y si
guiente del año ’75; me refiero concretamente a la di
rectiva n° 1, directiva antisubversiva n° 1 del ’75, al 
plan de capacidades Placintara 1975, a sus anexos y a 
los apéndices de los anexos; la pregunta es entonces si 
se cumplieron los objetivos fijados en el punto 3 B 11, 
de la directiva antisubversiva n" 1/75, que disponía lo 
siguiente: la ofensiva debe lograr antes de finalizar el 
año 1975 una disminución notable del accionar subver
sivo y transformar la subversión en un problema de na
turaleza policial para fines de 1976.

LAS DIRECTIVAS

Mendía: No se logró, Sr. Presidente.
Dr. Arslanian: ¿Puede usted decirnos si se cumplía 

con el punto 4 de la citada directiva, que obligaba a lo 
siguiente: informar semanalmente a este comando ge
neral, al Comando General de la Armada los días vier
nes antes de las 8 horas y/o cuando la urgencia lo re
quiera, las síntesis de las operaciones realizadas y resul
tados obtenidos?

Mendía: Sí, Sr. Presidente, se informaban mediante 
mensaje naval.

Dr. Arslanian: ¿Las fuerzas de tareas hicieron pla
nes contribuyentes al “placintara” 75?

Mendía: Sí, Sr. Presidente, cada fuerza de tarea hi
zo su plan contribuyente.

Dr. Arslanian: ¿Recuerda usted esos planes, Vi
cealmirante?

Mendía: Sinceramente no.
Dr. Arslanian: ¿Conoció si en algún caso subversi

vos fueron sometido a juicios y enviados al exterior, no 
sometidos a juicio y enviados al exterior?

Mendía: No, señor.
Dr. Arslanian: El anexo E, como le decía recién, 

Vicealmirante, anexo al plan del Placintara, contri
buyente a la directiva antisubversiva 1/75, se titula 
asuntos jurídicos, y en él se proporcionan las bases le
gales y jurídicas que respaldan el desarrollo de las ac
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ciones estratégicas del plan y sus operaciones comple
mentarias; ¿puede decir used si se aplicaba este anexo 
asunto jurídico?

Mendía: El anexo de asuntos jurídicos se aplicaba, 
Sr. Presidente.

Dr. Arslanian: ¿Puede decirnos usted si cumplió 
con lo dispuesto en el punto 2.7 del apéndice 3 al anexo 
C, operaciones psicológicas, que en su parte pertinente 
dice lo siguiente: para el éxito de las operaciones es 
necesario lograr el apoyo y no el rechazo de la pobla
ción; a tal efecto es importante emitir, al iniciarse la 
misma, comunicado por los medios disponibles expli
cando el propósito y requiriendo comprensión por las 
molestias que se puedan ocasionar; asimismo, al finali
zar la operación se dará normalmente un nuevo comu
nicado dando los resultados, personas detenidas, situa
ción procesal y de ser conveniente material secuestrado 
y antecedentes de los inculpados?

Mendía: La directiva del Consejo de Defensa, creo 
que era, preveía que la responsabilidad primaria de la 
guerra antisubversiva era la fuerza Ejército, incluida la 
acción psicológica, por lo que yo recuerdo en este mo
mento, las acciones psicológicas que se hubieran em
prendido se hicieron por vía de la fuerza Ejército.

Dr. Arslanian:¿Se hicieron por vía de fuerza Ejér
cito?

Mendía: Es lo que yo recuerdo, Sr. Presidente.
Dr. Arslanian: Vicealmirante, con relación a lo dis

puesto en el punto 2-1-2 del apéndice 1, al anexo “F” 
del plan citado 75, que dice lo siguiente: Traslado del o 
de los detenidos al lugar que se utilice para su guarda 
transitoria y para efectuar la investigación militar hasta 
la entrega, disposición del Tribunal militar o penal co
rrespondiente. ¿Podría decir usted adónde se traslada
ban los detenidos para su guarda transitoria?

Mendía: A las unidades de la Armada, señor Presi
dente.

Dr. Arslanian: ¿Podría ser más específico, algunas 
unidades en particular?

Mendía: Por supuesto; hay unidades que no tienen 
ni comodidad, ni capacidad para cumplir esa tarea, 
como puede ser un aviso, por ejemplo. En ese caso se 
organizaba la remisión de los detenidos a una unidad o 
dependencia mayor para cumplir con ese objetivo en 
cada zona, en cada fuerza de tareas, o en cada zona 
geográfica.

Dr. Arslanian: ¿Se labraba acta de detención con
forme al modelo que contenía el anexo F?

Mendía: No puedo bajo juramento decir que sí, Sr. 
Presidente, porque no lo recuerdo; estaba en el plan, si 
exactamente se cumplía o no, no lo recuerdo.

Dr. Arslanian: ¿Recuerda si se cumplía con el pun
to 2.2.4 del mismo reglamento? En cuanto decidía en 
su último párrafo lo siguiente: la detención no podrá 
prolongarse por más de cuarenta y ocho horas, limitán
dose al tiempo necesario para recibir las declaraciones 
o informes.

Mendía: Se cumplía en la medida de lo posible Dr., 
el tiempo necesario era realmente la norma que se se
guía porque a veces en 48 horas no se podía determi
nar a qué autoridad procesal derivarlo; el término 
exacto de reloj no lo puedo precisar.

Dr. Arslanian: ¿Podría Ud. precisar en qué lugar se 
procedía a la internación y guarda de detenidos, con 
relación al punto 2.4.1, en cuanto estipulaba permane
cerán en jurisdicción militar el tiempo mínimo necesa
rio los detenidos para la obtención de inteligencia?

Mendía: Siempre era en unidades de la Armada 
que permitieran alojar detenidos, Sr. Presidente, según 
las zonas; no había un solo lugar.

Dr. Arslanian: ¿Nunca unidades fijas, unidades 
predeterminadas a las que se les asignara ese lugar, esa 
función?

Mendía: Según las áreas, no es cierto, donde las 
unidades que había eran pequeñas, no tenían comodi
dad, se les asignaba una unidad como lugar de tener a 
los detenidos.

Dr. Arslanian: En el área de la Capital Federal, 
¿usted puede indicar algún lugar?

Mendía: Escuela Mecánica de la Armada.
Dr. Arslanian: Escuela Mecánica de la Armada. 

. ¿Podría decirnos de qué modo se llevaba a cabo el inte
rrogatorio por parte del personal de inteligencia, se
gún lo que dispone el mismo documento en su punto 
2.5.1, el interrogatorio del detenido por personal de 
inteligencia?

Mendía: Sí, Sr. Presidente, se hacía cumpliendo las 
normas reglamentarias sobre interrogatorio de dete
nidos.

Dr. Arslanian: ¿Recuerda cómo eran esas normas 
reglamentarias?

Mendía: Las normas especifican que el interrogato
rio debe ser hecho en forma natural, sin presiones, no 
en forma coercitiva, con tranquilidad sobre la persona 
interrogada, en términos generales éste es el concepto 
que dicen las normas al respecto.

Dr. Arslanian: Con relación al mismo instrumento 
legal, punto 2.6.1, cuando el delito o el presunto delito 
sea de competencia de la Justicia Penal se los pondrá a 
disposición de ésta. ¿Recuerda aproximadamente en 
cuántos casos se puso detenidos a disposición de la jus
ticia penal ordinaria?

Mendía: No, no señor Presidente, no recuerdo.
Dr. Arslanian: ¿En cuántos casos a disposición de 

un tribunal militar?
Mendía: Tampoco; los hubo, los había, pero cuán

tos no.
Dr. Arslanian: Los había, existían...
Mendía: Sí, sí, sí...
Dr. Arslanian: ...Dr. STRASSERA, ¿desea Ud. for

mular alguna pregunta a través del tribunal?
Dr. Strassera: Sí, Sr. Presidente; yo quiero saber si 

el testigo estuvo en el período 1976/79 en el Casino de 
la Escuela de Mecánica, lo inspeccionó en sus diversas 
dependencias.

Mendía: Dr., entiendo que es un hecho propio y en 
la declaración testimonial no corresponde que lo diga.

Dr. Arslanian: La pregunta ha sido admitida por el 
tribunal y es el que efectúa el control de admisibilidad, 
de modo que formulada la pregunta lo invito a que la 
conteste.

Mendía: Muy bien, señor Presidente, en el año 
1976, cuando ejercí mi comando, sí estuve en el Casino 
de Oficiales de la Escuela de Mecánica; si lo inspeccioné, 
dijo el Fiscal detalladamente, no era mi función.

Dr. Strassera: ¿No hubo en ningún momento per
sonas detenidas allí?

Mendía: El Casino de Oficiales es un lugar de espar
cimiento y rancho de los Sres. oficiales, ahí no puede 
haber detenidos en ningún momento.

Dr. Strassera: Sr. Presidente, el testigo se ha refe
rido a que una vez efectuadas las detenciones se los 
interrogaba y permanecían durante el tiempo necesa
rio para ponerlos a disposición de la autoridad compe
tente; esta fiscalía está interesada en saber si se los inte
rrogaba con intervención de la autoridad que ellos con
sideraban competente y cuánto era aproximadamente 
el tiempo necesario que demandaba su entrega.

Mendía: Sí, señor Presidente, interpreto que al de
cir el Sr. Fiscal «con intervención de la autoridad com
petente» quiere decir con presencia de la autoridad 
competente. Si se me puede aclarar lo de la interven
ción de...

Dr. Arslanian: ¿Se refiere a esta última circunstan
cia la pregunta que Ud. desea que se haga?

Dr. Strassera: No señor, porque no es indispensa
ble, si se anoticiaba, yo presumo que al juez civil o mi
litar.

Mendía: El primer interrogatorio era para determi
nar, como expliqué hoy, si la persona estaba involucra
da o no, porque si no estaba involucrada se la dejaba en 
libertad; una vez que se tenía la semiplena certeza de 
que lo estaba, se iniciaba el proceso correspondiente, se 
daría intervención, yo, en este momento, no lo puedo 
decir bajo juramento; el trámite era el que correspon
día hacer, eso me acuerdo bien, no puedo precisar bajo 
juramento si para el interrogatorio se daba interven
ción al Juez Federal o al Consejo de Guerra Especial o 
al Ministerio del Interior, no sé en este momento, no 
me acuerdo.

Dr. Strassera: ¿Y el tiempo que demandaba la en
trega a la autoridad competente?

Mendía: El tiempo, como decía por ahí, y lo he co
mentado, era el necesario, es decir era la voluntad ex
presa de mantener el tiempo prudencial y no en más a 
la persona sin pasarlo a la autoridad procesal, pero no 
puedo precisar porque fueron muchos casos y tampoco 
yo en mi nivel llevaba el control persona por persona 
de cuánto era físicamente ese tiempo, eso no estoy en 
condiciones de decirlo.

Dr. Strassera: Si, Sr. Presidente, ya que la Escuela 
Mecánica, según ha dicho el testigo, era un lugar en 

donde se solía remitir detenidos para estas tareas preli
minares imprescindibles; yo quisiera saber en qué lu
gar y en qué dependencias de ese Instituto se mantenía 
la detención de estas personas hasta su entrega a la 
autoridad competente.

Dr. Arslanian; La pregunta, Dr. STRASSERA, no 
resulta procedente, ya se expidió al respecto el testigo 
con anterioridad.

Dr. Strassera: El testigo ha manifestado que no 
había recibido colaboración de montoneros en general, 
yo quisiera saber si ha colaborado de alguna manera 
con personal de inteligencia algún elemento pertene
ciente a montoneros u otra organización subversiva.

Mendía: Yo no recuerdo el trabajo de colaboración 
de montoneros o ex montoneros en tareas que, en fin, 
no sé cuáles podían haber sido, porque la pregunta 
primera era sobre asesoramiento, pero la actual que 
hace el Sr. Fiscal es otra pregunta.

Dr. Arslanian: Sí, concretamente es si gente de la 
organización montoneros o de alguna otra organiza
ción prestó colaboración al personal de la Armada que 
hacía tareas de inteligencia.

Mendía: Durante mi comando, Sr. Presidente, yo 
no he tenido conocimiento que eso haya sucedido.

Dr. Strassera: Quisiera saber si el comandante 
CHAMORRO estaba a órdenes del compareciente.

Mendía: El almirante CHAMORRO, que en ese 
momento era capitán de navio, director de la Escuela 
de Mécanica, estaba dentro de la escala de comando en 
forma indirecta bajo mis órdenes, como estaba bajo mis 
órdenes todo el personal de la Armada, pero no depen
día directamente de mí.

Dr. Arslanian: ¿Indirectamente?
Mendía: Sí, señor Presidente.
Dr. Strassera: Bien, Sr. Presidente, yo quisiera 

que se le diera lectura en la parte pertinente, la puedo 
señalar, a la declaración prestada en la causa instruida 
ante el Consejo por hechos ocurridos en la Escuela de 
Mecánica por el almirante CHAMORRO, página 262, 
líneas 28 a 30, página 263, línea 3, la misma página 
líneas 10 y 11, página 264, líneas 34 y 35, página 265, 
líneas 30 y 37, y la página 267, las últimas 5 líneas.

Dr. Arslanian: Dr. STRASSERA, no me resulta 
pertinente su pedido, en realidad esto no se trata de un 
careo, usted podrá formular las preguntas pero no re
sulta pertinente la lectura de partes de declaraciones de 
otras personas, testigos o procesados.

Dr. Strassera: Lo que sucede, señor Presidente, es 
que el almirante CHAMORRO admite la detención en 
la Escuela de Mecánica de la Armada de Susana BUR
GOS, Alfredo BORSALINO, de Carlos CAPRIOLI, 
Andrés CASTILLO, Alberto GIRONDO, Ana María 
MARTI, María Alicia MILIA DE PIRLES, como agen
tes de inteligencia, Jorgelina RAMOS...

Dr. Arslanian: Dr. STRASSERA, eventualmente 
esto puede dar lugar a un careo, de modo tal que con 
prescindencia de la lectura de la declaración, usted 
puede formular las preguntas que estime pertinentes, 
por lo demás el artículo 270 del Código de Justicia 
Militar decide sobre el punto, en las declaraciones que 
se prestaren; evacuando alguna cita no se leerá al testi
go la diligencia en que aquélla se hubiera hecho.

Dr. Strassera: Correcto; una última pregunta, 
señor Presidente y siempre con relación al término ani
quilar yo quisiera saber, ya que se ha hablado tanto del 
poder de fuego y del poderío de las Fuerzas Armadas y 
de la vieja y caduca teoría de Clasewitz, acerca de que la 
guerra es la continuación de la política por otros me
dios, quisiera saber, entonces, si entre esoS medios, ani
quilar autoriza a obtener información a cualquier pre
cio, torturando y eliminando físicamente al individuo 
indefenso.

Mendía: No, señor Presidente, de ninguna manera 
autoriza ninguna de esas actitudes.

Testimonio del vicealmirante (RE)

ANTONIO VAÑEK
Dr. López: Se llama al estrado al vicealmirante en 

situación de retiro Antonio VAÑEK.
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Dr. Arslanian: Vicealmirante VAÑEK, ¿puede ex

plicarnos qué cargos ocupó en la Armada entre 1976 y 
1979?

Vañek: En 1976 fui destinado a la Comisión de Ase- 
soramiento Legislativo; en 1977 hasta septiembre del 
’78 fui Comandante de Operaciones Navales, y en 1979 
fui Jefe del Estado Mayor General de la Armada.

Dr. Arslanian: ¿Cuáles fueron sus tareas y respon
sabilidades en la guerra contra el terrorismo?

Vañek: Las tareas y responsabilidades son las que 
estaban indicadas en los planes; como Comandante de 
Operaciones Navales era el Comadante Superior de las 
fuerzas asignadas a mi comando y como Jefe de Estado 
Mayor tenía la responsabilidad de la verificación del 
cumplimiento de las órdenes existentes en la Armada.

Dr. Arslanian: ¿Recuerda cuáles eran sus superio
res jerárquicos para la ejecución de dichas tareas?

Vañek: Como Comandante de Operaciones Nava
les mi superior jerárquico era el Jefe del Estado Mayor 
General de la Armada, vicealmirante Armando LAM- 
BRUSCHINI, y como Jefe de Estado Mayor, posterior
mente, mi superior era el Comandante en Jefe de la 
Armada, también el almirante LAMBRUSCHINI.

Dr. Arslanian: ¿Puede explicar cómo era la organi
zación de su comando, en fuerzas, grupos y unidades 
de tareas?

Vañek: La organización dentro de mi comando era 
la organización de la Armada, estaba dividida en once 
fuerzas de tareas, que abarcaban desde Corrientes has
ta Ushuaia; la Fuerza de Tareas número 1 era la Flota 
de Mar, las otras no recuerdo pero están escritas; a su 
vez cada fuerza estaba dividida de acuerdo al tamaño 
de la jurisdicción en la que tenía que actuar, en grupos 
de tarea.

Dr. Arslanian: ¿Recuerda usted cuáles eran las ór
denes recibidas de sus superiores y cuáles las imparti
das a sus subordinados con motivo de la lucha contra la 
subversión?

Vañek: Todas las órdenes estaban escritas en el 
plan de capacidades llamado PLACINTARA y ésas 
eran las órdenes impartidas.

Dr. Arslanian: ¿Podría decirse que además de las 
órdenes normales o comunes de operaciones emitidas, 
existieran órdenes verbales que pudieran afectarlas o 
modiñcarla's?

Vañek: No señor, no existían.
Dr. Arslanian: ¿Alguno de sus superiores participó 

personalmente en alguna operación militar contra el 
terrorismo o la subversión?

Vañek: No señor, no tengo conocimiento.
Dr. Arslanian: ¿Existieron en la Armada en su ju

risdicción centros de detención clandestinos e ilegales?
Vañek: No señor.
Dr. Arslanian: ¿Podría explicar cuál era el procedi

miento respecto de los detenidos?
Vañek: Detenida una persona se la identificaba, se 

verificaba su identidad, se le tomaba una pequeña de
claración; si no tenía vinculación con la guerrilla se la 
dejaba en libertad, si tenía vinculación con la guerrilla 
era interrogada en más profundidad para determinar 
su implicancia y posteriormente saber adónde se le iba 
a destinar.

Dr. Arslanian: ¿Podría decir si las Fuerzas, Grupos 
o Unidades de Tareas utilizados en la guerra contra la 
subversión fueron creados especialmente para esos fi
nes o respondían a una organización administrativa o 
permanente de la Armada?

Vañek: No, es una organización permanente de la 
Armada; anteriormente se llamaba Conintes, Plan Co- 
nintes, y responde a las necesidades de la intervención 
de la Armada en distintos aspectos, como por ejemplo 
catástrofes naturales, terremotos, inundaciones o en 
casos necesarios protección de objetivos de tipo nacio
nal, por ejemplo ferrocarriles, emisoras de radio, etc., 
pero es una organización permanente.

Dr. Arslanian: El origen sería entonces el Plan Co
nintes.

Vañek: Anteriormente se llamaba Conintes, Plan de 
Conmoción Interna.

Dr. Arslanian: ¿Usted tiene conocimiento de la lla
mada doctrina de seguridad nacional?

Vañek: No, señor, no la conozco.
Dr. Arslanian: ¿Tuvo alguna vez conocimiento 

acerca de algún tipo de asesoramiento respecto a políti
ca internacional, política militar, incluyendo el tema 
Malvinas, realizado por ex montoneros que colabora

ban con la Armada Nacional?
Vañek: No señor.
Dr. Arslanian: ¿El entonces Comandante en Jefe 

de la Armada, almirante MASSERA, visitó alguna vez 
detenidos o prisioneros en algún organismo de la Ar
mada?

Vañek: No tengo conocimiento, señor.
Dr. Arslanian: ¿Se cumplía con el punto 4 de la 

citada directiva, siempre la 1/75, que obligaba a lo si
guiente: informar semanalmente a este Comando Ge
neral los días viernes antes de las 8 horas y/o cuando la 
urgencia lo requiera la síntesis de las operaciones reali
zadas y resultados obtenidos?

Vañek: Sí, señor, semanalmente recibía un informe 
de las Fuerzas de Tareas que estaban subordinadas, se 
hacía el resumen y se elevaba al Comando en Jefe de la 
Armada.

Dr. Arslanian: En el punto 215 dentro de esta eta
pa, en el tratamiento del detenido se menciona clasifi
cación de los detenidos y resolución sobre destinos, el 
destino a dar a los mismos. ¿En qué consistía, vicealmi
rante, la clasificación de detenidos y la resolución del 
destino a dar a los mismos?

Vañek: Fundamentalmente, lo que se pretendía era 
aclarar si el detenido tenía algo que ver con la guerrilla 
o no, a los efectos de dejarlo inmediatamente en liber
tad. En caso de que tuviera que ver con la guerrilla se 
procedía a ponerlo a disposición del Poder Ejecutivo o 
entregarlo a los Consejos de Guerra que existían.

Dr. Arslanian: ¿Se cumplía con el punto 2.24 en 
cuanto decidía que la detención no podía prolongarse 
por más de 48 horas?

Vañek: Se trataba en todo lo posible, algunas veces 
puede ser que se haya prolongado por un tiempo más, 
mayor.

Dr. Arslanian: ¿Podría indicar adónde se traslada
ban los detenidos para efectuar la investigación militar 
después de cumplida la detención? Y no es una repeti
ción de la pregunta anterior sino que se refiere a lo 
dispuesto en el punto 231 en cuanto dice: cumplida la 
etapa los detenidos serán trasladados a un lugar ade
cuado para efectuar la investigación militar.

Vañek: Sí, el problema era que los lugares normales 
en las Unidades Militares son los lugares donde noso
tros detenemos a nuestro personal, por ejemplo el cala
bozo, pero estaban en contacto entonces nuestros san
cionados con los guerrilleros, entonces los guerrilleros 
se llevaban a otro lugar distinto, alguna casa desocupa
da o algún lugar adonde pudieran estar controlados.

Dr. Arslanian: ¿Esa casa desocupada correspondía 
a una dependencia de la Armada Nacional?

Vañek: Sí, por supuesto que sí, sí.
Dr. Arslanian: ¿Podría indicar en qué lugares se 

llevaba a cabo la etapa de investigación militar? Esto 
con relación al punto 244 del mismo instrumento en 
cuanto dice: si la situación aconseja no concentrar los 
detenidos en la comisaría ni jurisdicción militar de la 
zona urbana para evitar aglomeraciones, se habilitarán 
locales en lugares retirados que permitan el cumpli
miento de la etapa de investigación militar.

Vañek: Como ejemplo, en la Base Naval de Puerto 
Belgrano, los detenidos estaban en la jurisdicción de la 
policía de la Base Naval de Puerto Belgrano, dentro de 
la base.

Dr. Arslanian: ¿Y en Capital?
Vañek: En la Capital estaba habilitado un sector de 

la Escuela de Mecánica.
Dr. Arslanian: ¿Podría indicar cuál sector de la Es

cuela de Mécanica?
Vañek: Estaba en el sector, creo que la parte de 

atrás de la Casa de Oficiales.
Dr. Arslanian: ¿Me podría repetir?
Vañek: En la parte posterior de la Casa de Jefes y 

Oficiales.
Dr. Arslanian: ¿Puede precisar de qué modo se 

llevaba a cabo el interrogatorio por personal de Inteli
gencia?

Vañek: No lo sé, porque nunca he presenciado nin
guno; se llevaba gente especializada que tenía conoci
miento de los hechos y que podía, con su interrogato
rio, sacar la verdad, obtener la verdad.

Dr. Arslanian: El artículo 2.61, siempre del mismo 
instrumento, dice: cuando el delito o presunto delito 
sea de competencia de la Justicia Penal se lo pondrá a 
disposición de ésta. ¿Podría usted decir, si lo recuerda, 
en cuántos casos, o si hubo casos, de puestos a disposi

ción de la Justicia Penal ordinaria?
Vañek: Sí, hubo casos, pero no los puedo precisar y 

no los recuerdo.
Dr. Arslanian: ¿En cuántos casos a disposición del 

Tribunal Militar?'
Vañek: No recuerdo, señor.
Dr. Arslanian: ¿Tiene una idea de los detenidos 

puestos a disposición del Poder Ejecutivo, de cantidad?
Vañek: No, señor.
Dr. Arslanian: Vicealmirante, ¿conoció si en algún 

caso, subversivos fueran no sometidos ajuicio y envia
dos al exterior?

Vañek: No señor.
Dr. Strassera: El testigo ha relatado que se inte

rrogaba a los detenidos para derivarlos luego a disposi
ción de las autoridades competentes, o dejarlos en li
bertad; yo quisiera saber si se cumplía allí también el 
trato previsto para los prisioneros, según las reglamen
taciones.

Vañek: No sé cuál es la diferencia entre detenidos o 
prisioneros, en este momento no alcanzo a entender la 
intención de la pregunta.

Dr. Strassera: No detenidos, detenidos, si el testi
go se ha referido a detenidos, a personal detenido, 
quiero saber si se cumplía con las normas que se acaban 
de poner de manifiesto para el interrogatorio de tes
tigos.

Vañek: Hasta donde tengo conocimiento, sí.
Dr. Strassera: ¿Quién decidía el destino final de 

las personas detenidas y su derivación a la autoridad 
que correspondiese?

Vañek: Los comandantes de las Fuerzas de Tareas.
Dr. Strassera: El testigo ha hablado de que los 

interrogatorios tenían, por objeto establecer si había al
guna vinculación con la guerrilla, ¿cómo se determina
ba esto? Y los eventuales vinculados, ¿confesaban siem
pre espontáneamente su vinculación con la guerrilla?

Vañek: No estoy en condiciones de contestar, por
que no presencié los interrogatorios, que eran hechos 
por personal especializado.

Dr. Strassera: La orden de aniquilar al accionar 
subversivo, ¿autoriza a torturar a los detenidos para 
obtener información, e inclusive a eliminarlos física
mente?

Vañek: De ninguna manera.

Testimonio del conífrqqlmirqnte (RE)

SÁLVIOMÉÑENDEZ
Dr. López: Se llama al estrado al contraalmirante en 

situación de retiro Salvio MENENDEZ.
Dr. Arslanian: ¿Podría decirnos qué cargos ocupó 

en la Armada Nacional durante los años ’76 y ’79?
Menéndez: Hasta mediados de febrero aproxima

damente del año 1976, fui comandante del buque de 
desembarco Cándido de la Sala, a posteriori fui trasla
dado a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde 
permanecí hasta el día 12 de julio de 1976, si mal no 
recuerdo de allí fui trasladado al hospital Churruca, de 
allí al hospital Naval Buenos Aires y en diciembre del 
año 1976, trasladado al hospital Naval de Las Vegas, 
Estados Unidos, donde permanecí internado durante 
un año y medio en forma permanente y durante seis 
meses para recuperación en forma ambulatoria.

Dr. Arslanian: ¿Podría explicar las razones por las 
cuales usted sufrió esas internaciones?

Menéndez: Las internaciones fueron como conse
cuencia de heridas sufridas en combate.

Dr. Arslanian: ¿En un operativo de naturaleza mi
litar?

Menéndez: En un combate militar.
Dr. Arslanian: ¿Contra elementos subversivos?
Menéndez: Contra enemigo terrorista.
Dr. Arslanian: ¿Podría, a propósito de la respuesta 

que acaba de dar, precisar cuáles fueron sus tareas y 
responsabilidades en la guerra contra la subversión?

Menéndez: Yo me desempeñé como subdirector de 
la Escuela Mecánica de la Armada y en esa condición, al 
ponerse en vigor los planes operativos de la Armada, 
cubrí el cargo de Jefe de Estado Mayor del grupo de 
tarea correspondiente.

Dr. Arslanian: ¿Podría decir si además de las órde
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nes normales o comunes de operaciones emitidas, exis
tieron órdenes verbales de sus superiores que pudieran 
afectarlas o modificarlas?

Menéndez: Bueno, dado mi nivel jerárquico en esa 
época, quiero hacer presente que yo detentaba la jerar
quía de Capitán de Fragata, no tenía acceso a las órde
nes de la superioridad, de manera tal que no puedo 
hacer una evaluación cierta de cómo eran esas órdenes, 
sí puedo decir que yo cumplía las órdenes de operacio
nes vigentes en la Armada en ese momento para el 
destino en el que me estaba desempeñando.

Dr. Arslanian: ¿Existieron dentro de la Armada o 
de su jurisdicción centros o lugares clandestinos de de
tención?

Menéndez: No, señor Presidente.
Dr. Arslanian: ¿Puede explicar cuál era el procedi

miento con respecto a los detenidos?
Menéndez: El procedimiento con respecto a los de

tenidos, que no recuerdo en este momento porque en 
parte tampoco me competía directamente dada mi je
rarquía, era el que estaba establecido en los planes en 
vigor en ese momento para la Armada, donde estaban 
esos planes y esas directivas establecidas, entiendo que 
con precisión.

Dr. Arslanian: ¿Tiene conocimiento si alguna vez 
tuvo algún tipo de asesoramiento respecto de Política 
Internacional, Política Militar, incluyendo el tema de 
Malvinas, realizado con ex montoneros que colabora
ban con la Armada Nacional?

Menéndez: No tengo conocimiento.
Dr. Arslanian: ¿Tiene conocimiento de si en algu

na oportunidad el por entonces Comandante General 
MASSERA visitó detenidos o prisioneros en algún or
ganismo de la Armada?

Menéndez: No, no tengo conocimiento.
Dr. Arslanian: ¿Las órdenes de operaciones que 

usted recibía eran escritas o verbales?
Menéndez: Las órdenes de operaciones que yo re

cibía eran normalmente órdenes de operaciones es
critas.

Dr. Arslanian: ¿Y excepcionalmente y en algún 
otro caso?...

Menéndez: Como normalmente quiero decir que 
lo usual era recibir la correspondiente orden de opera
ción escrita.

Dr. Arslanian: ¿Conoce usted si se dictaron bandos 
en la Armada y se dictaron sentencias en aplicación de 
los bandos?, me refiero a bandos de guerra.

Menéndez: No, durante el lapso que yo me desem
peñé, quiero dejar perfectamente asentado, señor Pre
sidente, a efectos de clarificar la respuesta que estoy 
dando, que durante el lapso que me desempeñé en el 
cargo de subdirector de la Escuela de Mecánica, pues 
en el lapso en que esa tarea coincidió con la guerra 
antiterrorista fui herido en dos oportunidades, una la 
que le mencioné y otra un mes antes, que me mantuvo 
diez días también fuera de servicio, razón por la cual 
puede haber vacíos que yo no pueda contestarle.

Dr. Arslanian: ¿Puede decirnos a qué lugar se tras
ladaba a los detenidos, para efectuar la investigación 
militar después de cumplida la detención?

Menéndez: Yo no tenía intervención en la investi
gación militar, señor Presidente.

Dr. Arslanian: Con relación a la disposición que se 
refiere al interrogatorio que se efectuaba por parte de 
personal de inteligencia, ¿podría decir usted de qué 
modo se llevaba a cabo?

Menéndez: Ese interrogatorio lo llevaba a cabo 
personal de inteligencia en los locales de inteligencia 
que había sido asignado en las unidades.

Dr. Arslanian: ¿Cuáles eran los locales de inteligen
cia asignados en las unidades?

Menéndez: Por ejemplo, en el caso en el que yo 
puedo explicitarme, es el caso de la Escuela de Mecáni
ca, que es el que conozco, la Escuela de Mecánica den
tro de su área de operaciones y un área de inteligencia 
que era donde, en caso de haber personal demorado 
que debía ser interrogado, se lo interrogaba.

Dr. Arslanian: Físicamente, ¿en qué parte de la Es
cuela de Mecánica de la Armada?

Menéndez: La Escuela de Mecánica de la Armada, 
había habilitado preventivamente para esas tareas un 
sector en un ala lateral al edificio de la casa de oficiales.

Dr. Arslanian: ¿Esto pertenecía al casino de ofi
ciales?

Menéndez: No, no, no, no.

Dr. Arslanian: ¿Y durante cuánto tiempo podían 
permanecer en esta situación de detención esas perso
nas alojadas en la casa de oficiales de la Escuela de 
Mecánica de la Armada?

Menéndez: Entiendo que el espíritu de la directiva 
era el mínimo tiempo posible con la clarificación de la 
situación, y le contesto de esta manera porque no era 
mi función específica el manejo de ese tipo de dili
gencia.

Dr. Strassera: El testigo ha dicho que fue herido 
en un combate con la subversión, ¿en qué fecha y lugar 
del combate fue herido?

Menéndez: En ese caso le diré que fui herido dos 
veces en combate, en una primera oportunidad fui he
rido en una acción que se desarrolló, si mal no recuer
do, en la calle Cabildo, al acercarnos a un edificio don
de fuimos recibidos a balazos y donde al intentar entrar 
para poder controlar ese recibimiento, me arrojaron 
una granada que mató a un oficial mío, y que me hirió 
a mí, en el otro caso, en idénticas circunstancias, al ir a 
realizar una averiguación en un domicilio y tocar el 
timbre fuimos recibidos a balazos.

Dr. ArSlanTan: Quisiera saber la fecha de esta últi
ma oportunidad.

Menéndez: La fecha de esta última oportunidad, si 
mal no recuerdo, fue el 12 o 13 de julio del año 1976.

Dr. Strassera: ¿Se tomaron prisioneros en ese ope
rativo o resultaron otras víctimas?

Menéndez: Yo de ese operativo fui trasladado to
talmente inconsciente al hospital Churruca, permanecí 
en terapia intensiva cerca de una semana y cuando salí, 
salí en un estado tal que no recibí información al res
pecto.

Dr. Strassera: Perdón, señor Presidente, ha que
dado algo sin contestar, yo he preguntado fecha y lugar 
del episodio.

Dr. Arslanian: ¿Podría precisar?
Menéndez: El lugar, si mal no recuerdo, fue en la 

calle Santa Fe y Oro, y la fecha creo, en la madrugada 
del 12 o 13 de julio, dentro de esa fecha.

Dr. Strassera: Que diga el testigo si participó en 
otros operativos de detención.

Menéndez: Bueno, hago la misma salvedad que 
con la pregunta anterior, señor Presidente, en que en
tiendo que la pregunta me involucra personalmente 
con respecto a mi actividad.

Dr. Arslanian: Está en su derecho de no contes
tarla.

Menéndez: Entonces no voy a contestar esa pre
gunta.

LOS DETENIDOS
Dr. Strassera: Si sabe cómo eran trasladados los 

detenidos a la Escuela de Mecánica.
Menéndez: Durante el lapso que a mí me tocó 

operar, había previsiones para el traslado en micro, 
pero en esa época, que fue la época inicial de la opera
ción, realmente no hubo, que yo recuerde, traslado de 
detenidos que yo recuerde que hayan intervenido.

Dr. Strassera: ¿Qué medidas de seguridad se 
adoptaban respecto de los detenidos? ¿Se les vendaba 
los ojos? ¿Se los esposaba? ¿Qué medidas de seguridad 
se tomaban para con ellos?

Menéndez: Las medidas de seguridad que había 
previstas o que están previstas para el caso de prisione
ros, son aquellas que tienden a asegurar la integridad 
física del prisionero y la seguridad de su movimiento y 
traslado, lo cual involucra desarmarlo, si está armado, y 
colocarlo con una adecuada custodia.

Dr. Strassera: Y cuando llevaba los detenidos, 
¿nunca llevó detenidos?

Menéndez: Yo operaba y nunca... Yo operaba, salía 
con la fuerza operativa y no llevaba detenidos. Fueron 
las primeras épocas de la lucha contra el terrorismo 
donde, desgraciadamente, debo reconocer que estába
mos enfrentados a una guerra que no conocíamos, 
donde no teníamos una acabada doctrina y donde ope
rábamos de modo tal que nuestros movimientos eran 
detectados con bastante antelación por el enemigo, de 
manera que sufríamos el ataque anticipado y salvo 
cuando se producía alguna baja en el enfrentamiento, 
el resto huía; la prueba de ello es bastante acabada, en 
un lapso inferior a los dos meses yo, en mi calidad de 

Comandante de esa unidad que operaba fui herido dos 
veces, murió un subordinado mío, y hubo dos o tres 
heridos más, eso prueba, creo que con bastante clari
dad, las circunstancias; estábamos en los albores de una 
guerra que no era ni convencional, para la cual ni está
bamos preparados, ni una guerra; ni un enfrentamien
to con delincuentes comunes para lo cual estaban las 
fuerzas de seguridad sino que era una guerra total
mente atípica; y ésas eran las consecuencias que paga
mos en su faz inicial.

Dr. Strassera: ¿Sabe si esas órdenes respondían a 
investigaciones de personal de inteligencia de la Escue
la de Mecánica de la Armada?

Dr. Arslanian: ¿Respondían a ese origen?
Menéndez: Las órdenes de detención o las órdenes 

de ir a detener personas, que redundaban después, o 
normalmente en un principio, se concretaban en un 
combate a raíz de cómo éramos recibidos, entiendo que 
ése es el espíritu de la pregunta.

Dr. Arslanian: Entiendo que sí.
Menéndez: Esas eran órdenes que llegaban, que 

me llegaban en mi caso particular, por orden de la 
superioridad y que entiendo respondían a investigacio
nes, a antecedentes y a constancias perfectamente pro
badas; yo recibía en ese caso la orden; no era mi fun
ción requerir cuál había sido el origen de la misma.

Dr. Strassera: ¿Quién era la superioridad en este 
caso? ¿El Almirante CHAMORRO?

Menéndez: Capitán Ariel CHAMORRO.
Dr. Strassera: ¿El firmaba las órdenes de deten

ción?
Menéndez: El no firmaba la órdenes de detención, 

él daba las órdenes pertinentes para efectuar los opera
tivos; si me hubieran preguntado de detenciones o no, 
no había una orden de detención, había una orden de 
investigar un determinado lugar o hechos.

Dr. Strassera: Entonces era una orden verbal.
Menéndez: No era una orden escrita.
Dr. Strassera: Diga si en el Casino de Oficiales de 

la Escuela de Mecánica durante el período que él se 
desempeñó hubo personas detenidas.

Menéndez: No, en el Casino de la Escuela de Mecá
nica durante el lapso que yo me desempeñé no hubo 
detenidos.

Dr. Strassera: ¿Es posible que en la Escuela de 
Mecánica hubiese gran cantidad de detenidos durante 
largos períodos, engrillados, con ojos vendados, enca
puchados, sin que las autoridades, concretamente el 
declarante, lo supiera?

Menéndez: Sr. Presidente, entiendo que esa pre
gunta, en cierto modo, entra en la categoría de las dos 
preguntas anteriores que observé por no ser una pre
gunta que pueda responder como testigo sino como 
imputado.

Dr. Arslanian: Correcto, está relevado de contes
tarla.

Dr. Strassera: Si sabe que haya habido personal 
subversivo o partícipe de alguna organización subversi
va que haya colaborado con los servicios de inteligen
cias de la Escuela Mecánica de la Armada.

Menéndez: No conozco.
Dr. Strassera: Si sabe que algún subversivo haya 

abandonado el país con pasajes pagados por la Armada 
Argentina.

Menéndez: Lo desconozco.
Dr. Goldaracena: La pregunta siguiente es que 

explique el testigo si en la Escuela Naval o en las espe
cialidades que acaba de indicar recibió algún tipo de 
instrucción vinculada con la operación militar de con- 
trainsurgencia.

Menéndez: Negativo.
Dr. Goldaracena: Si recuerda el nombre del ofi

cial subalterno suyo que mencionó que murió en com
bate.

Menéndez: El oficial subordinado mío que murió 
en combate al arrojarse sobre la granada para evitar 
que el estallido pudiera matar a todas las personas que 
estaban a su alrededor era el Teniente de Navio MAYOL.

Dr. Goldaracena: MAYOL. Para que diga el testi
go si en su concepto, o según su formación, la delin
cuencia común utiliza granadas en su actos delictivos.

Menéndez: Entiendo que la utilización de granadas 
exige, es desde ya descartable en la delincuencia co
mún, dado que exige, primero, una especial prepara
ción y adiestramiento para usarla, y segundo, por la 
dificultad de obtención de las mismas.
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Montes: En el grupo de tareas, en la Fuerza de Ta

reas 3, los detenidos eran llevados a la Escuela de Mecá
nica, donde, una vez clarificada su situación, eran pues
tos en libertad o eran puestos bajo los tribunales milita
res, que funcionaban en el 1er. cuerpo de ejército.

Dr. Arslanian: ¿Podría decirnos a dónde se trasla
daban los detenidos para efectuar la investigación mili
tar, después de cumplida la detención?

Montes: A los tribunales militares, señor Presiden
te, a los tribunales especiales militares o a la justicia, o 
eran puestos a disposición del P.E.N., del Poder Ejecu
tivo, o por decreto.

Dr. Arslanian: Me refiero concretamente para 
efectuar la investigación militar después de cumplida la 
detención, con relación al punto 231 del apéndice uno 
del anexo “F” del PLACINTARA 75, que dice: cumpli
da la etapa dos, que es la detención transitoria, los deteni
dos serán trasladados a un lugar adecuado para efectuar 
la investigación militar. ¿Cuál era este lugar adecuado?

Montes: Las Fuerzas de Tareas 3 era la casa de los 
oficiales de la Escuela de Mecánica.

Dr. Arslanian: Vicealmirante, usted dijo que se de
sempeñó como canciller.

Montes: Sí, señor Presidente.
Dr. Arslanian: ¿En qué carácter recibió usted recla

maciones de gobiernos internacionales, de organismos, 
referentes a las supuestas desapariciones de personas?

Montes: Nunca recibí reclamaciones contra el go
bierno argentino, concretamente contra el gobierno ar
gentino. Tanto en la OEA, la Comisión de los Derechos 
Humanos de la OEA, como la Comisión de Derechos 
Humanos de la UN, hacían informes globales sobre los 
países pero en ningún momento yo, como ministro, 
recibí concretamente una información o una acusación 
al gobierno argentino.

Dr. Arslanian: Doctor PRATS CARDONA, doctor 
STRASSERA.

Dr. Strassera: Sí, señor Presidente. El testigo ha 
mencionado como lugar de detención recién, la casa de 
oficiales. ¿Debe entenderse esto por el casino de ofi
ciales?

Montes: Nosotros llamamos casino al lugar donde 
se come, donde se descansa. No es lo mismo, por lo 
menos para mí o para la Armada, digo. Casino es casa 
de oficiales.

Dr. Strassera: Perdón; el testigo se ha referido a 
los interrogatorios a que era sometido todo detenido 
por presuntas actividades subversivas. ¿Quiénes eran 
los encargados de hacer ese interrogatorio?

Montes: Eran oficiales de inteligencia, del que tenía 
el grupo de tareas correspondiente.

Dr. Strassera: ¿Cómo se recogían las declaraciones 
de los tenidos? ¿Se protocolizaban de alguna manera? 
¿Se grababan, se documentaban de alguna manera, lo 
que declaraba el detenido?

Montes: No estoy en el detalle por cuanto mi asien
to de comando estaba totalmente alejado de los interro
gatorios y de los lugares donde estaban los detenidos, 
mi asiento de comando estaba en el edificio Libertad.

Dr. Strassera: Los grupos de tareas, ¿estaban com
puestos por personal de la Armada o contaban con la 
participación de otras fuerzas?

Montes: Personal de la Armada y, a veces, en deter
minados operativos, concurría personal policial.

Dr. Strassera: ¿Inspeccionó en alguna oportuni
dad, durante su mando, el casino de oficiales de la 
Escuela de Mecánica de la Armada?

Montes: Sí señor Presidente.
Dr. Strassera: ¿Es posible que allí hubiera gran 

cantidad de detenidos, algunos durante largos meses, 
con los ojos vendados, encapuchados o engrillados?

Montes: No señor Presidente.
Dr. Strassera: ¿Sabe el compareciente si hubo per

sonal presuntamente subversivo que colaborara con los 
grupos de inteligencia de la Escuela de Mecánica de la 
Armada?

Montes: No, que yo tenga conocimiento, señor Pre
sidente.

Dr. Strassera: ¿Y sabe que alguno de ese personal 
subversivo haya abandonado el país, con pasaporte 
provisto por la Armada y con pasaje aéreo pagado por 
la Armada Argentina?

Montes: No, que yo tenga conocimiento, señor Pre
sidente.

Dr. Arslanian: Vicealmirante, ha dicho usted que 
recibía, en ocasión de desempeñarse como canciller,

Dr. Goldaracena: Quisiera que el Sr. Contra
almirante exprese al tribunal en su concepto si cree 
haber intervenido en una guerra.

Menéndez: Sí, estoy totalmente convencido de ha
ber intervenido en una guerra.

Dr. Tavares: Sr. Presidente, voy a formular una 
sola pregunta por su intermedio al Sr. Contraalmirante 
testigo; tomando como hito eliminar el comienzo de la 
persistente acción subversiva terrorista contra la Na
ción y sus Fuerzas Armadas, como puede ser el opera
tivo Taco o Ralo o el asesinato del Teniente General 
ARAMBURU por tomar un acontecimiento subversivo 
de trascendencia nacional, la pregunta concreta es: si 
con anterioridad a esos acontecimientos, la fuerza na
val que integraba el testigo estaba preparada o tuvo 
alguna intervención de hechos de esa naturaleza con 
anterioridad a esas fechas o esos hechos terroristas que 
acabo de describir.

Menéndez: No en las unidades ni fuerzas que yo 
prestaba servicio, no recuerdo con precisión la fecha a 
que el Sr. abogado defensor hace mención, pero de 
cualquier manera jamás en las unidades en que yo 
presté servicio se intervino en ningún tipo de acción de 
ese tipo.

Dr. Tavares: Sr. Presidente, relacionada directa
mente con la pregunta anterior, por su digno interme
dio, pregunto al testigo si con posterioridad a esa fecha, 
delitos criminales en los que se puede apreciar un re
crudecimiento de la acción subversiva, la fuerza a su 
cargo o las unidades que él integró persistentemente, 
se hallaron confrontadas con situaciones atípicas como 
en las que él fue herido.

Menéndez: No, negativo.

Testimonio del vicealmirante (RE)

OSCAR MONTES
Dr. López: Se llama al estrado al Vicealmirante en 

situación de retiro Oscar MONTES.
Dr. Arslanian: ¿Puede explicarnos qué cargos de

sempeñó en la Armada entre 1976 y 1979?
Montes: Enero de 1976 hasta mayo de 1977, des

pués del atentado que sufre el vicealmirante BUSSET- 
TI, que era hasta ese momento ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto, yo paso a tomar el Ministerio de 
Relaciones y Culto, hasta el 30 de octubre de 1978, en 
que fue aceptada mi renuncia. Y el 1 de febrero de 
1979 pasé a situación de retiro.

Dr. Arslanian: Antes de esto, ¿qué cargo ocupó, 
Vicealmirante?

Montes: Desde enero de 1976 hasta mayo del ’77, 
jefe de Operaciones del Estado Mayor General de la 
Armada.

Dr. Arslanian: ¿Podría decirnos qué tareas y res
ponsabilidades le cupo en la guerra contra la subver
sión?

Montes: Hasta mayo del ’77, en que tomé el Minis
terio de Relaciones Exteriores y Culto, fui jefe de Ope
raciones del Estado Mayor de la Armada, y como con
secuencia, en la parte operativa Comandante de la 
Fuerza de Tareas 3.

Dr. Arslanian: Como comandante de la Fuerza de 
Tareas N° 3, ¿tuvo a su cargo operativos contra la sub
versión?

Montes: De mí dependían las Fuerzas de Tareas 3. 
Está compuesta de grupos de tareas, los que, a su vez, 
se dividían en unidades de tareas y elementos de tareas.

Dr. Arslanian: Con relación a las disposiciones que 
contiene el apéndice uno al anexo “E” del PLACINTA- 
RA 75, en cuanto a que reglamenta distintas etapas que 
se cumplen, a partir de la detención de una persona, 
¿puede decir usted a dónde se trasladaban los deteni
dos para su guarda transitoria?

Montes: Cuando se detenía a una persona era tras
ladada a una de las... grupos de tareas correspondien
tes’a la Fuerza de Tareas, y los oficiales de inteligencia 
hacían el trabajo de averiguar la situación del detenido, 
clarificar la situación del detenido.

Dr. Arslanian: ¿Puede usted decir en qué consistía 
la clasificación de los detenidos y la resolución sobre el 
destino a dar a los mismos? 

informes de organismos internacionales, vinculados 
con el tema de desaparición de personas. ¿Podría decir 
qué curso daba a estos informes?

Montes: Nunca recibí un informe concreto de orga
nismos internacionales tanto de la OEA como de la 
UN, concretos sobre el gobierno argentino. Tal como 
lo declaré recién.

Dr. Strassera: Señor Presidente, obran agregados 
al expediente de los numerosos informes de reclamos 
que ha recibido la cancillería argentina.

Dr. Arslanian: Doctor Strassera, le reitero que todo 
tipo de alegación que usted quiera hacer al respecto, 
referente a un testimonio, lo debe hacer en el momento 
oportuno y no es éste el momento oportuno, donde el 
testigo se ha retirado.

Dr. Strassera: No, es que pienso que el testigo ha 
incurrido en falso testimonio.

Testimonio del brigadier mayor (M)

JESUS ORLANDO 
CAPELLINI
■■HMMMHIB

Dr. López: Se llama al estrado al brigadier mayor en 
situación de retiro, Jesús Orlando CAPELLINI.

Dr. Arslanian: ¿Podría decirnos qué cargo desem
peñó en la Fuerza Aérea Argentina, entre el 25 de 
enero de 1979 y el 17 de diciembre de 1981?

Capellini: El cargo que desempeñé durante la fe
cha que usted acaba de mencionar es el de Comandan
te de Operaciones Aéreas, conjuntamente con ese car
go se ejercía la comandancia del Comando de la Agru
pación Marco Interno, responsable de la conducción, 
planificación y ejecución de las operaciones denomina
das contra la subversión.

Dr. Arslanian: La responsabilidad de las operacio
nes militares, planificación, conducción, ejecución y su
pervisión en la lucha contra la subversión, ¿correspon
día a la Junta Militar?

Capellini: Negativo, doctor; en el ámbito de la 
Fuerza Aérea, como en el ámbito de las demás institu
ciones armadas, la lucha contra la subversión estructu
raba, dentro del área, responsabilidades propias de ca
da fuerza. Orgánicamente, la cabeza de esa orgánica 
era el Comandante en Jefe y le seguía como organo o 
como cabeza del Comando Agrupación Marco Interno, 
mi persona, ejerciendo el cargo de Comandante de Ope
raciones Aéreas, repito, era un cargo, el “CAMI” o Co
mando de Operaciones de Marco Interno, ad-hoc, a las 
funciones de Comandantes de Operaciones del Area.

Dr. Arslanian- Dentro de las estructuras de la 
fuerzas, ¿qué organismo tenía a su cargo la responsabi
lidad de la lucha contra la subversión?

Capellini: Bueno, acabo de repetirlo. Lo que noso
tros denominamos Comando de Operaciones Marco 
Interno es decir, todos los organismos de la Fuerza 
Área, independientemente de la estructura orgánica, 
correspondía a los distintos comandos, a los fines de la 
lucha contra la subversión. Tenían dependencias del 
Comando de la Agrupación Marco Interno y, a su vez, yo 
dependía del señor Comandante en Jefe en la materia.

Dr. Arslanian: ¿Condujo, realizó o participó en 
operaciones de lucha contra la subversión que no fue
ran de tipo preventivo-defensivo, durante el período 
entre el 25 de enero del ’79 y el 17 de diciembre del 
’81? Y en su caso, ¿a quién daba cuenta de los resul
tados?

Capellini: Las operaciones del tipo defensivo- 
preventivo eran medidas de seguridad. Cuando noso
tros hablamos de operaciones de carácter y lucha con
tra la subversión nos vamos directamente a las opera
ciones que podrían haberse realizado. Durante el pe
ríodo que nos tocó vivir, no hubo ninguna suerte de 
operaciones del tipo represivo, llamémosle así, sino 
preventivo, como norma que subsiste en la actualidad, 
de mantener vigentes normas de seguridad y de pre
vención, ante la posibilidad, siempre latente, a partir de 
esa época, de que cualquier unidad militar, su área de 
influencia, del personal civil y militar, que hoy en día 
pueda ser objeto de algún atentado; es decir, ésa es la 
medida preventiva-defensiva, focalizada en ese senti-
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do. En lo que respecta a la intervención de operaciones, 
circunstancialmente hubo una a raíz de la toma de un 
avión que aterrizó en aeroparque. Personalmente diri
gí las operaciones, me constituí en aeroparque; luego 
resultó ser no dato subversivo, sino de un hombre con 
otras intenciones, y esa operación se desarrolló hasta 
altas horas de la madrugada, y se conjuró felizmente 
como correspondía. Esa es la única operación que he 
realizado, ni he ordenado tampoco ninguna otra.

Dr. Arslanian: ¿Qué planes o directivas se emitió 
en relación con la lucha contra la subversión?

Capellini: Nosotros tenemos un documento, que es 
el plan de capacidades, que podríamos decir que el 
documento matriz, un documento básico, que se emite 
periódicamente y se actualiza. Cuando asumí el cargo 
de Comandante de Operaciones había uno vigente que 
no mereció retoques. A partir de fines del ’79 hubo una 
actualización al respecto y en ese plan de capacidades 
se volcaba los aspectos que le acabo de señalar, doctor, 
es decir, la focalización de las actividades en el plan de 
capacidades, o sea las capacidades que tiene la Fuerza 
Aérea para actuar en el marco de un conflicto regional 
o en un país ajeno, es decir, una guerra clásica, y el 
aspecto preventivo-defensivo que hacía a la parte de la 
subversión.

Dr. Arslanian: ¿Tuvo usted conocimiento de si du
rante el período comprendido entre el 25 de enero del 
’79 y el 17 de diciembre del ’81 en la Fuerza Aérea 
existieron centros de detención clandestinos o no ofi
ciales, destinados al eventual alojamiento de civiles de
tenidos con motivo de la lucha contra la subversión?

Capellini: No existieron, doctor.
Dr. Arslanian: Durante su gestión, en el período 

mencionado, ¿tuvo conocimiento de la existencia de 
hechos ilícitos por personal de la fuerza, en la lucha 
contra la subversión? Y en su caso, ¿qué medidas se 
tomaron?

Capellini: No, negativo. No tuvimos conocimiento 
de ningún ilícito, por el mecanismo de control y de 
fiscalización, además de haberla obtenido, vivido las 
circunstancias de una guerrilla absolutamente vencida, 
militarmente, en ese período. No existieron operacio
nes de ningún tipo, no obstante ello, la fiscalización, el 
control y el seguimiento de los desarrollos de distintas 
actividades de la unidad. Significaba el mejor control, 
el contacto directo, la conversación, el contacto con los 
hombres en sus ejercicios operativos, en la visita in situ. 
Preguntar sobre las posibles inquietudes que tenía el 
personal, interesarnos por los hechos, no hubo ningu
no, y es difícil que se hubiera filtrado alguno porque 
eso hubiera significado una desobediencia, es decir, en 
otras palabras, no hubo ningún ilícito registrado, del 
momento, por otra parte, ninguna suerte de opera
ciones.

Dr. Arslanian: ¿Podría usted decir cuál era la acti
vidad del brigadier general GRAFFIGNA durante su 
gestión como Comandante en Jefe en las visitas e ins
pecciones a los distintos organismos de la fuerza?

Capellini: El mecanismo de visitas e inspecciones, 
tanto como el Comandante en Jefe como el Comandante 
de Operaciones, efectúa visitas e inspecciones, algunas 
son las denominadas programadas, y otras son sin pre
vio aviso. El comandante GRAFFIGNA tenía un estilo 
muy particular que era común tal vez a todos los co
mandantes, por enfatizado en su persona que era de 
caer sorpresivamente a cualquier hora, e incluso con 
desconocimiento mío, en unidades mías y organizar un 
ejercicio operativo, en cual movilizaba otras unidades 
aéreas, en un ejercicio clásico, llamémoslo así, no sé si 
soy claro en la idea, en la función específica de la Fuer
za Aérea, frente a un enemigo, no nacional, o si usted 
quiere a otro país, y a su vez se adicionaba en esos 
ejercicios normalmente lo hacía también el factor ata
que subversivo, factor sorpresa subversivo, para ver el 
desempeño de la unidad y ver cómo funcionaba el plan 
de capacidades, nivel máximo a adquirir, objetivos má
ximos a alcanzar de la Fuerza Aérea en su función 
específica y las medidas preventivas, defensivas, que 
estaban implícitas en los planes en las órdenes y que era 
objeto de fiscalizaciones. Normalmente podría demo
rar horas, y eso luego llevara a una crítica conversación 
puesta en contacto otra vez con los hombres y una cosa 
muy interesante era conversar y preguntar, dilucidar 
qué inquietudes lo asistían, qué problemas había, cómo 
andaban las cosas. Así era el contacto bis a bis con el 
personal superior y subalterno.

Testimonio del brigadier mayor (RE)

AQUILINO GUERRA
Dr. López: Se llama al estrado al Brigadier Mayor 

en situación de retiro, Rodolfo Aquilino GUERRA.
Dr. Arslanian: ¿Qué cargo desempeñó en la Fuerza 

Aérea entre el 25 de enero del ’79 y el 17*de diciembre 
del ’81?

Guerra: Yo me desempeñaba como Jefe de la Octa
va brigada aérea, que es una brigada de interceptores 
que se encuentra en Mariano Moreno, durante los años 
’79 y ’80, en el ’81 pasé a prestar servicios en el 
Comando en Jefe de la Fuerza Aérea en la Secretaría 
General.

Dr. Arslanian: ¿Considera usted que el 25 de enero 
del ’79.1a subversión ya había sido derrotada militar
mente?

Guerra: Yo considero que ya durante el año ’79, la 
subversión no estaba en capacidad de realizar operacio
nes militares eficaces, pero de lograr objetivos que fue
ran de significación para su accionar, por otra parte 
durante ese año creo que no hubiera más de dos o tres 
atentados terroristas de no gran envergadura, ya en 
marzo de ese año el Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea, al iniciarse el año militar en la Fuerza Aérea, le 
da la directiva anual para la Fuerza, la directiva anual 
del Comandante decía en uno de sus párrafos, yo no me 
acuerdo exactamente el texto, que la subversión había 
sido derrotada y que por consiguiente todo el accionar 
de la Fuerza Aérea, con respecto a la subversión iba a 
ser de carácter preventivo, de carácter defensivo y que 
el esfuerzo de la Fuerza Aérea se limitaba a la prepara
ción de los medios para una hipótesis de conflicto que 
estaba en evolución con los problemas limítrofes con la 
República de Chile, en consecuencia durante el año ’79 
se trabajó en toda la Fuerza Aérea para que alcanzara 
su máxima capacidad operativa, creo que la alcanzó 
como después lo ha demostrado y en octubre de ese 
año se nos había fijado como fecha para alcanzar y a 
partir de ahí mantener una capacidad operativa ópti
ma, fundamentalmente pensando en el conflicto que se 
iba a desarrollar o se preveía se iba a desarrollar contra 
la República de Chile.

Dr. Arslanian: ¿De qué carácter fue el accionar de 
la fuerza respecto de la lucha antisubversiva durante el 
período comprendido entre el 25 de enero del ’79 y el 
17 de diciembre de 1981?

Guerra: Yo, entre el año ’79 y ’80, dije que el carác
ter era eminentemente preventivo y defensivo, tal vez 
tendría que explicar qué se entiende por preventivo, 
preventivo es adoptar todas aquellas medidas, previén
dose operaciones ofensivas, contra la subversión, era 
adoptar una serie de medidas que protegieran a nues
tro personal, nuestras instalaciones y nuestros me
dios que son muy sensibles a cualquier acción subversi
va con elementos muy precarios que son de alta renta
bilidad porque nos causa daño en este tipo de material 
muy importante, es decir nos limitábamos a mantener
lo; durante las horas de actividad estaba todo el perso
nal y fuera de las horas de actividad estaba una guardia 
reforzada dentro de la brigada y en el perímetro de la 
brigada a los efectos de que no fuéramos sorprendidos 
por un ataque subversivo, es decir en las adyacencias y 
los accesos a las brigadas pensando en éstas y debe 
pensarse que están en una zona bastante poblada y que 
uno necesita, no encerrarse dentro de la brigada sino 
que a 100/150 metros alrededor hacíamos puestos de 
observación para evitar un ataque; por otra parte con 
un fusil nos podían destruir un avión o con una bazoka 
o un mortero que... las brigadas en general han queda
do muy reducidas en espacio y uno no tiene espacio 
para hacer una defensa, son muy vulnerables nuestras 
brigadas.

Dr. Arslanian: ¿Podría decir cuál era la actividad 
del Brigadier General GRAFFIGNA durante su ges
tión como Comandante en jefe del arma durante las 
inspecciones a distintos organismos de la fuerza?

Guerra: En esa época como había relatado, nosotros 
nos encontrábamos empeñados en alcanzar la capaci-, 
dad máxima operativa y conjuntamente en ese tiempo 
en mi brigada estábamos incorporando los nuevos avio
nes Dagger, estábamos adiestrando al personal y eso 

después iba a pasar a Tandil, que iba a ser el nuevo 
asiento, y toda la actividad del Brigadier General 
GRAFFIGNA en mi Brigada que fue tres o cuatro ve
ces durante ese año, unas veces en visita otra vez en 
inspección, estuvo dedicada a verificar el cumplimiento 
de los planes que se habían hecho para aumentar la 
capacidad operativa, ya sea los ejercicios que se hicie
ron, que se hicieron unos cuantos ejercicios ese año 
estaban fundamentalmente contra el empleo de un 
enemigo extranacional, contra Chile fundamentalmen
te y en el marco interno hacíamos ejercicios para... no
sotros a Chile le damos capacidad para realizar en 
nuestros aeródromos de despliegue operaciones de co
mando, de golpes de mano, hacíamos también de pro
tección de objetivos ante los ataques, que esto nos servía 
también para el marco interno, además el Brigadier 
GRAFFIGNA mantenía un contaco muy fluido con todo 
el personal de la fuerza, él cuando terminaba una visita o 
cuando terminaba una inspección, siempre se dirigía a 
los cuadros, personal de oficiales, de suboficiales o al per
sonal civil, en ese aspecto yo creo que en ese año se dedi
có prácticamente a eso; se hizo un esfuerzo muy impor
tante para colocar la fuerza, es decir para iniciar la colo
cación de la fuerza en un estado óptimo de alistamiento.

Dr. Strassera: Sí, señor Presidente, para que diga 
el testigo si estaba prevista la posibilidad en estas opera
ciones de custodia o de protección de detener a alguna 
persona presuntamente vinculada con la subversión.

Guerra: Ya le dije Sr. Presidente, y le reitero que en 
mi brigada y en todas las unidades de la fuerza aérea en 
esa época se cumplía de acuerdo con el plan de necesidad 
interno, exclusivamente tareas defensivas y para pro
tegerse, es decir que no realizamos ninguna tarea de 
carácter ofensivo, nunca nosotros detuvimos a nadie 
por problemas de la lucha contra la subversión, es decir 
durante esos dos años nosotros no tuvimos ningún tipo 
de detenidos, ni detuvimos ni interrogamos a nadie.

Dr. Arslanian: En caso de procederse a alguna de
tención, ¿cuál era el lugar previsto para el alojamiento 
del detenido?

Guerra: Bueno, nosotros en la brigada teníamos un 
calabozo para el personal militar, no teníamos comodi
dades, pero todo esto respecto del tratamiento de los 
detenidos estaba en el plan de capacidades, creo que se 
puede consultar en la fuerza aérea, creo que lo habitual 
era ponerlo a disposición después de interrogarlo 
del comando de zona o de la policía pero está perfec
tamente establecido en los planes de capacidades, creo 
que está regulado las relaciones con la relación, en fin 
todas las medidas que había que tomar, pero puedo 
decir que nunca tuvimos la oportunidad de aplicarlo 
porque nunca en mi unidad y creo que durante esos 2 
años no sé si en alguna parte se produjo en la Fuerza 
Aérea, pero no me consta que se haya producido nin
gún hecho de la naturaleza que presenta el señor Fiscal, 
es decir, que se haya detenido, interrogado a alguien, o 
entregado a alguien un supuesto detenido.

Dr. Strassera: Sr. Presidente, yo estoy interrogan
do si existía una previsión y desde este punto de vista 
también quiero preguntarle, en caso de procederse a 
alguna detención, quién procedía a interrogarlo.

Guerra: Bueno, yo no recuerdo exactamente, pero 
consultando el plan de capacidad que se le puede pedir 
a la Fuerza Aérea, que es un documento oficial, corres
ponde naturalmente que si en el caso de producirse 
una detención, lo interrogue personal especializado co
mo lo es el de inteligencia y si no hubiera personal de 
inteligencia el que inmediatamente lo tome detenido, 
por lo menos hay que preguntarle cómo se llama, qué 
hace y verificar de dónde proviene para tomar medidas 
inmediatamente, decimos un interrogatorio previo.

Día 24 de abril de 1985

Testimonio del señor

RAMON BALDASSINI
cosecretario de la C.G.T

Dr. López: Se llama al estrado al señor Ramón 
BALDASSINI.
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El Diario del Juicio
Dr. Arslanian: Doctor BALDASSINI, la pregunta 

es para que nos diga si el 28 de octubre de 1980, en su 
carácter de dirigente gremial concurrió a una reunión 
convocada por el Ministerio del Interior y en su caso, 
con qué objeto.

Baldassini: Sí, fue efectivamente el 28 de octubre 
de 1980, fuimos convocados por el entonces ministro 
del Interior general HARGUINDEGUY, en el marco 
de lo que se dio en llamar entonces el diálogo político y 
que estaba basado sobre programas que habían elabo
rado las Fuerzas Armadas con respecto a este diálogo 
político.

Dr. Arslanian: ¿En esa reunión se habló sobre la 
acción desarrollada por las Fuerzas Armadas en su lu
cha contra la subversión?

Baldassini: No, en esa reunión se mantuvo siem
pre como núcleo de la conversación el tema político, y 
en otro caso específico, como el movimiento sindical 
argentino atravesaba entonces por una situación muy 
delicada como consecuencia del dictado de una legisla
ción que prácticamente había destruido las estructu
ras sindicales, hicimos una amplia referencia a estos 
temas, e incluso pedimos concretamente allí que se de
rogase toda la legislación vigente en materia sindical, 
que el gobierno respetase los compromisos internacio
nales que había suscripto al ratificar los convenios inter
nacionales 87 y 98 de la O.I.T.; asimismo también pedi
mos, como una rectificación, la libertad de los presos 
políticos y gremiales sin causa ni proceso, por otra par
te hicimos una amplia exposición que está reflejada en 
un documento del que se hizo entrega en esa opotuni- 
dad al señor ministro del Interior sobre temas atinentes 
a. la parte socioeconómica, y especialmente a dificulta
des que atravesaban los trabajadores en aspectos sala
riales y también en el aspecto de desocupación.

Dr. Arslanian: Doctor, ¿se les suministró a ustedes 
alguna información referente a la lucha contra la sub
versión? |

Baldassini: Ratifico lo anterior. El diálogo giró 
fundamentalmente en torno a aspectos políticos.

Dr. Arslanian: ¿Recibió Ud. denuncias de familia
res de desaparecidos?

Baldassini: No, en ningún momento.
Dr. Arslanian: ¿Se consideró en algún momento si 

lo actuado en la lucha contra la subversión debía ser 
revisado o no, en la reunión que Ud. mantuvo, esa 
reunión política que Ud. mantuvo?

Baldassini: De ninguna manera, porque además, 
en esa oportunidad reitero, nosotros estábamos pasan
do por un momento muy difícil en el campo sindical y 
en el campo social económico, y prácticamente el tiem
po se insumió sobre estos temas, y si Vuestra Señoría lo 
cree conveniente, yo dejaría aquí el documento, que en 
ese momento se le entregó, al Sr. ministro del Interior 
y que refleja la postura de los que concurrimos a esta 
reunión en función de nuestro mandato sindical.

Dr. Tavares: Sr. Presidente, voy a formular, por su 
intermedio, una sola pregunta, para que diga el testigo, 
Sr. Dr. BALDASSINI, si en la oportunidad a la que se 
acaba de referir, en su declaración, no se conversó 
acerca de estudiar una legislación, sobre el terrorismo y 
la subversión, tendiente a dotar en el futuro a los 
organismos judiciales de instrumentos eficaces para 
sancionar las acciones del terrorismo subversivo.

Baldassini: En esa oportunidad, el Sr. ministro del 
Interior, muy tangencialmente, hizo una referencia a 
cierta debilidad en la legislación actual, y manifestó que 
el gobierno estudiaba esta modificación, pero no fui
mos consultados ni tampoco se nos pidió opinión sobre 
este hecho, simplemente fue una información que dio 
el Sr. ministro del Interior de la cual nosotros práctica
mente, tomamos conocimiento, pero no opinamos so
bre este tema.

Dr. Strassera: Sí, Sr. Presidente, una pregunta, pa
ra que diga el testigo si en su carácter de dirigente 
gremial tiene conocimiento de que en algún caso du
rante el período 76-82, bajo pretexto de reprimir el 
terrorismo subversivo, se haya detenido o eliminado 
físicamente a diferentes personas por su actividad sin
dical.

Baldassini: Es pertinente, sin duda que es de cono
cimiento público que el movimiento sindical argentino 
tuvo muchos mártires en sus filas, tengo el caso de 
VANDOR, de RUCCI, ALONSO, VALLE, es decir, 
una serie de dirigentes sindicales que fueron asesinados, y 
que aún está todavía en nebulosa la necesaria investi

gación que debe hacerse sobre estos casos, y que son 
problemas que verdaderamente nos tocan muy de cer
ca, a todos los dirigentes sindicales.

Dr. Strassera: Hay un caso que es notorio, y yo 
creo que al testigo le falla la memoria.

Dr. Arslanian: No haga comentarios acerca del 
testimonio Dr. STRASSERA, limítese a hacer pregun
tas y a recibir las respuestas, ya tendrá Ud. la oportuni
dad para... si Ud. desea en todo caso formular en térmi
nos de pregunta no hay inconveniente, pero absténga
se de hacer comentarios.

Dr. Orgeira: Sr. Presidente, mi pregunta, que for
mulo por intermedio del Tribunal, es la siguiente; si los 
dirigentes sindicales muertos, a los que ha aludido el 
testigo, han sido muertos por la subversión, por la 
agresión subversiva, si conoce el origen de esas muer
tes, o la causa, quién las ha causado.

Baldassini: Indudablemente, de que si nosotros 
conociéramos, no hubiéramos hecho conocer pública
mente a esto; desconocemos realmente cuáles han sido 
los autores ideológicos materiales de estas muertes, lo 
que sí sabemos es que han sido compañeros que du
rante muchos años han estado junto a nosotros tra
bajando por el bien de los trabajadores y del país, y 
lamentablemente no se ha hecho ninguna investiga
ción que pueda llegar al fondo de este problema.

testimonio del señor

RUBEN MARCOS
dirigente metalúrgico

Dr. López: Se llama al estrado al Sr. Rubén 
MARCOS.

Dr. Arslanian: La pregunta que se le formula, es la 
siguiente, si el 28 de octubre de 1980, en su carácter de 
gremialista, de dirigente gremial, concurrió a una reu
nión convocada por el Ministerio del Interior.

Marcos: Bueno, fui invitado a participar de la ron
da del diálogo político; en esa oportunidad, puesto eso 
a consideración de lo que eran cuerpos orgánicos en 
aquel momento en mi organización, la Unión Obrera 
Metalúrgica, determinaron que concurriera, a los efec
tos de hacer conocer cuál era el criterio de los trabaja
dores metalúrgicos con relación a la situación actual, y 
si basado esto un poco en la necesidad salarial, en el 
problema de las leyes, de la libertad sindical, y de otra 
cantidad de puntos que estaban incursos en un docu
mento del que hicimos entrega en esa oportunidad al 
ministro del Interior, y que fue dado a publicidad a la 
opinión pública.

Dr. Arslanian: ¿Se habló algo acerca de la posibili
dad o no de una revisión acerca de la lucha contra la 
subversión, revisión en el sentido que se investigaran 
los delitos cometidos con motivo de la lucha contra la 
subversión?

Marcos: No recuerdo que en ese momento se haya 
hablado del tema, sí pienso que en alguna oportunidad 
lo he conversado, pero no, no en ese momento, es de
cir, es el deseo, entiendo, de todo argentino, de que 
algo posibilite de que épocas, como en esa oportuni
dad, no vuelvan a suceder, sencillamente para seguri
dad pública, y seguridad individual, pero no puedo 
afirmarle que se haya conversado en esa oportunidad.

Dr. Strassera: Sí, Señor Presidente; para que diga 
el testigo si en su carácter de dirigente gremial tiene 
conocimiento de que en algún caso, en el período 1976 
a 1982, bajo pretexto de reprimir el terrorismo de iz
quierda, se haya detenido, torturado o eliminado a al
guna persona por su actividad sindical.

Marcos: Bueno, no, sencillamente conozco deten
ciones en el caso del compañero Lorenzo MIGUEL, en 
el caso del compañero PAPAGNO, de Diego IBAÑEZ, 
que estuvieron detenidos se decía políticamente, hasta 
que en su oportunidad fueron puestos en libertad, co
mo detención conozco eso.

Dr. Arslanian: ¿Muertes?
Marcos: No, bajo ningún punto de vista.
Dr. Gerome: Señor Presidente, el testigo ha hecho 

referencia a que aparte de la reunión que mantuviera 
con el ministro del Interior en esa oportunidad en 
otras ocasiones conversó sobre temas relacionados con 

la subversión con no sé qué funcionarios gubernamen
tales; yo quisiera concretamente preguntarle al testigo 
para que concrete' en qué ocasiones conversó sobre 
esos temas y con qué funcionarios lo hizo.

Marcos: Bueno, ese tipo de conversación se realizó 
entre dirigentes sindicales, conversando de un tema 
que estaba en aquella oportunidad a la orden del día, 
es decir por medios periodísticos se expresaba esa posi
bilidad; diría que eran más comentarios y posibilidades 
de una conversación entre dirigentes sindicales, pero 
no con algún funcionario que en ese momento estuvie
ra ocupando algún cargo en el gobierno.

testimonio del señor

ALBERTO JORGE TRIACA
cosecretario de la C.G.T.

Dr. López: Se llama al estrado al señor Jorge 
TRIACA.

Dr. Arslanian: Señor Triaca, el 28 de octubre de 
1980, en su carácter de gremialista o de dirigente gre
mial, ¿concurrió usted a una reunión convocada por el 
Ministerio del Interior? y en su caso, ¿con qué objeto?

Triaca: Sí, concurrí, con precisión la fecha y con el 
objeto de discutir como dirigente sindical las bases polí
ticas de una propuesta del Proceso de Reorganización 
Nacional, una cosa así, no sé con exactitud la denomi
nación.

Dr. Arslanian: ¿En esa reunión se habló sobre la 
acción desarrollada por las Fuerzas Armadas en la lu
cha contra la subversión?

Triaca: Sí se conversó, se conversó en lo que hace a 
la necesidad de restaurar las heridas abiertas en la so
ciedad argentina y la necesidad del esclarecimiento de 
algunos temas que estaban pendientes de conocimiento 
para aquellos familiares y personas que estaban necesi
tando información con respecto a sus seres queridos. 
Planteamos concretamente casos muy particulares y 
que nos llegaban muy profundamente, en mi caso per
sonal el de un compañero y entrañable amigo que se 
llamaba Oscar Smith, hemos hablado de todos estos 
temas, pero tengo que ser honesto que la cuestión giró 
sobre la necesidad de, por encima del orden, establecer 
alguna suerte de acuerdos en materia económico-social 
que eran tanto o más agresivas que las cuestiones que 
usted me pregunta.

Dr. Arslanian: ¿Se consideró si los hechos ilícitos 
que se habían cometido con motivo de la lucha contra 
la subversión debían ser objeto de revisión o no, diga
mos, investigación?

Triaca: En ese contexto y tomando en cuenta esa 
fecha y apelando a la memoria creo que era imposible 
sólo calificar de ilícitos. Nosotros hablábamos de desa
pariciones, queríamos saber el destino de algunos com
pañeros, como también queríamos ponderar algunos 
que habían caído durante el proceso constitucional en 
la Argentina; es decir, esas cosas se consideraron.

Dr. Arslanian: ¿Se propuso estudiar una legisla
ción sobre el terrorismo que permitiera en el futuro 
dotar a los organismos judiciales de instrumentos efi
caces para sancionar las acciones del terrorismo?

Triaca: Objetivamente la pregunta no la puedo 
afirmar, vuelvo a decir, por falta de memoria, pero de 
todas formas nosotros hemos ponderado en esa instan
cia la necesidad de que estos fenómenos que se podrían 
producir en la sociedad fueran tratados por los tribu
nales competentes y fueran también resueltos por las 
fuerzas dependientes de esos tribunales.

Dr. Marutian: Sr. Presidente, quisiera reformular, 
repreguntar al Sr. dirigente gremial, Alberto Jorge 
TRIACA, si a la reunión a la que se hace referencia 
concurrieron los dirigentes gremiales Ramón BAL- 
DASSINI y Rubén Néstor MARCOS.

Triaca: Sí... y debo agregar que estaba también mi 
compañero Enrique VENTURINI.

Dr. Strassera: Sí Sr. Presidente. La misma pregun
ta; si en su carácter de dirigente gremial tiene conoci
miento de que en algún caso en el período 1976/82, 
bajo el pretexto de reprimir el terrorismo de izquierda, 
se haya reprimido, torturado o eliminado a alguna per
sona por su actividad sindical.
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Triaca: Yo de la pregunta que hace el Sr. fiscal 
tengo que decir que en eso soy parte porque estuve 
detenido desde el mes de marzo de 1976 hasta el 18 de 
noviembre, en principio en una situación irregular, y a 
partir creo, de esto no tengo las precisiones... A partir de 
mayo o junio he sido detenido a disposición del Poder 
Ejecutivo, y liberado por el Poder Ejecutivo también el 
día 18 de noviembre.

Dr. Strassera: ¿Y respecto de torturas, muertes y 
desapariciones de alguna persona por su actividad sin
dical?

Triaca: Desapariciones yo he señalado el caso de mi 
compañero Oscar SMITH, ocurrida con posterioridad 
a mi libertad, creo que fue en el mes de febrero del año 
’77, que fue la desaparición.

Dr. Calandra: Sr. Presidente, desearía por su inter
medio preguntarle al testigo si durante el período de su 
detención sufrió algún tipo de apremio en su persona.

Triaca: Es una pregunta un tanto difícil y me trae 
reminiscencias que no quisiera ponderar; en general 
he sido objeto de un buen trato; indudablemente las 
consecuencias de la privación de la libertad y máxime 
cuando éstas se dan en un contexto a disposición del 
Poder Ejecutivo, es lo que yo podría considerar como 
alguna cosa anormal. En ese aspecto no tengo nada que 
señalar.

Dr. Calandra: El testigo ha manifestado que en la 
reunión deseaban ponderar algunos compañeros caí
dos durante el gobierno constitucional. ¿Quisiera saber 
a qué se refiere?

Triaca: Me refiero a la muerte del dirigente meta
lúrgico Augusto Timoteo VANDOR, ocurrida el 30 de 
junio de 1969. Me refiero a la muerte de José ALON
SO. Me refiero a la muerte de José Ignacio RUCCI, me 
refiero a la muerte de Henri KLOOSTERMAN, a 
esas muertes, por su significado, las más ponderables y 
que acuden más fácilmente a mi memoria en este mo
mento.

Dr. Calandra: Si puede señalar el testigo, ¿de qué 
sectores pudieron provenir o quién se atribuyó en 
aquel momento las muertes?

Triaca: No puedo señalar de qué sectores provie
nen, pero en el cúmulo de versiones y de asignaciones 
que se pudieron dar, evidentemente eran organizacio
nes de carácter subversivo.

Dr. Calandra: El testigo ha manifestado que en la 
reunión del 19 de agosto de 1980 se habló de la lucha 
contra la subversión. Quisiera saber si se habló respecto 
de la finalización o no, a esa altura, de la lucha contra la 
subversión.

Triaca: No, de ese tema creo que hay que ubicarse 
en el contexto y en el lugar que se hizo, y el protagonis
mo de quién tenía las facultades de llevar a cabo los 
diálogos políticos. Creo que esa hipótesis de poder 
mantener un diálogo tal cual nosotros lo transcribimos 
en el documento y podemos ofrecer como elemento de 
prueba, está muy alejado de las posibilidades, de eso 
creo que no se discutía y mucho menos nosotros; noso
tros marcamos el acento en esa instancia en las necesi
dades económicas y sociales que tenían las organizacio
nes de carácter sindical, pero también asumimos el rol 
protagónico porque la organización sindical no se ago
ta en el sindicalismo mismo, sino que tiene una trascen
dencia política, en la necesidad de recrear las condi
ciones para que la Argentina rápidamente volviera al 
sistema institucional y democrático.

Dr. Prats Cardona: Sr. Presidente, voy a ser suma
mente breve porque la pregunta que iba a formular al 
testigo Sr. TRIACA, ha sido parcialmente contestada 
en cierto modo, al contestar una cierta pregunta de la 
defensa que me ha precedido. Pero de cualquier modo 
quiero yo concretarla en el sentido de que el Sr. TRIA
CA manifieste si durante el período a que hizo alusión 
que estuvo detenido a disposición del Poder Ejecutivo 
Nacional, si estuvo detenido en un barco de la Armada.

Triaca: Cuando yo me referí a una situación irre
gular, precisamente fue ésa, porque no teníamos carác
ter de detenidos, de acuerdo a lo que nos habían infor
mado, sino que estábamos por razones de seguridad 
dentro del barco. Al aplicarse el decreto del Poder Eje
cutivo derivándonos al P.E.N., a un grupo de los que 
estábamos en ese barco, fui trasladado a la unidad pe
nal de Villa Devoto y con posterioridad fui trasladado a 
la cárcel de Caseros; este fue el periplo de mi deten
ción.

Dr. Arslanian: ¿Qué fuerza lo detuvo?

Triaca: Fuerzas policiales, y después no podía iden
tificarlos, porque tenían uniformes de combate.

Dr. Arslanian: ¿Y a qué dependencia fue condu
cido?

Triaca: Fui conducido a un barco, que creo que era 
el Bahía Aguirre, Sr., y después fui trasladado a un 
barco que nos informó el comandante a todos los que 
estábamos allí presentes que tenía el nombre de gue
rra Ara-Paraná, y que después supe que se llamaba 
Ciudad de la Plata; después se nos cambió el barco, y 
estuvimos en uno que se llamaba 33 Orientales. Pero 
siempre era el Ara-Paraná.

Dr. Prats Cardona: Sr. Presidente, quiero pedirle 
por su intermedio al testigo Sr. TRIACA que conteste si 
durante el período que estuvo en el barco, y en jurisdic
ción de la Marina, qué trato recibió en el mismo. Con
cretamente en cuanto a la conducta, en cuanto al trato, 
al modo de tratarlo, en una palabra.

Triaca: Tuve un trato ejemplar, lo único que yo 
puedo manifestar es que he sido tratado por oficiales 
de comandos de la Armada; nos atendían en la mesa de 
suboficiales, pero el único tema que me parece que es 
prioritario de señalar, en este caso, es que estuvimos 
privados de ver a nuestras familias durante un tiempo 
muy prolongado, pero me animo a decir que casi hasta 
el mes de mayo; y en segundo término teníamos censu
rada la correspondencia, es decir la correspondencia 
era leída y después entregada a los familiares, pero en 
lo que se refiere al trato fue cordial y no fue, digamos 
así, un trato de que tenga que guardar un resenti
miento.

Dr. Arslanian: Ud. estuvo privado durante un lap
so por lo menos hasta que fue puesto a disposición del 
Poder Ejecutivo, estuvo privado de su libertad perso
nal, aparentemente sin causa legal o sin respaldo legal. 
La pregunta que le formula el fiscal es si Ud. por este 
hecho hizo la denuncia.

Triaca: Yo estaba impedido de hacer cualquier tipo 
de denuncias, pero es de conocimiento público la de
nuncia que he formulado con respecto a este tema, no 
sólo en el ámbito nacional sino en el ámbito donde me 
ha tocado actuar, en forma internacional. En esto no 
hay ninguna duda.

Dr. Strassera: Sr. Presidente, pido que quede 
asentado entonces que yo formulo en este acto la de
nuncia pertinente por privación ilegal de libertad, 
amén de los delitos de violación de correspondencia.

testimonio del señor

ERIK STOVER 
director de la Asociación 
Americana de Ciencias

Dr. Arslanian: Que pase el testigo Dr. Erik 
STOVER.

Dr. Arslanian: La pregunta es la siguiente: ¿cuál es 
la actividad que desempeña el Sr. STOVER, si integra 
algún organismo científico y, en su caso, ¿qué fines 
cumple?

Stover: Como dije antes, soy director de la oficina 
de ciencias y derechos humanos de la Asociación Ame
ricana para el Adelanto de la Ciencia. He tenido ese 
puesto desde el año 1980, y en ese carácter he viajado 
por muchos países trabajando sobre el tema de la cien
cia y los derechos humanos.

Dr. Arslanian: ¿Podría explicar qué relación tiene 
esto con los derechos humanos?

Stover: Nuestra organización considera fundamen
tal el desarrollo de la ciencia y el respeto del trabajo 
científico, esto está basado básicamente en una comuni
cación abierta, un intercambio abierto de los resultados 
de las investigaciones realizadas y además un trabajo 
basado siempre en la ética. Como documento base de 
nuestro trabajo utilizamos la declaración básica sobre 
derechos humanos adoptada por las Naciones Unidas 
en 1948.

Dr. Arslanian: ¿Ha efectuado trabajos usted en la 
República Argentina, y, en su caso, en qué área.’'

Stover: He trabajado básicamente en la coordina
ción de un grupo de científicos forenses, que vinieron 
por primera vez a la Argentina en junio de 1984, y otro 
grupo integrado por algunos de aquellos primeros par

ticipantes, y otros participantes nuevos que a partir del 
mes de febrero están trabajando aquí para la identifica
ción de los cadáveres.

Dr. Arslanian: ¿A requerimiento de quién vino a la 
Argentina a efectuar trabajos?

Stover: Para explicar mi actividad aquí voy a empe
zar diciendo que en octubre de 1982 recibí yo la visita 
del grupo Abuelas de Plaza de Mayo. El interés de la 
asociación que yo represento, sobre la situación en la 
Argentina, comenzó en el año ’76, cuando la comuni
dad científica de los Estados Unidos empezó a tomar 
conocimiento de la desaparición de científicos en la Ar
gentina. En algunos casos representantes de nuestra 
asociación se reunieron con representantes diplomáti
cos argentinos en Washington, y en otros casos repre
sentantes de nuestra asociación se reunieron con perso
nas que pertenecían al gobierno argentino.

Dr. Arslanian: ¿Hizo experiencias de identificación 
de cadáveres, acá, en algunos de esos lugares que men
ciona, Córdoba, La Plata, Buenos Aires?

STOVER: El 13 de junio del año ’84 en Córdoba se 
hizo la identificación positiva de Cristina COSTANZO.

Dr. Arslanian: ¿Podría explicar de qué modo o 
usando qué tipo de métodos llegó a la identificación de 
la persona, digamos, a través del esqueleto, supongo 
que será esto el trabajo de los huesos que recogieron?

Stover: Cuando nosotros visitamos el cementerio 
de San Vicente se estaba excavando una fosa común; 
en ella se encontraron 20 cráneos y distintos huesos, 
todos fueron transportados a la morgue de Córdoba. 
Hay legajos sobre este tema presentados en la CONA- 
DEP y cuando se hizo esta exhumación habían 6 posi
bles desaparecidos, que se consideraba que estarían en
terrados en esa fosa. Entonces visitamos nosotros la 
morgue y se nos mostraron los restos, estos 20 cráneos 
y los otros huesos que estaban allí. El doctor Clyde 
COLLINS SNOW, que es un antropólogo forense, em
pezó a hacer el estudio de estos cráneos, en primer 
lugar dividiéndolos por sexo entre hombres y mujeres, 
él puede llegar a esta determinación con el estudio de 
estos cráneos. La razón por la cual hizo esto así, y creo 
que es importante, es porque él había obtenido radio
grafías dentales anteriores a la muerte de varias de las 
personas que estaban buscando. El, trabajando junto 
con el odontólogo forense que formaba parte también 
de nuestra delegación y un odontólogo argentino, en
contró la mandíbula y el cráneo de una mujer de edad 
semejante a la persona que estaban buscando y que 
supuestamente estaría en esa fosa común. Siguiendo 
con nuestro trabajo fuimos después al consultorio del 
odontólogo, el doctor FONTEN, donde se tomaron ra
diografías de las mandíbulas superior e inferior encon
tradas y se las compararon con radiografías previas de 
la misma persona. Al estudiar las radiografías y consul
tar con el odontólogo que había atendido a la señorita 
COSTANZO se verificóque ésta tenía lo que se llama 
“tiasma”, una separación entre los dos incisivos del 
frente de la mandíbula superior. Este hecho aparecía 
tanto en las radiografías “ante mortem” como en las 
“post mortem”. Después, una curación hecha con plata 
aparecía también tanto en las radiografías anteriores 
como en las “post mortem”. Y al estudiar cuidadosa
mente las placas se podía ver que la emplomadura 
tenía exactamente la misma forma en los dos conjuntos 
de radiografías. Además, en el tercer molar de la man
díbula inferior izquierda tenía una curvatura muy par
ticular de la raíz, que era detectable en ambas radiogra
fías. El segundo molar de la mandíbula superior iz
quierda tenía una emplomadura que correspondía o 
era equivalente en ambas radiografías. En ese momen
to el doctor LODEVIN, de la ciudad de Nueva York, y 
el doctor FONTEN, odontólogo de Córdoba, lograron 
la identificación positiva comparando las radiografías 
de las mandíbulas antes de su muerte y las radiografías 
después de la muerte de Cristina COSTANZO.

Dr. Arslanian: ¿Con posterioridad a este trabajo se 
realizó alguna otra investigación?

Stover: Posteriormente el doctor SNOW, que es an
tropólogo forense, recibió un pedido del juez, doctor 
RAMOS PADILLA, para que lo ayudara a aclarar un 
caso en San Isidro.

Dr. Arslanian: ¿Resultado?
Stover: En primer lugar debo explicar exactamente 

qué sucedió. Se trataba de la familia LANUSCOU y el 6 
de septiembre del año ’76 habían rodeado su casa y 
habían abierto fuego sobre la misma. Al día siguiente, 
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un diario publicó el hecho de que esto había sucedido. 
Por lo que nosotros sabemos, dentro de esa casa vivía 
una familia, la familia LANUSCOU compuesta por un 
matrimonio y 3 hijos pequeños. Lo hijos tenían, respec
tivamente, 6 años, 4 años y 3 meses. Tal como nosotros 
nos enteramos, la familia pidió inmediatamente sobre 
este caso —esto consta en los archivos de la CONA- 
DEP— una investigación, sin embargo, la investigación 
se inicia solamente cuando el juez RAMOS PADILLA 
la pide. Estoy hablando de los parientes de esta familia, 
no de la familia LANUSCOU directamente. Lo que se 
encontró en la investigación realizada por el doctor 
RAMOS PADILLA fue que al día siguiente del ataque 
en esta casa se hicieron cinco autopsias a través de un 
médico forense de la policía de San Isidro. En los cinco 
casos se identificó a los cadáveres como NN, sin embar
go, en alguno de los casos se establecía edad, estatura y 
tamaño, y esa información coincidía con las caracterís
ticas de los cinco miembros de esta familia. Sí, recuerdo 
correctamente la causa de la muerte en los cinco casos, 
se debió a heridas de bala múltiples. De acuerdo con los 
registros del cementerio, al día siguiente cinco cajones 
fueron enterrados uno al lado del otro. El juez RAMOS 
PADILLA indicó la exhumación de estos cinco cajones, 
se hizo la exhumación, y al abrir los cinco cajones se 
encontraron restos humanos en cuatro de ellos y en el 
quinto, el que correspondía al niño más pequeño, no se 
encontraron restos. Pero sí encontraron el traje de un 
bebé, una manta y un chupete. La pregunta entonces 
que el doctor RAMOS PADILLA le hace al doctor 
SNOW es si él era capaz de determinar si en algún 
momento en ese cajón había habido un bebé. El doctor 
SNOW empezó su trabajo con los restos esqueléticos de 
los otros 4 cajones, preparándolos y disponiéndolos de 
acuerdo con su organización anatómica. Hizo esto así 
para asegurarse que los restos esqueléticos del bebé no 
hubieran entrado en alguno de los otro cuatro cajones. 
Y no pudo encontrar restos esqueléticos del bebé en 
ninguno de los otros cuatro cajones. Después hizo un 
estudio profundo del traje encontrado dentro del cajón 
de la manta, del material con que estaba hecho 
el cajón, hizo pruebas sumergiéndolos en agua y no 
puede haber habido restos esqueléticos del bebé en ese 
cajón, según su opinión. El otro caso en que estuvo 
involucrado el doctor SNOW fue a solicitud del juez de 
Mercedes, buscando los restos del doctor HIDALGO 
SOLA. El doctor SNOW realizó sus estudios y determi
nó que los restos esqueléticos encontrados de acuerdo 
con las radiografías y características previas que tenía a 
su disposición no pertenecían a la persona que estaban 
buscando.

"RESTOS ESQUELETICOS"

Dr. Arslanian: La pregunta es, usted mencionó al 
principio que había trabajado o efectuado trabajos en 
materia genética, procurando determinar parentescos 
o lo que se llamó aquí “abuelismo”; ¿se llegó a alguna 
comprobación en ese sentido?

Stover: En el mes de junio, cuando vinimos acá, y 
vino una genetista con nosotros, Mary CLEAR KING, 
ella trabajó en conjunto con genetistas del Hospital Du- 
rand, tratando de determinar si un niño que vivía con 
una familia de la cual no era pariente, podían identifi
carse sus parientes. Por orden del juez se tomó una 
pequeña muestra de sangre de ese niño y se la comparó 
con muestras de sangre tomadas de sus supuestos 
abuelos.

Dr. Strassera: Por lo que tengo entendido, estos 
trabajos fueron hechos en el curso del año ’85; si hubo 
una visita anterior, ¿qué trabajos hicieron en el año ’85, 
en el curso de este año, por qué hay otros trabajos?

Stover: En febrero de este año, a solicitud del doc
tor Eduardo RABOSSI, subsecretario de Derechos 
Humanos del Ministerio del Interior, vino a la Argenti
na una comisión formada por el doctor SNOW como 
antropólogo forense, un patólogo forense, un odontó
logo, un radiólogo, expertos en exhumaciones que ve
nían para dictar un curso de capacitación para profe
sionales argentinos en esta práctica, para llegar a la 
identificación de cadáveres y del establecimiento de 
causa de muerte. Durante las dos primeras semanas 
formamos un equipo de estudiantes de antropología 
que fueron preparados en las técnicas de exhumación 

que el doctor SNOW había elaborado con el correr de 
los años. Estas exhumaciones se realizaron en Mar del 
Plata, por orden del juez, en el cementerio de General 
Villegas y en Isidro Casanova. Este grupo de cinco o 
seis personas realizaba en 6 horas la exhumación de lo 
que se consideraba una posible tumba de personas de
saparecidas; todo lo obtenido (huesos, restos de ropas y 
otras evidencias) eran trasladadas posteriormente a la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Ai
res; después de esas dos primeras semanas llegó un 
grupo de científicos de los Estados Unidos y se organi
zó el curso de cinco semanas de duración; en él estuvie
ron 25 estudiantes y los llamo estudiantes a pesar de 
que muchos de ellos eran profesionales, había médicos 
forenses, antropólogos, arqueólogos

Dr. Arslanian: Al margen de estas tareas pedagógi
cas, concretamente desearía el tribunal conocer qué re
sultado se obtuvo concretamente en el tema que nos 
interesa aquí, es decir, ¿se obtuvo algún otro resultado 
acerca de la identificación de un cadáver, parentesco 
de alguna criatura con abuelos? Concretamente esta 
pregunta. Y causa de muerte.

Stover: En primer lugar debería aclarar que en este 
curso, no se incluyó el trabajo de los genetistas, era 
solamente la identificación forense de los restos.

Dr. Arslanian: ¿A qué resultado se llegó en este 
último sentido?

Stover: Al terminar el curso de capacitación se ha
bían logrado dos identificaciones positivas de restos en
contrados en Mar del Plata.

Dr. Arslanian: ¿Nombres?
Stover: Liliana Carmen PARERA.
Dr. Strassera: Perdón, Sr. Presidente, es PE- 

REYRA.
Stover: Y el segundo es Néstor Narciso FONSECA. 

Me gustaría agregar que el Dr. SNOW podrá darles 
más detalles sobre el proceso de identificación de estos 
cadáveres y establecimiento de causa de muerte.

testimonio del doctor

CLYDE COLLINS SNOW
antropólogo forense

Dr. López: Se llama al estrado al Dr. Clyde CO- 
LLINS SNOW y a la Sra. Ruth CIMCOVICH.

Dr. Arslanian: De la manera más breve, concisa y 
concreta, que diga qué títulos universitarios de nivel 
terciario posee.

Snow: Los títulos son los siguientes: un título de 
“bachelor”, otorgado por la Universidad de Nueva Mé
xico del Este, en biología; un título de “master” otorga
do por la Universidad de Texas en zoología, y un docto
rado en antropología otorgado por la Universidad de 
Arizona.

Dr. Arslanian: Que diga, breve, sintética y concre
tamente, si tiene trabajos científicos publicados.

Snow: Sí, en la actualidad en mi curriculum, enu
mero 11 trabajos científicos y presentaciones que he 
realizado ante sociedades científicas.

Dr. Arslanian: Para que diga, con la misma breve
dad y concisión, si integra algún organismo científico y, 
en su caso, qué fines cumple.

Snow: Soy miembro de la Asociación Americana de 
Antropología Física, que se ocupa de la biología huma
na y de sus variaciones, y soy un “fellow” de la Asocia
ción Americana de Antropología, que es una asociación 
profesional dedicada a todas las disciplinas relaciona
dos con la antropología. También soy un “fellow de la 
Sociedad Real de Antropología de Gran Bretaña e Ir
landa; también soy un “fellow” de la Academia Ameri
cana de Ciencias Forenses que es una organización que 
reúne a unos 2.000 profesionales, de distintas discipli
nas, correspondientes a las ciencias forences, por ejem
plo, antropología, criminología, etc., etc.

Dr. Arslanian: Para que diga si ha realizado tra
bajos de identificación de restos humanos y de cadáve
res y en qué circunstancias concisamente.

Snow: Actualmente me desempeño como consultor 
de médicos forenses, y autoridades de aplicación de la 
ley, en todos los Estados Unidos y también, ocasional
mente, en los países extranjeros en casos en que existen 

restos óseos humanos, que son estudiados desde el 
punto de vista médico legal. Por ejemplo, en la actuali
dad soy consultor de la oficina de exámenes médicos de 
Oklahoma, que es la que se ocupa de analizar todos los 
restos humanos víctimas de homicidios y otros casos 
que caen bajo la esfera de esta oficina. También soy 
consultor para la oficina de exámenes médicos del con
dado de Cook, que abarca la ciudad de Chicago y ade
más de esto, en forma periódica trabajo como consultor 
en casos que se presentan en distintos lugares de los 
Estados Unidos. También ocasionalmente se me llama 
para la identificación de víctimas de desastres masivos, 
tales como accidentes de aviación, explosivos o incen
dios.

Dr. Arslanian: Para que diga concretamente, si rea
lizó trabajos en la República Argentina para la identifi
cación de cadáveres.

Snow: En primer lugar, viajé como parte de una 
delegación de expertos forenses de los Estados Unidos, 
en el mes de junio, y .en ese momento se me pidió que 
brindara mi asesoramiento en este tema, también al 
volver luego en el mes de febrero último para un curso 
que fue desarrollado por pedido de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos de exhumaciones, y fueron exami
nados los restos hallados.

Dr. Arslanian: Para que diga en forma concreta a 
qué exhumaciones se refiere, circunstancias del lugar, 
nombre de personas, etc.

Snow: En primer lugar, en el mes de junio, a pedido 
del juez, perdón si no entendí el nombre, MEGIDES, 
de Mercedes, se me pidió que ayudara en la identifica
ción de un esqueleto, que se suponía que podría corres
ponder al del diplomático Hidalgo SOLA; si no recuer
do mal, desaparecido en el año ’77; al cabo de un día de 
examen, llegué a la conclusión, comparando los huesos 
con el historial médico del que se disponía, que no co
rrespondía a dicha persona.

Dr. Arslanian: Y qué otro caso.
Snow: Otro caso involucraba a una familia, a la fa

milia LONESCU; en este caso se me pidió que exami
nara los restos de los que fueron de un adulto de sexo 
masculino, una mujer de unos 24 años de edad, lo que 
corresponde a la edad de la esposa, una niña de 4 años 
de edad, un varón de 6 años, y la pregunta que se plan
teaba era con respecto al quinto miembro de la tamilia, 
una beba de 6 meses de nombre Matilde; la exhuma
ción, cuando se realizó, en el mes de marzo del año ’84, 
reveló que en el quinto ataúd se encontraron artículos 
de vestimenta y otros elementos, pero no aparecían 
huesos humanos. Se me pidió entonces que confirmara 
esto, para lo cual acudí a San Isidro, y al cabo de un 
trabajo que involucró un examen muy detallado de to
do el contenido, la vestimenta y demás materiales, pu
de concluir que no existían evidencias de que en algún 
momento se hubiera encontrado una beba de 6 meses 
de edad en ese ataúd.

Dr. Arslanian: ¿Hubo algún otro caso en que haya 
actuado, y como resultado de su examen o de su inves
tigación, se haya obtenido un resultado positivo acerca 
de la identificación de un cadáver?

Snow: Sí, cuando volví en el mes de febrero, se 
practicaron 10 exhumaciones, 8 de las cuales se realiza
ron en Isidro Casanova, y las 2 restantes en Mar del 
Plata; en estos últimos dos casos fue posible realizar 
una identificación positiva de las 2 víctimas; en algunos 
de los 8 casos de Isidro Casanova se pudieron realizar 
identificaciones tentativas, pero no se cuenta con sufi
ciente información “ante mortem” para realizar una 
identificación definitiva hasta este momento.

Dr. Arslanian: Si tiene presente y puede dar el 
nombre de las personas que con motivo de esa expe
riencia, pericia, resultaron identificadas.

Snow: Sí, uno de estos esqueletos correspondía a un 
varón de 38 años de nombre Néstor FONSECA, y el 
segundo a una mujer joven, Liliana Carmen PE- 
RE YR A.

Dr. Arslanian: ¿Hay algún otro caso de identifica
ción de cadáver cuya identidad o nombres puede su
ministrar?

Snow: Como mencioné anteriormente, de las exhu
maciones practicadas en Isidro Casanova, en dos casos 
tenemos identificaciones tentativas, una corresponde a 
Oscar ANTONINI, y la otra a una mujer de 40 años de 
edad cuyo nombre en este momento no lo recuerdo.

Dr. Arslanian: ¿Podría decirnos si trabajó también 
en el establecimiento de vínculos de parentesco, entre
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criaturas y sus presuntos abuelos?
Snow: No, no es así porque estos son estudios de 

tipo genético, lamentablemente de los huesos no pode
mos obtener información que nos permita establecer 
un vínculo de paternidad o de identificación de los 
abuelos.

Dr. Arslanian: ¿Podría decirnos los trabajos de 
identificación de cadáveres, con qué otros científicos o 
expertos trabajó, y si produjo informes por escrito y 
ante quién los presentó?

Snow: Como parte del equipo de científicos foren
ses de los Estados Unidos que viajó a la Argentina esta
ba el patólogo forense, el Dr. Roberto HELSNER, que 
corresponde a la oficina forense del condado de Cook', 
es decir el área de Chicago. También el Dr. Lowel LE- 
VIN, que es consultor de la oficina forense del conda
do de Nassau. También el Dr. FITZ PATRIC, que es 
un radiólogo, que trabaja en el hospital del condado de 
Cook y en la oficina del forense del condado de Cook. 
También trabajaron con nosotros colegas argentinos, 
por ejemplo el Dr. BERGMAN, que debe presentarse 
aquí.

Dr. Arslanian: Desearía que ahora conteste, si se 
produjeron informes por escrito y ante quién se pre
sentaron, de quiénes se presentaron.

Snow: Se prepararon informes escritos, los que es
tuvieron a cargo de los participantes de la clase del 
curso que se mencionó, es decir, científicos forenses ar
gentinos que estuvieron a cargo del examen de dichos 
cuerpos, yo revisé su trabajo y también mis colegas, 
parte de esa delegación colaboraron en esto, elabora
ron informes que yo revisé y a los que agregué un 
prólogo; los informes con respecto a los casos de Mar 
del Plata fueron sometidos al juez interviniente, en
tiendo que el nombre es PAZ; en el caso de San Isidro, 
lamento en este momento no recuerdo el nombre del 
juez.

Dr. Arslanian: ¿Podría explicarnos, de manera 
concisa, los pasos científicos seguidos para llegar a los 
resultados que dice haber llegado en orden a la identi
ficación de cadáveres en Argentina?

Snow: Con ese fin he traído una serie de diapositivas y 
con su autorización podré mostrarle para explicar los 
pasos que seguimos en este procedimiento.

Dr. Arslanian: Que se oscurezca discretamente la 
sala, y le pedimos concisión y concreción.

Snow: Sí... Cuando llegué por primera vez a la Ar
gentina y tomé contacto con expertos forenses, se me 
puso en conocimiento de un problema que éstos en
frentaban para lograr la identificación de cadáveres, 
un tremendo handicap, que estaba relacionado con los 
métodos inadecuados que se utilizaban en las exhuma
ciones que involucraban palas y todo tipo de artefactos 
mecánicos; éste es un problema que también se ve en 
Estados Unidos, donde las autoridades encargadas de 
la recuperación de restos óseos, la policía, muchas veces 
utiliza métodos inadecuados, cuando intervienen en 
una tumba, lo que significa que se pierde parte del 
material que ahí podría encontrarse, como dientes pe
queños, huesos, balas, etc., que son materiales que po
drían ayudar a establecer la identificación en la causa 
de la muerte; así entonces el experto forense se ve en 
una gran desventaja en la tarea de identificar un cuer
po cuando parte de la evidencia que necesita queda en 
la fosa o es destruida en el proceso de exhumación. Por 
ejemplo, pude observar que existían magníficos odon
tólogos forenses en la Argentina, pero difícilmente po
dían realizar sus trabajos sin la mitad de los dientes o 
del cráneo que quedaba en la fosa. Lo mismo vale para 
los expertos en balística, cómo pueden determinar el 
calibre del arma de fuego que se utilizó para matar a una 
persona si parte de las balas son perdidas o no se recu
peran en la tumba. Por esto hace unos 15 años comencé 
a utilizar para la recuperación de esqueletos el mismo 
enfoque que utilizan los arqueólogos para la recupera
ción de restos prehistóricos y para esto pude formar un 
grupo de arqueólogos estudiantes de arqueología ar
gentinos que me ayudaron en estas exhumaciones.

Dr. Arslanian: ¿Podría indicarle al testigo, en la 
medida de lo posible y sin perjudicar su relato, si puede 
concretar las experiencias con relación a los cadáveres 
que identificó aquí en la Argentina?

Snow: Esta diapositiva corresponde a uno de los 
cadáveres de Mar del Plata; lo primero que hicimos fue 
delimitar en las zonas de tumbas un área de 2 metros 
por 1 metro, que delimitamos utilizando cuerdas y esta

cas; luego comenzamos la tarea de excavación, lo que 
hacemos primero es excavar donde suponemos están 
los pies, porque una vez que podemos ubicar los restos 
de los pies podemos determinar la profundidad pro
medio a que se encuentra el resto del cuerpo, y entonces 
comienza un trabajo muy lento y delicado para expo
ner el esqueleto íntegro, lo que lleva horas de trabajo 
utilizando herramientas muy finas, tales como cepillos y 
pinceles. Cada uno de los huesos se deja exactamente 
en la posición en que fue encontrado y se hace de esto 
registro completo utilizando fotografías, diapositivas y 
dibujos; luego también se hace un examen muy cuida
doso de toda la tierra que está alrededor del esqueleto 
para asegurar que no se pase por alto ningún objeto 
pequeño que podría ser de interés, tales como huesos 
pequeños, dientes, alhajas o balas. Acá ya empezamos a 
encontrar evidencias, nos indica la causa de la muerte; 
este señalador metálico está apuntando al esternón 
donde se puede apreciar una perforación circular que 
corresponde a un agujero de bala que penetró por la 
parte posterior del esternón hasta tocar su cara ante
rior; y a pesar de que el hueso está todavía en la tierra, ya 
podemos saber que a este individuo le dispararon por 
la espalda. Esto corresponde a otro individuo y allí el 
puntero está indicando una bala que se encuentra toda
vía en el lugar que se encontraba en el cuerpo en el 
momento de ser éste depositado en la fosa. Este es otro 
individuo y se puede observar que su brazo izquierdo 
está roto y que está al lado de las mandíbulas; al extraer 
el fragmento de hueso encontramos una bala adherida, 
lo que nos permite establecer que fue esa bala la que 
causó ese tipo de herida. Los arqueólogos toman notas 
y llevan registros muy cuidadosos de todos los elemen
tos y presentan un informe separado que complementa 
el examen realizado en el laboratorio por el experto 
forense, luego se retiran muy cuidadosamente los hue
sos, se los coloca en bolsas que son rotuladas y son 
llevados al laboratorio; allí se van ordenando los huesos 
de acuerdo a su orden anatómico; allí entonces son 
examinados por el equipo de expertos forenses, tra
bajando entonces de esta manera grupa! pudimos 
construir una historia completa de este individuo a par
tir de lo que indicaban los huesos.

Yendo ahora a los dos casos que fueron identificados 
de Mar del Plata, éste es el cráneo de Néstor FONSE
CA. Esto corresponde al segundo caso; son huesos de la 
cadera que nos permitieron identificar que se trataba 
de una persona de sexo femenino que está alrededor 
de los 20 años en el momento de la muerte, una pe
queña cantidad de cabello que se recuperó del cráneo 
concordaba en su color y aspecto con la descripción 
dada por la familia. En este caso no existía trabajo den
tal realizado, pero su madre indicó que uno o dos me
ses antes que fuera detenido le había sido extraído el 
canino superior izquierdo; ésta es una vista de la man
díbula superior tomada desde abajo y puede advertirse 
que hay un espacio que corresponde al canino, y es 
bastante poco frecuente que se extraiga un canino en 
una persona de tan poca edad; en este caso, el canino 
fue extraído porque se trataba de un diente residuo o 
sea un diente de leche que no se había caído natural
mente y estaba causando problemas porque interfería 
con la aparición del canino permanente. A través de 
radiografías pudo observarse que estaba allí el canino 
que no había llegado a aparecer y también pudo deter
minarse con el examen que la extracción del canino 
fallante había sido reciente; los huesos del cráneo que 
encontramos estaban sumamente fragmentados; acá 
pueden verse algunos de esos fragmentos, además se 
encontraron siete perdigones cuyo tamaño era concor
dante con los correspondientes a una escopeta de doble 
caño del tipo Itaka; que es el arma normalmente utiliza
da por la Policía y las Fuerzas de Seguridad del Ejér
cito.

Debido al estado sumamente fragmentado del crá
neo se debió hacer un cuidadoso trabajo de reconstruc
ción para poder establecer el tipo de heridas, esto insu
mió unos dos días de trabajo; una vez, sin embargo, que 
pudo reconstruirse el cráneo puede advertirse sobre el 
lado derecho lo que sería la herida de entrada, es decir 
donde penetró el disparo, debido a la forma y el ta
maño pudimos llegar a la conclusión que el disparo 
había sido hecho desde una distancia de 1 metro o 
menos. Otro aspecto de este caso fue que al exhumarlo 
no encontramos en los huesos de la pelvis los pequeños 
huesos de un feto humano, pero lo que si encontramos 

en la pelvis fue un surco que recibe el nombre de surco 
prearicular, que es una pequeña depresión que está 
junto a la articulación sacro-ilíaca; esto indica que la 
persona en cuestión ha dado a luz a un bebé a término 
o cercano a término. Pudimos entonces establecer que 
estos restos correspondían a Liliana Carmen PEREY- 
RA, que desapareció cuando se dirigía a su casa de su 
trabajo, el 15 de octubre de 1977, momento en el cual 
tenía un embarazo de cinco meses, y en los registros de 
la CONADEP se indica que dos testigos oculares vieron 
en ESMA en febrero de 1978, donde dio a luz un varón 
con la asistencia de un ginecólogo correspondiente al 
personal naval; al día siguiente, personal de buzos tácti
cos de Mar del Plata acudió a ESMA, de donde se la 
llevaron, y al día siguiente se llevaron al bebé. Lo que 
quisiera entonces indicar es que en muchos sentidos 
este propio esqueleto constituye su mejor testimonio, 
pero esto solamente es así si se siguen los métodos 
apropiados para llevar a manos de los expertos en las 
distintas disciplinas forenses odontólogos, patólo
gos, etcétera, los elementos que necesitan para hacer 
este tipo de exámenes.

Dr. Arslanian: ¿Podría el testigo indicar qué fun
ción cumplió el señor Eric STOVER en estas experien
cias que él nos acaba de relatar?

Snow: El señor Erik STOVER es una persona que 
cumple funciones de enlace y de tipo administrativo 
con la Sociedad Americana para el Avance de las Cien
cias; no es un científico forense, pero es una persona 
que está familiarizada con las disciplinas forenses debi
do a su participación en estos trabajos; él no contribuyó 
ni asistió en el trabajo que llevó a las conclusiones que 
he mencionado con respecto a los esqueletos, estas con
clusiones fueron a las que llegó un equipo conjunto de 
forenses argentinos y estadounidenses.

Dr. Arslanian: Señor fiscal, ¿desea hacer usted al
gún tipo de pregunta al testigo a través del Tribunal?

Dr. Strassera: Sí señor Presidente; esto merece 
una aclaración, la pregunta no es solamente para de
mostrar el prestigio científico del testigo, sino también 
para informar al Tribunal de un método de identifica
ción similar al utilizado por un experto alemán en el 
caso Siyan que integra esta causa; para que diga el testi
go si realizó tareas sobre la momia del faraón egipcio 
Tutankamón.

Snow: Bueno, en realidad sí, participé en un estu
dio, pero no referido al sarcófago del rey Tutankamón, 
sino un estudio donde utilizando un modelo del cráneo 
lo que se hizo fue reconstruir el rostro; esto es algo que 
se hizo utilizando técnicas que se han aplicado también 
en casos forenses: ya que conocemos la profundidad 
promedio de los tejidos en el cráneo puede entonces 
modelarse un rostro utilizando arcilla u otro material 
apropiado, en esto cuento con la asistencia de una 
mujer que se desempeña como ilustradora médica y 
que ha sido requerida en muchos casos para brindar su 
colaboración ayudando con esta técnica a identificar a 
víctimas de homicidios.

testimonio del doctor

GUILLERMO BERGMAN
médico forense

Dr. López: Se llama al estrado al Dr. Guillermo 
Bergman.

Dr. Arslanian: Dr. Bergman, ¿cuál es la actividad 
que usted desempeña?

Bergman: Soy médico forense.
Dr. Arslanian: ¿Se desempeña en algún estableci

miento oficial?
Bergman: Soy jefe de Asesores Periciales de los 

Tribunales de la Provincia de Buenos Aires.
Dr. Arslanian: ¿Realizó usted algún informe o pe

ritaje relacionado cotí la exhumación de cadáveres en
terrados como NN?

Bergman: Sí.
Dr. Arslanian: Sírvase indicar por orden de qué 

autoridad
Bergman: De los jueces pénales de mi jurisdicción.
Dr. Arslanian: ¿Cuál es su jurisdicción?
Bergman: Morón.
Dr. Arslanian: ¿En qué procesos o en qué causas?
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Bergman: No recuerdo el nombre de todas en este 

momento; tengo presente la que tuve que intervenir 
junto con el Dr. SNOW la denuncia de CAVALO DE 
DEL VALLE, Luisa y otras, es la causa número 142 del 
Juzgado Penal 7 Secretaría 14 del Departamento Judi
cial de Morón.

Dr. Arslanian: En orden a la investigación acerca 
de la identificación de los cadáveres sepultados como 
NN, ¿podría indicar usted a qué conclusiones se 
arribó?

Bergman: El trabajo en la provincia de Buenos Ai
res se divide en dos etapas: una tarea de campo que se 
realiza en el cementerio con un informe preliminar, y 
luego, la derivación de los restos óseos a la Dirección 
General de Asesorías Periciales de La Plata para las 
investigaciones finales, tratando de determinar identi
dad y causa de muerte; a mí me tocó intervenir en la 
primera etapa, en la tarea de campo, en la parte de 
exhumación y el informe preliminar que se elevaba al 
Juez que me encomendaba la tarea, en el que funda
mentalmente informaba no podía determinar identi
dad, por supuesto, pero podía sí llegar a determinar 
edad aproximada, sexo, estatura y en algunas circuns
tancias causa de muerte.

Dr. Arslanian: ¿Trabajó usted con el Dr. SNOW?
Bergman: Sí.
Dr. Arslanian: ¿Realizó algún trabajo en común 

vinculado con la identificación de cadáveres?
Bergman: Sí.
Dr. Arslanian: ¿Podría decir en qué casos o en qué 

fechas se realizaron estos trabajos y qué identificacio
nes se lograron?

Bergman: Sí, estuve en la causa esa que acabo de 
mencionar, CAVALO DE DEL VALLE y las identifica
ciones que se lograron; resulta que en esta causa la 
segunda parte se llevó a cabo en la Facultad de Medici
na de la Ciudad de Buenos Aires y ahí se trajeron otros 
restos óseos de Mar del Plata en el cual yo no intervine 
en la exhumación, pero sí intervine como alumno del 
curso patrocinado por la Subsecretaría de Derechos 
Humanos en el estudio de estos restos y justamente en 
uno que se logró una identificación resultó ser un es
queleto proveniente del cementerio de Mar del Plata.

Dr. Arslanian: ¿Cuál fue el resultado que se identi
ficó como quién?

Bergman: Recuerdo que el apellido que se mencio
nó en ese momento era PEREYRA.

Dr. Arslanian: ¿Qué otro caso?
Bergman: De los de Isidro Casanova, faltan ele

mentos pero no estoy seguro si también el caso de Ali
cia MATEOS.

Dr. Arslanian: ¿Podría repetir este nombre?
Bergman: Alicia MATEOS; lo que no estoy seguro 

si se logró la identificación mediante el empleo de la 
radiología, estos elementos que hemos venido utilizan
do, si ya teníamos, si el Dr. SNOW ya disponía de datos 
preliminares, creo que ya se tenía una idea preliminar 
que podría tratarse de esta persona.

Dr. Arslanian: ¿Recuerda usted cuántos informes a 
jueces presentó con motivo de los trabajos realizados 
con el Dr. SNOW?

Bergman: ¿Con el Dr. SNOW, nada más?
Dr. Arslanian: O sin él, o en otros casos.
Bergman: Porque yo vengo trabajando, vuelvo a 

repetir, desde diciembre del año ’83, en estos, en exhu
maciones y realización de informes, con el Dr. SNOW, 
hice informes preliminares, independientemente del 
curso patrocinado por la Subsecretaría; hice el informe 
de los 8 restos óseos exhumados en Isidro Casanova, y 
además hice dos informes más en el laboratorio de la 
facultad de Medicina de Buenos Aires, con respecto a 
esos dos relacionados, con los 8 que ya había hecho 
antes; además, he hecho informes de cada uno de los 
restos óseos que exhumaba, desde diciembre del 83.

Dr. Arslanian: En estos casos, ¿puede indicar Ud. 
alguna peculiaridad acerca del motivo de la muerte?

Bergman: Sí, descartando un caso de un error 
de denuncia en el cementerio, no me acuerdo en este 
momento si era Morón o Merlo, donde en realidad se 
trataba de un traslado de antiguos cadáveres en cajones 
de cinc que eran de nichos, que eran muy antiguos, en 
los demás encontramos perforaciones en restos óseos, 
compatibles con la acción de un proyectil, de arma de 
fuego y en muchas ocasiones encontramos esos proyec
tiles.

Dr. Arslanian: ¿En qué porcentaje de las exhuma

ciones o de los cadáveres exhumados pertenecientes a 
N.N. Uds. encontraron restos de proyectiles o perfora
ciones, con motivo de proyectiles, puede dar una preci
sión acerca del porcentaje?

Bergman: No, porcentaje no puedo decir, más o 
menos quiero decir lo siguiente; yo divido el trabajo, 
una etapa previa a la llegada del Dr. SNOW a la Argen
tina, donde la investigación se llevaba a cabo sin el uso 
de una adecuada técnica científica; se exhumaba, don
de nosotros los médicos actuábamos como observado
res, y el que realizaba la tarea era el sepulturero; lógica
mente con los instrumentos que él posee y era suma
mente deficiente, a tal punto que pequeños huesos no 
se encontraban, algunos dientes no se encontraban, y 
por supuesto proyectiles no se encontraban. A partir 
de las técnicas traídas por el Dr. SNOW, técnicas preci
sas, adecuadas, siguiendo un método científico, empe
zamos a encontrar prácticamente todos los proyectiles 
que no producían orificio de salida, y en el caso donde 
yo trabajé con el Dr. SNOW, en el cementerio de Isidro 
Casanova, yo, de 8 tumbas, podría decir que en 6 o 7 
encontramos proyectiles de armas de fuego, completos 
o fragmentados.

Dr. Arslanian: ¿Qué opinión, desde el punto de 
vista científico, le merece el Dr. SNOW?

Bergman: Me parece un hombre que en el aspecto 
de la antropología física es sumamente preparado; yo 
personalmente, tengo que agradecerle el haberme 
brindado conocimientos muy valiosos.

Dr. Strassera: ¿Habría alguna particularidad en los 
cadáveres de Isidro Casanova en cuanto a la distancia y 
a la dirección de entrada y salida de los proyectiles?

Bergman: En cuanto a la distancia no puedo expe
dirme porque faltando partes blandas, es muy difícil; 
los signos típicos de la distancia de disparo, el tatuaje, el 
ahumamiento, son signos lamentablemente perdidos. 
En cuanto a la dirección de los proyectiles, en cuanto a 
la trayectoria, en el cuerpo estudiado encontramos sí 
un gran porcentaje de heridas en las regiones postero- 
laterales de esos cuerpos, orificios de entrada, por 
ejemplo gran cantidad de proyectiles, haciendo su ori
ficio de entrada en el hueso occipital, en los omóplatos 
o en las vértebras, cervicales, dorsales o lumbares.

Dr. Arslanian: Dr., ¿puede determinar fecha apro
ximada de la muerte?

Bergman: No hay elementos suficientes para de
terminar fecha aproximada de muerte al estar desapa
recidos totalmente los tejidos blandos; se puede hablar 
a grandes rasgos, a través de cuánto tarda como míni
mo en desaparecer en las determinadas condiciones de 
suelo y forma de depositar el cadáver. Pero no pode
mos dar una aproximación, la fecha de muerte; sola
mente podemos decir que en el cementerio de Isidro 
Casanova, con las particularidades climáticas y con ca
racterísticas de humedad del suelo, temperatura, para 
que desaparezcan totalmente las partes blandas se re
quieren más de 3 años.

Dr. Arslanian: Su testimonio ha terminado puede 
retirarse, gracias. Dr. LOPEZ, ¿queda algún testigo?

Dr. López: No Sr. Presidente; el día de la fecha, 
comparecieron todos los testigos citados con excepción 
del Dr. Arturo FRONDIZI, que había justificado su 
inasistencia con anterioridad.

testimonio del almirante

ANTOINE SANGUINETTI
ex director de la armada francesa 

□r López: Se llama al estrado al señor Antoine 
SANGUINETTI.

Dr. Arslanian: La primera pregunta es para que 
explique el testigo qué títulos académicos posee y qué 
cargos oficiales ha desempeñado o desempeña.

Sanguinetti: Salí de la Escuela Naval Francesa el 
primero de septiembre de 1939. Soy por consiguiente 
oficial de Marina, pero debido a circunstancias, he rea
lizado otras tareas, otros cargos en otros de los cuerpos 
de las Fuerzas Armadas. Aunque he sido piloto de caza, 
aunque soy marino, he sido piloto de caza, piloto de

portaaviones y en el 42 comando paracaidista. En los 
40 años que duró mi carrera he hecho todas las gue
rras, la guerra contra Alemania, contra Indochi
na y contra Argelia. Estoy diplomado en todas las 
escuelas de guerra francesas, en el centro de estudios 
militares. He comandado el portaaviones francés más 
importante, el denominado “Crimoultu”; luego, como 
Almirante, estuve al mando de todos los barcos y por
taaviones y de todas las bases. Luego, un llamado a París 
en 1972 para ser el segundo de la Marina Francesa 
como Director de esa arma. En 1974, luego de la muer
te de POMPIDOU y debido a diversidad de opiniones 
con el presidente de la República, me retiré de la Mari
na en 1976.

Dr. Arslanian: La pregunta es si el testigo ha estado 
con anterioridad a esta oportunidad en la República 
Argentina.

Sanguinetti: Sí, en 1976, luego de haber tomado 
mi retiro del Ejército y de la Marina Francesa, había 
abandonado estas armas justamente por divergencias 
de apreciaciones en lo que respecta a las libertades y los 
derechos humanos, y a partir de ese momento continué 
en la lucha en la Liga Francesa de Derechos Humanos, 
de la cual soy miembro desde hace 5 años en el Comité 
Central. Fue en esa ocasión, a fines de 1977, cuando la 
prensa francesa y la opinión pública estuvieron suma
mente sensibilizadas por el hecho de la desaparición 
producida en la Argentina de 2 religiosas francesas, 
que la Federación Internacional de Derechos Huma
nos me delegó internacionalmente a venir a investigar 
esos hechos: éramos 2 franceses y 2 americanos que 
debíamos investigar esta situación en la Argentina. Este 
viaje tuvo lugar entre el 18 de enero de 1978 y el 25 de 
enero del mismo año.

Dr. Arslanian: ¿Tuvo entrevistas con funcionarios 
oficiales en la República Argentina con motivo de las 
averiguaciones que Ud. quería practicar?

Sanguinetti: Como constituíamos una misión en
viada por la Federación Internacional de los Derechos 
del Hombre que está acreditada ante las Naciones 
Unidas se nos consideró como formando una misión 
oficial y fuimos recibidos inmediatamente después de 
nuestra llegada por el ministro de Relaciones Exterio
res, el almirante MONTES, el día 20 de enero de 18.30 
a 19.15; luego el 23 de enero de 17.35 a 18.15, es decir 
media hora, en el Edificio Libertad por el almirante 
MASSERA; luego, el 24 de enero por la mañana, de 
10.30 a 12.15 fuimos recibidos por el general HARGUIN- 
DEGUY. Entre esas entrevistas tuvimos otros contactos 
con organismos dedicados a la defensa de los Derechos 
Humanos como ser la Liga en Pro de los Derechos 
Humanos, la Asamblea Permanente y el Comité Per
manente de los Derechos Humanos; el 25 de enero 
partimos pasando por EE.UU. y redactamos y entrega
mos nuestro informe a la Federación Internacional de 
los Derechos Humanos.

Dr. Arslanian: Relate el contenido de las conversa
ciones que Lid. tuvo en cada una de estas entrevistas 
que Ud. mencionó.

Sanguinetti: Con el almirante MONTES la prime
ra pregunta se refirió a 16 ciudadanos franceses, 10 
eran franceses y 6 tenían las 2 nacionalidades. En este 
caso tuvimos respuestas poco precisas y poco satisfacto
rias y usaron a menudo el sistema de responder a nues
tras preguntas con otras preguntas: el almirante MON
TES, por ejemplo, cuando hablamos del caso de las dos 
religiosas nos respondió que le sorprendía que le hablá
semos de ese tema cuando había algo reciente mucho 
más importante, como ser el asesinato del director de 
Peugeot. Le respondimos que el asesinato del direc
tor de Peugeot no revestía ninguna ambigüedad, 
que se sabía que había sido asesinado por Montoneros, 
mientras que, en lo que respecta a las dos religiosas, 
nuestras preguntas tenían asidero debido a la ambigüe
dad y al desconocimiento que había de este caso. Le 
hablamos también de otro caso, un francés detenido en 
ese momento de apellido REGAS BARRERO, que no 
había asesinado a nadie ni había robado a nadie, pero 
que fue encontrado teniendo en su poder un arma. El 
almirante MONTES nos preguntó qué harían ustedes 
si en Francia encontrasen a un extanjero teniendo un 
arma en su poder. Le hicimos notar que era un caso 
sumamente simple, se lo hubiese arrestado, juzgado y 

, condenado, y era eso mismo lo que pedíamos para BA
RRERO. En esta misma entrevista, cuando se habló de 

: desaparición, se le mencionó las condiciones extrañas 
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en que se producían esos raptos o secuestros, el almi
rante MONTES nos observó que si paseábamos de no
che por Buenos Aires, las condiciones de seguridad 
existentes eran muy superiores a las de París o Nueva 
York, entonces le preguntamos ya que existe ese estado 
de calma en Buenos Aires, para qué mantener el estado 
de sitio y no volver a la democracia. Un punto positivo 
que nos respondió MONTES, cuando le hablamos de 
las listas de desaparecidos, fue que nos dijo que el gene
ral VIDELA había hecho publicar o redactar esas listas 
y que debían ser conocidas antes del 15 de febrero. En 
cuanto al resto echaba todas las culpas al terrorismo 
internacional diciendo veremos qué pasa en sus países 
cuando ustedes también estén bajo el dominio del te
rrorismo internacional. Le respondimos que conocía
mos el terrorismo internacional en Europa, que éste 
había existido en Alemania, Italia, en Francia, pero que 
habíamos permanecido dentro del estado de derecho.

Dr. Arslanian: En cuanto al contenido de esta en
trevista, ¿hubo alguna conclusión positiva, hubo algún 
tipo de promesas por parte del almirante MONTES 
acerca de algún informe o noticia de las personas por 
las que ustedes estaban preguntando?

Sanguinetti: El almirante MONTES conservó la 
lista de los dieciséis ciudadanos franceses que le había
mos mencionado y dijo que se ocuparía de ellos.

Dr. Arslanian: En cuanto a la entrevista que dice 
haber mantenido con el almirante MASSERA.

REUNION CON MASSERA

Sanguinetti: La entrevista con el almirante MAS- 
SERA, que por otra parte fue la más corta de las tres, 
fue también sumamente vaga. En cuanto a las pregun
tas sobre personas detenidas, sin haber participado 
realmente en el terrorismo —hablamos en particular 
de abogados que habían sido detenidos o miembros de 
las instituciones de defensa de los derechos humanos— 
nos respondió que nadie había sido o era detenido si no 
había tenido una real participación en el terrorismo. 
En cuanto al ejemplo que le dimos sobre el abogado 
Carlos ZAMORANO, nos dijo que nunca había oído 
mencionar el caso de esa persona. La respuesta más 
interesante que nos dio el almirante MASSERA, en lo 
que respecta a los raptos y secuestros en Buenos Aires, 
la respuesta fue “reconozco que hay en el ejército gru
pos no controlados de los que se podría decir que son 
fascistas, si el término no fuese desagradable, y hay una 
situación que yo desapruebo, y de la cual rehúso toda 
responsabilidad, le quito a la Marina y a la Fuerza Aérea 
toda responsabilidad en esta cuestión. El poder, de he
cho, está en manos del Ejército de tierra. La Marina y la 
Aviación sólo participan pero sin real responsabilidad”. 
Y en esta ocasión nos ofreció ir a visitar la base naval 
para comprobar que no habían allí gente presa. Al día 
siguiente mantuvimos nuestra entrevista más larga con 
un general HARGUINDEGUY.

Dr. Arslanian: Perdón, una pregunta previa res
pecto de las personas que se interesaba, respecto de las 
dos religiosas francesas y las demás personas que él 
mencionó. ¿En algún momento el almirante MASSE
RA le dijo algo respecto de si sabía la suerte que habían 
corrido o qué había pasado con ellos?

Sanguinetti: No, el almirante MASSERA sólo ha
bló en términos generales de una situación general.

Dr. Arslanian: Puede continuar con la entrevista 
con el general HARGUINDEGUY.

Sanguinetti: El general HARGUINDEGUY nos 
confirmó lo dicho por el Sr. MONTES, es decir, que se 
publicaría próximamente la lista de las personas desa
parecidas, perdón, de las personas detenidas o en pri
sión, y se ofreció de inmediato no a darnos los nom
bres, lo que hubiese sido demasiado largo, pero sí las 
cifras. Era ese día el 24 de enero y nos informó en 
forma muy precisa que el 20 de enero en las prisiones 
argentinas había 3.472 prisioneros políticos, entre estos 
prisioneros políticos la mitad están a disposición, y la 
otra mitad estaba acusada sobre hechos precisos y debía 
pasar a ser enjuiciada. Más de la mitad de esas 3.472 
personas que estaban presas, habían sido arrestadas en 
épocas del gobierno de la Sra. PERON. Un poco menos 
de la mitad de las personas detenidas lo habían sido 
después del golpe de estado de 1976. El general HAR- 
GUINDEGUY reconfirmó que nadie era detenido si 

no había tenido una real actuación en el terrorismo. 
Partimos, dada la seguridad que nos había dado tanto 
el almirante MONTES como el general HARGUIN
DEGUY sobre el estado seguro de calma en que vivía la 
Argentina, preguntándonos por qué entonces no se 
volvía a un estado normal y se dejaba el estado de sitio. 
Nos respondió que el ERP estaba desterrado en un ciento 
por ciento, pero los montoneros, en un 60 por ciento, eran 
aún activos. Y que en estas condiciones, si se sacaba el 
estado de sitio, habría que amnistiar o soltar a los pre
sos políticos y que eso sería un peligro para la seguri
dad del estado. Cuando le preguntamos por qué Alfre
do BRAVO, que estaba detenido, no era liberado, nos 
contestó que era peligroso para la seguridad del Esta
do. En resumidas cuentas, la conversación pasó luego a 
las condiciones en las cuales se hacían las desaparicio
nes o los raptos en Buenos Aires, y dado que él había 
evocado la palabra seguridad del estado, y que nuestra 
conversación era bastante libre, muy poco tensa, le co
municamos de las opiniones públicas tanto europeas 
como de los Estados Unidos.

Dr. Strassera: Señor Presidente, quisiera saber 
con relación a las entrevistas que él mantuvo, cómo 
recuerda el testigo con tanta precisión los diálogos ocu
rridos hace 7 años.

Sanguinetti: Porque soy un hombre prudente, 
porque trato de hacer adecuadamente las tareas que se 
me confían. En este tipo de misión generalmente llevo 
conmigo mi máquina de escribir, y apenas terminada la 
entrevista escribo todo lo que ha sucedido con los 
mayores detalles posibles. Tengo aquí aún las 8 páginas 
dactilografiadas en las que figuran lo que todos los días 
escribía respecto de las entrevistas con los dos almirantes 
y el general HARGUINDEGUY, porque es cierto que 
la memoria desaparece rápidamente y que aun para 
hacer un informe varios días después, una vez de re
greso en Europa, son necesarios este tipo de notas en 
temas que son demasiado graves como para que se pue
dan poner por escrito cosas falsas.

Dr. Prats Cardona: Señor Presidente, el testigo 
recién ha manifestado que conserva con prolijidad las 
anotaciones, con relación a las diversas entrevistas que 
tuvo con los funcionarios que entrevistó en ocasión de 
estar aquí en el país en el año 1978 y la pregunta es si 
con relación a la entrevista que tuvo con el señor almi
rante MASSERA, se realizó con testigos o sin testigos.

Dr. Arslanian: Si bien creo que la pregunta está 
contestada doctor, porque se le preguntó en cada una 
de esas entrevistas de quién se había hecho acompañar 
y lo dijo, lo vamos a reiterar.

Sanguinetti: En esa entrevista con el almirante 
MASSERA, señor Presidente, estaban presentes los 
otros miembros de la misión. Esa entrevista figura en el 
informe que se entregó a la Federación Internacional 
de Derechos del Hombre.

Dr. Prats Cardona: Señor Presidente, el testigo 
manifestó al inicio de su declaración que revistaba en la 
Armada francesa en su carácter de almirante, de la que 
se retiró en el año 1976. Yo le pregunto si es verdad 
que el testigo fue dado en realidad de baja por el Con
sejo de Ministros en el mes de julio a pedido del jefe de 
Estado Giscard D’Estamg.

Sanguinetti: Sí, ya dije antes que fue por diferen
cias de opiniones con el presidente de la República, y el 
6 de julio, en efecto, de 1976, fui separado del cuadro 
de Oficiales por el Consejo de Ministros, presidido por 
el presidente de la República. Y hace tres años se me 
reintegraron todas mis prerrogativas y mis derechos.

Dr. Prats Cardona: Señor Presidente, que el testi
go conteste si es integrante del Comité Internacional 
que patrocinó sigue patrocinando la revista “Sin censu
ra”, editada por Montoneros.

Sanguinetti: No formo parte de ningún comité y 
en cuanto a esta revista, tuve ocasión de verla una o dos 
veces, pero no de leerla ya que no domino el idioma 
español.

Dr. Prats Cardona: Si me permite, está editada en 
Francia. La pregunta siguiente señor Presidente, es si 
en su estada acá en nuestro país en el año 1978, además 
de las otras personas que usted ha mencionado haber 
visitado, conversado o tenido entrevistas, también ha
bría si fue entrevistado por un señor Jorge ADUR, alias 
PETRUS, con el objeto éste de plantearle la propuesta 
del ejército Montonero y pedirle su apoyo para que 
fuera éste legalizado.

Sanguinetti: Dije antes que fuera de las entrevistas 

oficiales que mencioné, vi y por otra parte siempre 
acompañado, organizaciones de defensas de derechos 
humanos. No recuerdo para nada ese nombre, en 
cuanto a la legalización de un ejército Montonero es la 
primera vez que oigo hablar de una cosa semejante. 
Legalización ante quién, legalización de qué, realmente 
no lo sé.

Dr. Prats Cardona: Señor Presidente, me dirijo a 
usted para que me haga el favor de preguntar al testigo 
si estuvo presente en una reunión en las islas Azores 
patrocinada por el partido trotskista u otros partidos 
de origen marxista.

Sanguinetti: No, nunca estuve en las islas Azores. 
Fui delegado por el Partido Socialista Francés a una 
reunión en Madeira, donde se trataron cuestiones in
ternacionales y estuve ahí con el señor Richard PAIS, un 
americano que está actualmente trabajando en el go
bierno de REAGAN, si esto le aclara su pregunta.

testimonio del doctor

GUILLERMO 
ACUÑA ANZORENA 
dirigente de Línea Popular

Dr. López: Se llama al estrado al Dr. Guillermo 
ACUÑA ANZORENA.

Dr. Arslanian: ¿A tenido vinculación con relación 
de dependencia, vínculo social o relación de dependen
cia con alguno de los procesados?

Acuña Anzorena: Relación de dependencia no. 
He sido asesor político del Gral. VIOLA durante el 
tiempo que ejerció la Presidencia de la Nación, pero sin 
relación de dependencia en el sentido de la ley. Cargo 
desempeñado ad honoren.

Dr. Arslanian: ¿Puede afectar esto la imparcialidad 
de su testimonio?

Acuña Anzorena: No doctor.
Dr. Arslanian: Dr., en representación del partido 

Línea Popular, ¿acompañó a los doctores Horacio DO- 
MINGORENA, Alberto BORELA, Héctor PANZARI, 
Tito ANCHERI, el 31 de julio de 1980, a una reunión 
convocada por el ministro del Interior y en su caso con 
qué objeto?

Acuña Anzorena: Concurrimos efectivamente a la 
reunión que se menciona, creo que era en esa fecha, no 
recuerdo el día exacto, cuando se inició el diálogo polí
tico. No lo hicimos en representación de Línea Popu
lar, la invitación se hacía, si mal no recuerdo, directa
mente a dirigentes políticos, se nos invitó sí como diri
gentes políticos que integrábamos el movimiento políti
co de Línea Popular.

Dr. Arslanian: ¿Qué objeto tenía esa reunión?
Acuña Anzorena: Era un diálogo político, al que 

se había invitado a dirigentes políticos de distintos par
tidos por el ministro del Interior, a fin de cambiar ideas 
y exponer el pensamiento sobre distintos temas de la 
realidad nacional.

Dr. Arslanian: En esa reunión ¿recuerda Ud. si se 
habló del accionar de las Fuerzas Armadas para comba
tir la subversión?

Acuña Anzorena: Nosotros entregamos un docu
mento, en esa oportunidad y conversamos sobre ese 
documento; en ese documento efectivamente, se men
cionaba y se refería a la subversión y al accionar de las 
Fuerzas Armadas.

Dr. Arslanian: En esa circunstancia recibieron Uds. 
alguna información respecto de las consecuencias de la 
lucha contra la subversión.

Acuña Anzorena: No, que yo recuerde no doctor. 
Nosotros presentamos el documento, luego entramos a 
analizar las distintas áreas.

Dr. Arslanian: ¿Se habló en esa reunión de la posi
bilidad de efectuar o no revisión sobre lo actuado en la 
guerra de la subversión?

Acuña Anzorena: El documento lo suscribíamos 
todos los que concurrimos a la reunión y a veces el 
alcance de una frase puede haber sido distinto. Lo re
dactamos todos en común acuerdo de manera que uso 
el plural porque me parece que es más fácil en la expli
cación dada al tribunal de Vuestra Excelencia. Nosotros 
afirmábamos que habían sido muy duras las conse
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cuencias de esta lucha que se había librado, que había 
costado dolor al país y creíamos que era un capítulo 
que se debía sellar el que se había cumplido, que era 
una etapa concluida, diría que no había que mirar ha
cia atrás. Yo entendía por lo menos en lo que a mí 
concierne, que este no mirar hacia atrás era válido para 
ambos bandps que habían protagonizado las luchas; 
por supuesto, sin que esto signifique un juicio de valor 
sobre uno o sobre otro o una comparación de uno con 
otro pero entendíamos que había terminado la etapa 
militar, una etapa de represión y que había que comen
zar a construir, a ganar la paz. Creo que usábamos una 
frase que además era necesario terminar con esto por
que la Argentina no podría construirse sobre el odio, 
una frase similar a la usada no hace mucho tiempo por 
el ministro de Defensa de la Nación.

Dr. Arslanian: Dr. STRASSERA, ¿desea formular 
alguna pregunta?

Dr. Strassera: Sí señor presidente; en primer lu
gar, cuando se habló del accionar de las Fuerzas Arma
das en la lucha contra la subversión, ¿se habló del tema 
de los desaparecidos en esta lucha?

Acuña Anzorena: Yo quisiera aclarar un poco más 
porque yo no he sido poco claro, cuando hablamos del 
accionar de las Fuerzas Armadas a que se refiere el 
doctor, quiero reiterar que nosotros nos referíamos a 
justificar el accionar de las Fuerzas Armadas en cuanto 
a todo lo que fuera lícito y común o toda aquella acción 
que no fuera necesaria. Está de más decir que no conta
ba con nuestra aprobación, no recuerdo que se haya 
tocado concretamente en esa oportunidad el tema de 
los desaparecidos.

testimonio del señor

FRANCISCO MANRIQUE
dirigente del Partido Federal

Dr. Arslanian: En su carácter de presidente y en 
representación del Partido Federal, ¿concurrió a la 
reunión convocada el 9 de mayo de 1980 al Ministerio 
del Interior en compañía de los señores ingeniero Al
berto FARIAS y Eitel Amauri NICOLINI?

Manrique: Sí señor Presidente.
Dr. Arslanian: ¿Podría indicar con qué objeto?
Manrique: El gobierno había pedido información a 

los partidos políticos sobre una apreciación de la situa
ción nacional, pidiendo consejo sobre las medidas a 
adoptar en el futuro.

Dr. Arslanian: En esa oportunidad, ¿se le pidió a 
usted opinión o aprobación respecto del accionar de las 
Fuerzas Armadas para combatir el terrorismo?

Marique: En esa oportunidad antes de empezar 
la audiencia tuve un aparte con el ministro del Interior, 
el general HARGUINDEGUY, al cual le reclamé en 
nombre del Partido la atención sobre el problema de 
los desaparecidos. Durante la reunión, el Partido por 
mandato de su Consejo Nacional volvió otra vez a repe
tir, en la misma circunstancia y forma, el planteo del 
problema.

Dr. Arslanian: ¿Se debe interpretar entonces que 
no dio aprobación usted, digamos, a lo actuado por la 
subversión?

Manrique: Absolutamente, en ningún momento y 
en ninguna oportunidad, no solamente en esa reunión 
sino en otra con otro ministro del Interior que fue el 
general LIENDO y en otras entrevistas donde hemos 
podido expresarnos.

Dr. Arslanian: ¿En esa reunión usted opinó o se le 
pidió opinión acerca de si debía considerarse un capítu
lo definitivamente cerrado y en consecuencia no revisa- 
ble lo actuado por la subversión, fundamentalmente las 
consecuencias de los hechos ilícitos?

Manrique: En esa oportunidad, al pedir nosotros 
que se aclarara todo el problema y la cuestión de los 
desaparecidos, el general HARGUINDEGUY me dijo 
a mí personalmente, no recuerdo si fue en la audiencia 
en conjunto o en la conversación personal, que el go
bierno iba a dar un informe completo al tenor del 
tema.

Dr. Arslanian: ¿Expresó usted concretamente una 
opinión acerca de la inconveniencia de que se revisara 
lo que pasó en la lucha contra la subversión?

Manrique: No, yo he querido que se investigue per
manentemente, y hemos manifestado públicamente en 
ese sentido.

Dr. Goldaracena: La pregunta que tendría que 
hacer es si el testigo fue director o colaborador de un 
semanario que se llamó El Correo de la Tarde, y si 
puede haber firmado un artículo con las iniciales FGM?

Manrique: Efectivamente, yo he sido y soy el direc
tor del Correo de la Tarde y fui al monte tucumano. 
Esa visita la hice por propia iniciativa y a mi pedido 
llamé por teléfono a las autoridades militares, se aceptó 
mi viaje, llegué a Tucumán, fui llevado en helicóptero a 
la zona de operaciones, comprobé el accionar bélico, el 
accionar de guerra en que estaban las tropas y traduje 
eso en un artículo que firmé con las iniciales FGM.

Dr. Goldaracena: Propondría al Tribunal en aten
ción a la actividad públicá que tuvo el testigo, con ante
rioridad al gobierno del ’73, si por su función no cono
ció casos de desaparición o denuncias de desaparicio
nes motivadas por la violencia terrorista de ese en
tonces.

Manrique: En los años a que se refiere el señor 
abogado, yo era ministro de Bienestar Social, he vivido 
lo que vivió el país, me he enterado de los problemas 
que alteraban la paz pública, como cualquier ciudada
no y he ejercido en mi responsabilidad el deber de 
moverme por todo el país y tocar los problemas. No 
puedo contestar otra cosa, no sé si se refiere concreta
mente al caso ARAMBURU, que está prácticamente 
vinculado al momento de yo tomar el cargo de ministro 
de Bienestar Social.

Dr. Strassera: Que diga el testigo si tuvo conoci
miento personal de algún caso, de una persona privada 
ilegítimamente de su libertad en el período 1976/82.

Manrique: El caso que me consta ha sido el de una 
sobrina mía, que desapareció, es decir fue tomada, fue 
detenida por un grupo desconocido, de su tarea de 
catequista en un barrio obrero cercano a Buenos 
Aires.

Dr. Strassera: ¿Qué gestiones realizó anoticiado 
personalmente de ello?

Manrique: Enterado por los padres de lo que había 
ocurrido me moví por todas las partes posibles, toqué 
todos los resortes que podía tocar, en ninguna parte 
recibí ninguna información. Puedo hacer el detalle, 
puedo decir que llamé por teléfono al Ministerio de 
Marina, hablé en el orden de Ejército con el Cuerpo 
Uno de Palermo, me moví como puede moverse un ser 
humano, un tío de la desaparecida. No tuve en ningún 
momento ninguna información. La sobrina mía reapa
reció otra vez en la madrugada del día siguiente en el 
camino de Pilar sin que ella me haya podido decir a mí 
por lo menos exactamente dónde estuvo o que pueda 
tener alguna presunción.

Dr. Strassera: ¿Podría detallar con más precisión, 
los sucesivos pasos que dio en esta investigación, a las 
personas que entrevistó, con quién habló?

Manrique: La respuesta más concreta la tuve en el 
Regimiento 1 de Palermo. Un oficial de guardia que 
fue el que me atendió en ese momento me dijo que 
absolutamente no tenía ningún conocimiento del caso 
que yo estaba planteando. Hablé también con el Minis
terio de Marina, pero quiero decirle no puedo marcar 
más, con mayor perfil, lo que pueda haber hecho, por
que realmente no recibí ninguna información adecua
da en ninguna parte.

Dr. Strassera: Señor Presidente, yo tengo acá un 
testimonio de una causa en la cual el testigo que expone 
acá también lo hizo, la respuesta es un tanto diferente. 
Acá dice que fue atendido en el Regimiento 1 de Patri
cios por un oficial que no recuerda y finalmente le hizo 
saber que si se trataba de un operativo de las Fuerzas 
Armadas, no lo había hecho Ejército, no indicándole 
cuál de las otras Fuerzas lo pudo ejecutar, ¿es esto 
cierto?

Manrique: Es cierto y es lo que dije: que no tuve en 
ningún momento ninguna respuesta adecuada a lo que 
yo estaba investigando.

Dr. Arslanian: ¿Puede decir, Sr. MANRIQUE, si 
junto con su sobrina fueron privadas de su libertad 
otras personas, y en su caso qué suerte corrieron?

Manrique: No podría hacer un balance que corrie

ron esas personas, pero efectivamente sí. Por eso dije 
que esta sobrina mía estaba desarrollando funciones de 
catequista, apareció un grupo desconocido; ese grupo 
detuvo a todo el mundo, y a partir de allí desapareció 
mi sobrina. Y yo en este momento estoy declarando en 
función de lo que mi sobrina me cuenta a mí y no en 
función de lo que yo conozco.

Dr. Buero: Me remitiré a la causa, y por último 
propongo se le pregunte al testigo si en la reunión del 9 
de mayo del ’80, en el Ministerio del Interior, se consi
deró que la guerra subversiva ya había terminado ante 
la inexistencia de ataques terroristas, y la consecuente 
innecesariedad de respuestas por parte de las Fuerzas 
Armadas.

Manrique: Estoy haciendo memoria, tengo la im
presión de que no se habló nada de esto. Nos referimos 
nosotros a un reclamo de parte del partido a que el 
gobierno se expidiera en cuanto a la suerte de los desa
parecidos. Inclusive agregamos que había que revisar 
las conductas de las Fuerzas Armadas. Todo aquello, 
fue traducido en la conducta partidaria. Después de 
eso quiero decir simplemente que el general BIGNO- 
NE, por ejemplo, reúne a los partidos políticos para 
confiarles que se inicia una etapa electoral. El Partido 
Federal que yo presido, es el único partido que pide 
por los desaparecidos, constan las informaciones perio
dísticas del día siguiente, de manera que la conducta a 
que me refiero, en el caso del general HARGUINDE- 
GUY, es similar en todos los casos, hasta el día de hoy.

testimonio del doctor

HORACIO 
DOMINGORENA 
presidente de Aerolíneas Argentinas

Dr. López: Se llama al estrado al doctor Horacio 
DOMINGORENA.

Dr. Arslanian: ¿Podría decir si en representación 
del Partido Línea Popular y en compañía de los docto
res Guillermo ACUNA ANZORENA, Alberto BORE- 
LLA, escribano Héctor PANZERI y Tito ANCHIERI, 
concurre a la reunión convocada el 31 de julio de 1980 
por el Ministerio del Interior?

Domingorena: Es cierto.
Dr. Arslanian: ¿En dicha ocasión se tocó o se habló 

del tema de la lucha contra la subversión y dio usted su 
aprobación al respecto?

Domingorena: En el documento nosotros planteá
bamos la posición que en ese momento sustentaba el 
Movimiento de censurar lo que significó la guerrilla, y 
aprovechamos esa oportunidad al dejar el documento, 
que por otra parte iba acompañado de otro documento 
que había hecho llegar el presidente del Movimiento, el 
doctor Carlos Silvestre BEGNIS, que por razones de 
salud no había podido concurrir, remarcando que aspi
rábamos a que la represión se encuadrara dentro de las 
normas legales. Vale decir, pusimos de manifiesto en 
esa oportunidad que así como de la misma manera no
sotros censurábamos la guerrilla, también formulába
mos nuestras observaciones, por la forma en que se 
estaba manejando la represión de esa guerrilla. Tuve 
oportunidad de hablar con el ministro HARGUINDE- 
GUY e interesarme por una persona que había desapa
recido. Me trasladó a una habitación contigua a su des
pacho donde existía un fichero muy voluminoso que 
ocupaba casi todas las paredes de la habitación; di el 
nombre de la persona por la cual me interesaba, buscó 
en el fichero y me manifestó que no estaba registrada, 
de donde yo naturalmente pude deducir que de esa 
persona que había desaparecido difícilmente íbamos a 
poder encontrar un rastro para poder dar con ella, si es 
que vivía.

Dr. Arslanian: ¿Quién era la persona?
Domingorena: La persona era Santiago DIAZ, hijo 

de un dilecto amigo mío, que había sido secuestrado en 
la ciudad de La Banda, de Santiago del Estero.

Dr. Arslanian: ¿Reapareció con posterioridad?
Domingorena: No reapareció, nunca más pudo 

encontrarse a ese joven.
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Dr. Arslanian: ¿En esa oportunidad se habló de la 
posibilidad o de la necesidad de que no se revisara lo 
que había pasado en la lucha contra la subversión o de 
una ley de amnistía?

Domingorena: Simplemente parecía que era crite
rio de la gente del proceso dar por terminada esa re
presión y que evidentemente el capítulo estaba cerra
do. Yo quiero manifestar, si me permite el señor Presi
dente y la excelentísima Cámara, dos episodios relacio
nados con este problema de la represión que creo que 
pueden ser de alguna utilidad. En una oportunidad 
conversé con el almirante MASSERA y al recriminarle 
la falta de legalidad de la represión, o sea el no haber 
encuadrado esta represión dentro de los cánones lega
les, me manifestó que él había planteado en el seno de 
la Junta de Comandantes la necesidad de que sus inte
grantes se hicieran responsables de la represión, pero 
que lamentablemente el general VIDELA se había 
opuesto y que por eso en ese momento se encontraban 
con el gran problema de no saber cómo podían salir del 
atolladero en que se habían puesto las Fuerzas Arma
das. Le recordé en ese entonces que las propias Fuerzas 
Armadas tenían que tener muy presente que, si bien es 
cierto eclosionaba la guerrilla durante un gobierno 
constitucional, se había incubado, a mi modesto enten
der, en épocas en que las autoridades militares detenta
ban el poder. Como me preguntaba a qué me refería, le 
manifesté que tenía muy claro, muy presente, cuatro 
sucesos trascendentes del desborde urbano en la Ar
gentina, ellos fueron La Calera en Córdoba, el Cordo- 
bazo, el Viborazo y Garín. Los cuatro episodios, no 
llamemos de guerrilla, pero sí de desborde en las zonas 
urbanas, se dieron durante el gobierno de ONGANIA, 
durante el gobierno de LEVINGSTON y durante el 
gobierno de LANUSSE. También le señalé que esto de 
alguna manera la opinión pública lo apreciaba como un 
problema relacionado en el nivel de las Fuerzas Arma
das, porque el Cordobazo había costado la jefatura del 
gobierno a ONGANIA, el Viborazo costó la presiden
cia de LEVINGSTON y Garín, por supuesto, minó las 
posibilidades del Gral. LANUSSE. Y estos tres episo
dios se dieron durante los gobiernos militares. Quiero 
recordar además, si me permite la excelentísima Cá
mara,que en la oportunidad que conversé con el Gral. 
VIOLA, única oportunidad que tuve de tratarlo, le for
mulé dos preguntas. En una reunión social le dije si 
eran conscientes las Fuerzas Armadas que las armas 
que se habían distribuido en los grupos parapoliciales y 
paramilitares iba a llegar un momento que se iban a 
volver contra ellas mismas, y si no consideraban que 
éste iba a ser el gran problema del futuro. Me manifes
tó que eran conscientes de este peligro y que efectiva
mente ello podía ocurrir. La segunda pregunta que le 
formulé en ese momento fue la siguiente: si recordaba 
el problema de FERNANDEZ PONDAL, el periodista 
que había desaparecido; esa mañana yo había escucha
do por radio que FERNANDEZ PONDAL era amigo 
personal del Gral. VIOLA. Me manifestó que él no 
había logrado esa amistad a pesar de que lo conocía y le 
tenía un gran afecto; seguramente, de existir, yo po
dría considerarme su amigo. Dijo en ese momento, al 
llegar a esa reunión, venía de visitar a la Sra. de FER
NANDEZ PONDAL. Entonces le dije que si apreciaba 
el que FERNANDEZ PONDAL había sido secuestrado 
por la guerrilla, y me manifestó con un categórico de 
ninguna manera: FERNANDEZ PONDAL ha sido se
cuestrado por otras fuerzas que nada tienen que ver 
con la guerrilla, ojalá algún día yo pueda determinar 
de dónde partió este secuestro.

Dr. Arslanian: De las conversaciones que usted di
ce haber mantenido con los Sres. MASSERA y VIOLA, 
¿participaron otras personas?, ¿se acompañaba de al
guien?, ¿había alguien más presente?

Domingorena: Con el almirante MASSERA fue 
personal. La conversación que mantuve con el Gral. 
VIOLA, que era Comandante en Jefe del Ejército en 
ese momento, fue en la casa de la actual diputada 
CRISTINA GUZMAN, y había varias personas escu
chando naturalmente lo que se conversaba.

Dr. Arslanian: ¿Puede dar los nombres de las per
sonas que estaban presentes?

Domingorena: Estaba ACUÑA ANZORENA, el 
Dr. GELSI, por supuesto la dueña de casa, no recuerdo 
si hay alguna otra persona. Una conversación que real
mente me impresionó del Gral. VIOLA por lo directo 
de sus respuestas y por la preocupación que trasuntó 

en ese momento, porque las dos preguntas fueron dos 
preguntas que pudo haberlas eludido y sin embargo no 
las eludió, y dio la respuesta que yo les he informado a 
ustedes.

Dr. Arslanian: ¿La defensa desea preguntar? Sr. 
secretario, verifique si está en el tribunal el Sr. ACUÑA 
ANZORENA, en cuyo caso pídale que permanezca.

Dr. López: Sr. Presidente, me informa la empleada 
del tribunal que ya se retiró.

Dr. Marutian: Sr. Presidente, quisiera que se le 
pregunte al testigo si él participó o dio su conformidad 
al documento que el partido Línea Popular entregara 
al ministro del Interior luego de la reunión celebrada y 
a la cual ha hecho mención.

Domingorena: Esa declaración está suscripta por 
mí y participé en la redacción de la misma.

Dr. Marutian: Quisiera que le pregunte al testigo 
que ha manifestado que en una conversación que ha 
mantenido con el almirante MASSERA le manifestó 
que las Fuerzas Armadas actuaron fuera del marco de 
la ley, cómo a través del documento que se hizo men
ción justificó el accionar de las Fuerzas Armadas en las 
operaciones militares emprendidas en la guerra de la 
subversión.

Dr. Strassera: Esto es improcedente.
Dr. Arslanian: Dr. Strassera no interfiera, la pre

gunta la considero procedente.
Domingorena: Yo he manifestado y reitero la ma

nifestación anterior, que el almirante MASSERA en esa 
oportunidad me dijo que él había sido partidario de 
hacerse responsable de las medidas que se tomaban y 
que el Gral. VIDELA no había aceptado este tempera
mento, y agregó: mas creo tener constancias al respec
to, no sé a qué constancias se refería, pero ésa fue la 
respuesta. Creo que con lo que estoy diciendo está de 
más significar que el almirante MASSERA estaba de 
alguna manera desautorizando el procedimiento que 
se había elegido.

Dr. Arslanian: Concretamente en el documento a 
que hacía recién referencia la defensa hay una aproba
ción acerca de lo actuado por las Fuerzas Armadas con
tra la subversión, hay una aprobación en este docu
mento firmado por usted.

LA LEGALIDAD

Domingorena: Nosotros en ese documento mani
festamos nuestra posición democrática marcando a 
fuego, por supuesto, la guerrilla. Pero del texto del 
documento se desprende que aspiramos nosotros a que 
se encuentre el cauce constitucional y se maneje dentro 
de la legalidad todo lo que signifique el problema de la 
guerrilla. El documento del presidente del partido Car
los SILVESTRE es aún más terminante, señala que rá
pidamente el país tiene que encontrar el camino de la 
ley.

Dr. Marutian: Sr. Presidente, solicito que concreta
mente el señor testigo manifieste si a través del docu
mento que Ud. le hizo mención justificó o no el accio
nar de las Fuerzas Armadas en la lucha emprendida 
contra la subversión.

Domingorena: Por segunda vez quiero señalarle 
que jamás justificamos nosotros las medidas tomadas 
por las Fuerzas Armadas en la forma indiscriminada 
que se estaba haciendo; como hombres democráticos 
hemos manifestado siempre que la represión tenía que 
encuadrarse dentro de la ley.

Dr. Marutian: Solicito se le pregunte al testigo si 
guarda copia de ese documento, en caso contrario si se 
lo puede acompañar a la causa a través del señor 
ACUÑA ANZORENA, que sí lo tiene.

Domingorena: No guardo copia del documento.
Dr. Marutian: ¿Se autoriza que se agregue a través 

del Dr. ACUÑA ANZORENA el documento?
Dr. Arslanian: Ningún inconveniente.
Dr. Marutian: Solicito se cite a declarar por la im

putación que ha hecho el testigo a la Sra. Cristina GUZ
MAN y a la otra persona cuyo apellido no llegué a 
escuchar, puede ser GELSI y a mi defendido, toda vez 
que el testigo afirmó que el Tte. Gral. Roberto Eduar
do VIOLA en esa reunión admitió haber entregado a 
fuerzas por él denominadas, por el testigo, parapolicia
les o paramilitares, asimismo respecto de lo supuesta
mente manifestado por el Tte. Gral. VIOLA con rela

ción a que el Sr. PONDAL habría sido secuestrado por 
otras Fuerzas Armadas ajenas al Ejército.

Domingorena: Quiero señalar a la defensa que en 
ningún momento he dicho que el Gral. VIOLA haya 
manifestado, haya dicho, que entregaron las armas. La 
pregunta partió de mi lado y le pregunté si eran cons
cientes que el reparto de armas a las fuerzas parapoli
ciales o paramilitares podría volverse contra ellas y oca
sionarles tremendos daños y me manifestó ante esa 
pregunta que le formulé lo siguiente: somos conscien
tes que ese peligro existe y nos tiene sumamente preo
cupados. Esto no quiere decir que haya entregado el 
Gral. VIOLA las armas, sino simplemente que tenía 
constancia que ese fenómeno existía.

Dr. Marutian: Sr. Presidente puede tomar la de
fensa como rectificatoria entonces de la manifestada 
anteriormente.

Dr. Arslanian: No, doctor, la respuesta que acaba 
de dar el testigo es idéntica a la que dio al hablar sobre 
el tema.

Dr. Marutian: Perfecto, entonces solicito a través 
del Tribunal idéntica medida toda vez que el testigo 
manifiesta que el Tte. Gral. Roberto Eduardo VIOLA 
habría aceptado la existencia de las fuerzas paramilitar 
o parapolicial.

Domingorena: Evidentemente al manifestar lo que 
manifestó el Tte. Gral. VIOLA estaba reconociendo, 
por otra parte, lo que tiene estado público, yo creo...

Dr. Marutian: Sr. Presidente...
Dr. Arslanian: Espere que se exprese el testigo.
Domingorena: Este tema de lo parapolicial o para

militar es algo que yo creo que la opinión pública lo 
conoce de cuajo, nadie hasta ahora en estos desbordes 
se animó a decir cuáles eran las fuerzas que operaban 
contra la guerrilla. No se logró nunca determinar 
quién salía a reprimir esa guerrilla y evidentemente al 
no conocerse, al permanecer en forma anónima, estas 
fuerzas que evidentemente actuaron y existieron y ade
más portaban armas que eran las reglamentarias, la 
opinión pública sabe que se organizaron los grupos pa
rapoliciales y paramilitares para actuar en la forma en 
que lo hicieron.

Dr. Marutian: Señor Presidente, creo que no co
rresponde a esta defensa un debate con el testigo.

Dr. Arslanian: No Dr., esto se ha producido con 
motivo de haber formulado una petición fuera de mo
mento, la petición bien la podía haber hecho en mo
mentos que el testigo se había retirado del Tribunal.

Dr. Strassera: Una sola pregunta: yo quiero que 
diga el testigo si algún otro oficial de las Fuerzas Arma
das o funcionario del gobierno militar le hizo algún 
comentario semejante a los realizados por el almirante 
MASSERA y por el Gral. VIOLA.

Domingorena: Ninguno.
Dr. Goldaracena: Entendí que el testigo preguntó 

al Gral. VIOLA si había apreciado, si era consciente de 
las consecuencias que podía traer la distribución de ar
mas a grupos paramilitares. Sobre esa base quien hace 
una pregunta debe tener alguna información, pregun
to concretamente, ¿cuál era la información que lo mo
vió al testigo a hacer dicha pregunta?

Domingorena: El estado público. La opinión públi
ca a través de toda la prensa, de todas las investigacio
nes que se estaban haciendo. Por supuesto, del conoci
miento que tenía la población, y de las detenciones y de 
los pedidos que se estaban formulando ya por ese en
tonces, se ponía de manifiesto la actuación de las fuer
zas parapoliciales y paramilitares, no podía ignorarlo.

Dr. Goldaracena: Quisiera preguntar al testigo si 
el tribunal lo considera pertinente, ¿cuál es su concepto 
de opinión pública que ha usado en dos oportuni
dades?

Domingorena: Por opinión pública entiendo yo la 
que se forma a través de los periódicos, de la radio, de 
los medios de publicidad, que son masivos por su
puesto.

Dr. Goldaracena: El testigo dijo que las Fuerzas 
Armadas transfirieron la responsabilidad de la lucha 
contra la subversión a grupos parapoliciales, quisiera 
saber si ese juicio es suyo y a qué obedece, si obedece a 
información concreta, ya que alude a una transferencia 
de responsabilidad concreta.

Dr. Arslanian: Entiendo, Dr. GOLDARACENA 
que esa pregunta ya está contestada, eltestigo se refería 
a un conocimiento proveniente de la opinión pública 
que él calificó o caracterizó de una manera.
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CRISTINONICOLAIDES
Dr. Arslanian: Gral. NICOLAIDES, la primera 

pregunta que se le formula es si Ud. integró la Junta 
Militar que expidió el documento final que consta en el 
acta del 28 de abril de 1983.

Nicolaides: Sí, Señor Presidente.
Dr. Arslanian: En dicho documento se consigna 

que las Fuerzas Armadas asumen la cuota de responsa
bilidad histórica que les compete frente a la Nación en 
el planeamiento y ejecución de las acciones, se declaran 
las operaciones como actos de servicio y se reconocen 
los errores que pudieron haberse cometido en cumpli
miento de la misión asignada, mientras que el solo jui
cio histórico podrá determinar, con exactitud, a quién 
corresponde la responsabilidad directa de métodos 
injustos o muertes inocentes. Con relación a esta... rela
ción que acabamos de hacer, se le pregunta para que 
diga qué entiende por errores cometidos.

Nicolaides: A través de lo acontecido, y conside
rando que esto es todo un sistema, toda una estructura 
de la lucha contra la subversión, se toma conocimiento 
en el caso particular mío e indirecto de algunos proble
mas que en todos los casos, a mi buen saber y entender 
fueron sancionados como correspondía... Si no recuer
do mal, para dar un dato aproximado, creo que había 
arriba de 200 casos que fueron sancionados por errores 
cometidos durante la ejecución.

Dr. Arslanian: ¿A qué llama Ud., errores?
Nicolaides: Errores llamo al no ajustarse exacta

mente a las directivas impartidas por las autoridades 
responsables de conducir ese tipo de lucha.

Dr. Arslanian: Se declara también en ese documen
to que todas las operaciones fueron actos de servicio; la 
pregunta es: ¿efectivamente todas las operaciones fue
ron actos de servicio?

Nicolaides: Absolutamente, sí.
Dr. Arslanian: ¿Podría aclarar Ud. qué quiere de

cir la frase, a quién corresponde la responsabilidad di
recta de métodos injustos o muertes inocentes?

Nicolaides: ¿Cómo está incluida? El concepto com
pleto...

Dr. Arslanian: Cómo no. En el punto 2d° de la parte 
resolutiva del documento se dice que “en este marco de 
referencia, no deseado por las Fuerzas Armadas y al 
que fueron impelidas para defender el sistema de vida 
nacional, únicamente el juicio histórico podrá determi
nar con exactitud a quién corresponde la responsabili
dad directa de métodos injustos o muertes inocentes”.

Nicolaides: Sí... indudablemente que una guerra 
de estas características no tiene comparación con nin
gún hecho de ninguna naturaleza, es un caso único, 
atípico y muy especial, es donde interviene mucha gen
te', intervienen muchos medios, intervienen muchas 
circunstancias; consecuentemente se hacía tremenda
mente difícil discernir exacta y puntualmente proble
mas que pudieran afectar responsabilidades; enton
ces decía que por esa complejidad del sistema, lo 
denomino así, fue uno de los fundamentos que me 
llevó en el caso particular mío, a aprobar una redacción 
de ese tipo.

Dr. Arslanian: Y entonces la pregunta es: ¿efectiva
mente se emplearon métodos injustos y hubo muertes 
inocentes?

Nicolaides: De ninguna manera. Está relacionado 
a la naturaleza de la guerra, insisto, que presenta teóri
camente circunstancias de ese tipo; si se hubieran pro
ducido, entonces sí, eran absorbidas, pero que concre
tamente se supiera, de ninguna manera, porque insisto 
que en el caso de comprobar fehacientemente hechos 
de esa naturaleza, debían ser inexorablemente sancio
nados.

Dr. Arslanian: ¿Podría Ud. decir si la responsabili
dad en la planificación, ejecución y conducción de la 
lucha, fue de las Juntas Militares, de las sucesivas Jun
tas Militares, o de cada una de las fuerzas por co
mando?

Nicolaides: Sí, en las órdenes impartidas eso esta
ba perfectamente claro; la responsabilidad de ejecu

ción corría por cuenta exclusiva de cada una de las | 
fuerzas; la Junta Militar no tema el manejo centraliza
do de la lucha contra la subversión.

Dr. Arslanian: Vale decir entonces que no tenía 
responsabilidad militar.

Nicolaides: No tenía responsabilidad, yo le diría, 
en la ejecución de las operaciones militares.

Dr. Arslanian: Y si tenía responsabilidad militar, 
¿en qué consistía ésta? No era en la ejecución. ¿Podía 
ser en la planificación la responsabilidad militar de la 
Junta?

Nicolaides: No, perdón. Yo digo que la Junta no 
tenía la responsabilidad militar en las operaciones, en 
la realización de las operaciones de la lucha contra la 
subversión.

Dr. Arslanian: ¿Tenía responsabilidad en el con
trol de la marcha o vigilancia de la forma en que se 
llevaba a cabo la lucha contra la subversión?

Nicolaides: No, no es así. Considerando que los 
integrantes de la Junta, simultáneamente, eran los co
mandantes en Jefe de cada una de las fuerzas, el con
trol corría por cuenta de cada uno de los comandantes, 
en ese aspecto de ejecución de las operaciones mili
tares.

Dr. Arslanian: En una parte de ese mismo docu
mento a que nos estamos refiriendo se dice lo siguien
te: “la naturaleza y características propias de esta forma 
de ataque, sorpresivo, sistemático y permanente, obli
garon a adoptar procedimientos inéditos en la guerra 
afrontada, debió imponerse más estricto secreto sobre 
la información relacionada con las acciones militares, 
sus logros, las operaciones en desarrollo y los descubri
mientos realizados”. A propósito de esto, ¿podría expli
car qué quiere decir procedimientos inéditos? También 
se repite esta expresión en otro párrafo donde habla de 
la naturaleza y características propias terroristas, lo que 
obligaba a adoptar procedimientos inéditos, y en su 
caso, si se refiere al dictado de las directivas que, a 
propósito de la guerra contra la subversión, pudieron 
haber efectuado cada una de las fuerzas.

Nicolaides: Sí, en realidad estaban contenidas den
tro de las directivas, y se decía inédito porque como 
profesionales militares tenemos una formación funda
mentalmente para la guerra clásica. Esta guerra, consi
derada como una guerra atípica, por desarrollarse den
tro del país, y con otra serie de caracterizaciones muy 
propias obligaba a adoptar algunas medidas inéditas; 
quiere decir que no eran comunes a lo que nosotros 
llamamos la guerra clásica. Por ejemplo las estructuras, 
las organizaciones, había que modificarlas para no pre
sentar evidentemente una vulnerabilidad al ene
migo que las conocía tanto como nosotros. Teníamos 
que cambiar permanentemente estructuras y organiza
ciones para poder combatir en las mejores condiciones.

Dr. Arslanian: Ahora, esos procedimientos inédi
tos a que Ud. alude y está explicando, ¿están recogidos 
en las directivas? ¿Las directivas, digamos, recogen los 
procedimientos inéditos?

Nicolaides: Sí, se pueden extraer de las directivas 
cuando hablan de la forma en que se deben estructurar 
las fuerzas, la forma en que se debe combatir y las 
directivas, en el encuadramiento general que se da pa
ra afrontar esa lucha.

Dr. Arslanian: En otra parte del documento, se 
dice lo siguiente: “en este marco casi apocalíptico se 
cometieron hechos que, como sucede en todo conflicto 
bélico, debieron traspasar a veces los límites del respeto 
a los derechos humanos fundamentales y que quedan 
sujetos al juicio de Dios en cada conciencia y a la com
prensión de los hombres”. Este traspasamiento, diga
mos, de los límites del respeto a los derechos humanos 
fundamentales, ¿se refiere esto a torturas, a supresión 
de vida de personas en acciones fuera de combate?

Nicolaides: De ninguna manera. Están referidos y 
relacionados con una pregunta anterior que Ud. me 
formulara, a hechos que no se ajustaban estrictamente 
a las órdenes impartidas por la superioridad. Para dar 
un ejemplo, tratando de ser un poco más claro, diga
mos que la directiva no decía que se debía robar, enton
ces, se producía algún robo, en algún tipo de operación 
militar, y eso debía ser sancionado. Lo que no significa 
que todos los casos producidos fueron sancionados de
bido a que puede haber escapado del conocimiento de 
los responsables de la conducción en particular que 
podría servir de ejemplo.

Dr. Arslanian: Acá, cuando se dice concretamente, 

con relación a ese traspasar los derechos humanos fun
damentales, que “quedan sujetos al juicio de Dios en 
cada conciencia y a la comprensión de los hombres”. 
¿Significa esto que sobre estos temas no habría juzga
miento alguno?, ¿no? Ud. dijo antes que todos los exce
sos de que se tuvo conocimiento fueron debida
mente sancionados, castigados. Esta referencia o esta 
apelación al juicio de Dios en cada conciencia parecie
ra que estuviera en contradicción con lo que Ud. ha 
dicho. ¿A qué se refiere, en todo caso, esto?

Nicolaides: Claro, no, yo creo que no, Sr. Presi
dente, porque desearía dividirle bien claramente los 
dos aspectos que he pretendido señalar. Yo he sido 
comandante de tropa, se han cometido errores y los 
he sancionado cuando los he comprobado, pero tam
bién podría suceder que se hubieran cometido otros 
errores, incluso lo llamaría otras especies de delitos que 
se han escapado, que no se ha tenido conocimiento de 
ellos, o uno se ha enterado por otros medios que no 
eran los normales, que no han sido oportuna y con
venientemente sancionados. Entonces aquel que lo 
ha hecho y ha escapado a la acción de la Justicia, ese 
señor queda sometido a su conciencia y a los designios 
de Dios. Esa es, más o menos, la interpretación que yo 
le he dado para aprobar el texto.

Dr. Arslanian: También se dice en el documento: 
“aquellas acciones que como consecuencia del modo de 
operar pudieron facilitar la comisión de hechos irregu
lares y que fueron detectados, han sido juzgadas y san
cionadas por los Consejos de Guerra” con relación a 
este párrafo, la pregunta es, si los Consejos de Guerra 
castigaron hechos de tortura y/o de supresión de la vida 
de personas fuera de combate.

Nicolaides: Con certeza no puedo contestárselo, 
por el hecho de no haber intervenido en forma directa. 
Sé que los excesos o errores cometidos fueron sancio
nados, pero realmente desconozco y no estaría en con
diciones de individualizar o personalizar concretamen
te las características de los hechos que fueron penali
zados.

Dr. Arslanian: La pregunta es, con relación a la 
información que en ese documento se dispone a dar a 
la opinión pública, se dispone dar una nómina de los 
integrantes de las organizaciones terroristas condena
dos y bajo proceso por la Justicia Federal y por los 
Consejos de Guerra, y detenidos a disposición del Po
der Ejecutivo en virtud del art. 23 de la Constitución, 
una lista de pedidos de paradero, presuntos desapare
cidos, registrados por el Ministerio del Interior, desde 
el ‘74 hasta esa fecha, pedidos de paradero soluciona
dos por vía judicial o administrativa, bajas producidas 
por la acción terrorista... la pregunta es, ¿por qué no se 
proporcionó la lista de personas respecto de las cuales 
se cometieron errores o fueron víctimas de métodos 
injustos, o fueron muertos inocentes, respecto de 
las cuales se traspasaron los límites del respeto por los 
derechos humanos fundamentales?

Nicolaides: Desconozco. Era una orden que figu
raba en el documento que se debía hacer conocer ese 
listado, eran otros niveles los encargados de cumpli
mentar esa orden.

Dr. Arslanian: No, pero en el documento general 
se consigna una serie de situaciones, como le decía yo 
recién: la nómina de integrantes de organizaciones, pe
didos de paradero, etc., pero no una lista de personas 
desaparecidas, porque eso no fue ordenado en el docu
mento junto con las otras hipótesis o situaciones que se 
planteaban, no sé si me entiende la pregunta.

Nicolaides: Sí, sí, la entiendo, pero el organismo 
■competente, Ministerio del Interior, llevaba registrada 
una lista de presuntas personas desaparecidas que es a 
la que me he referido, la otra lista a la que se refiere 
Ud. de personas referidas y que no estuvieran registra
das en algún organismo del Estado no estoy en condi
ciones ahora de informarle, en las mejores condiciones.

Dr. Arslanian: ¿Alguno de esos organismos del Es
tado tenía registro de personas, respecto de las cuales 
se hubieran cometido errores, se hubieran traspasado 
los límites de los derechos humanos, hubieran sido víc
timas inocentes?

Nicolaides: Que yo conozca, no.
Dr. Arslanian: ¿Cómo sabía entonces Ud. que ha

bía víctimas, personas que habían sido víctimas de erro
res, de violación de derechos humanos, e inocentes, 
muertos inocentes?

Nicolaides: Bueno, yo creo ser coherente con lo 
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que le expresé anteriormente, que eso está referido 
para lograr una amplitud intelectual del problema, 
señalando en una lucha de estas características que se 
pueden haber producido hechos localizables y hechos 
no ubicados en su totalidad para el supuesto caso de 
que se hubieran dado las situaciones que Ud. señala, y 
también lo incluimos con la única finalidad de tratar de 
ser lo más completo posible en la redacción.

Dr. Garona: Señor Presidente, voy a solicitar al tri
bunal se le requiera al testigo informe si en la redacción 
de este documento y del acta consiguiente se consultó a 
los Comandantes en Jefe que integraron las anteriores 
Juntas Militares acerca del contenido de dichos docu
mentos.

Nicolaides: ¿Me permite que sea un poquito am
plio en la respuesta? Creo que es importante. La cuarta 
Junta se caracterizó por haber recibido una situación 
eminentemente política como resultado de la derrota 
de las Malvinas, que había sido inmediatamente ante
rior a nuestra gestión, y las secuelas de la lucha contra 
la subversión. De manera tal que nuestro problema, y 
atento a que la tremenda preocupación de todos noso
tros, eso lo puedo asegurar, era garantizar, porque era 
nuestro compromiso, la salida institucional, nos llevaba 
a crear las mejores condiciones para que el proceso 
preeleccionario estuviera en las mejores condiciones a 
nuestro buen entender. Eso nos llevó a que la caracteri
zación de los problemas de la cuarta junta eran distin
tos al de las juntas anteriores, y no consideramos pru
dente consultar a los señores comandantes anteriores. 
El problema de ellos había sido, en una manera bastan
te distinta, diferente, entonces la respuesta sería ahora, 
sintéticamente que no.

Dr. Arslanian: Qué... ¿a qué llama Ud., general, 
secuelas de la subversión? ¿Qué debe entenderse por 
esto?

Nicolaides: Secuela de los daños morales, funda
mentalmente morales, humanitarios que quedaron co
mo consecuencia de un hecho sangriento, doloroso que 
todavía perdura ahora, y eso nos preocupaba tratar de 
buscar, no remediarlos totalmente, pero sí parcialmen
te. Secuela, entonces, está referido a todo ese daño, 
incluso resentimientos, enconos, enfrentamientos, pro
ducto de un enfrentamiento armado entre agrupa- 
mientos dentro mismo del país.

Dr. Strassera: Señor Presidente, para que diga el 
testigo si al asumir la responsabilidad de lo actuado por 
las Fuerzas Armadas, la asumían también respecto de 
las detenciones realizadas por integrantes de esas 
fuerzas.

Nicolaides: ¿Como Junta Militar?
Dr. Arslanian: ¿Como Junta Militar, como jefe de 

comando?
Dr. Strassera: Respecto del documento, ¿quién se 

hace responsable del documento?
Nicolaides: Bueno, si es respecto del documento los 

responsables eran los Comandantes en Jefe de cada una 
de las fuerzas, porque dice así: “Fuerzas Armadas”.

Dr. Arslanian: Esto implicaba entonces la pregunta 
que hace el fiscal, que se hicieran responsables de de
tenciones ilegales efectuadas por subordinados.

Nicolaides: Ilegales, siempre que hubiera habido 
detenciones ilegales.

Dr. Arslanian: ¿En la hipótesis de que las hubiera 
habido?

Dr. Strassera: Yo he dicho detenciones.
Dr. Arslanian: Detenciones.
Nicolaides: Era responsabilidad de cada uno de los 

comandantes en jefe.
Dr. Strassera: ¿También se hicieron responsables 

de los interrogatorios realizados por los grupos de inte
ligencia?

Nicolaides: Los comandantes se hicieron respon
sables —para ser amplio en la respuesta— de todo lo 
atinente a la lucha contra la subversión sobre la base de 
las órdenes y directivas que se dieron, creo, en la forma 
más completa posible. Entonces sobre las órdenes que 
se impartieron, ninguna duda, sí, sobre las directivas y 
órdenes que se impartieron.

"RESPONSABLES EN TODO"
Dr. Strassera: Sí, señor Presidente, pero mis pre

guntas son más concretas, ¿también se hacían responsa
bles de la eventual comisión de tormentos por parte de 

los interrogadores? ¿También se hacían responsables 
de la eliminación física de personas?

®*‘* Arslanian: General, le recuerdo la aclaración 
que le hice al principio: aquellas preguntas que Ud. 
crea que personalmente lo puedan comprometer pe
nalmente, no está obligado a contestarlas.

Nicolaides: Yo creo que es incriminatoria la pre
gunta, así que le pido no contestarla.

Dr. Strassera: Voy a continuar. ¿También se ha
cían responsables de la eliminación física de personas?

Nicolaides: Lo mismo.
Dr. Strassera: Los procedimientos inéditos a que 

aludió, ¿incluían la aplicación de tormentos a algún 
detenido?

Dr. Arslanian: ¿De qué documentos o antecedentes 
se valieron Uds. para hacerse responsables de actos líci
tos de las tropas?

Nicolaides: Bueno, los actos en general lícitos esta
ban todos contenidos en las normas y en las directivas 
que se impartían en las fuerzas. Todo lo que estaba 
contenido en las directivas eran actos lícitos.

Dr. Arslanian: ¿De qué tipo de documentación, an
tecedentes o informes se valieron Uds. para elaborar el 
documento final?

Nicolaides: Claro, fue bastante complejo, señor 
Presidente, porque fue una suma, más que una suma 
fue un sistema de trabajo de distintos organismos que 
tenían vinculación en la lucha contra la subversión. Se 
hizo una reunión de antecedentes, se hizo una evalua
ción, una recopilación de antecedentes, y sobre la base 
de esa recopilación y evaluación se fueron sacando las 
conclusiones habidas a la luz de todo un sistema de 
trabajo, y como sistema de trabajo —si es necesario 
aclarar lo hago— que estaban las Secretarías de Estados 
Mayores, estaban los Estados Mayores, estaban los in
formes policiales, estaban los informes de los organis
mos de inteligencia, estaban los informes de gobierno. 
Es decir, era una trama muy compleja de antecedentes 
que había que elaborar, pero sobre la base de una ade
cuada —insisto— depuración y evaluación.

Dr. Strassera: Sí, voy a continuar señor Presiden
te. El testigo ha manifestado que llama errores no ajus
tarse exactamente a las directivas impartidas, ¿quiénes 
cometieron entonces estos errores? ¿Los comandos o 
los subordinados?

Nicolaides: Los cometieron los ejecutores en el 
cumplimiento de las órdenes, y eso está totalmente cla
ro, creo yo señor Presidente, para no ser taxativo, si se 
consulta la lista de los que fueron sancionados, porque 
allí figuran también las causas por las cuales fueron 
sancionados por los errores cometidos. Es decir que eso 
existe; ahora, yo a ese documento no lo tengo de ningu
na manera en mi poder, pero existe una lista de quie
nes cometieron esos errores e incluso las sanciones per
tinentes.

Dr. Strassera: Se habla de ejecutores, ¿quiénes 
fueron los ejecutores entonces? ¿Los comandantes o los 
subordinados?

Nicolaides: De lo que yo conozco, insisto, que en el 
área de mi responsabiliad he tomado conocimiento de: 
robos, mal comportamiento en el sentido de conductas 
con las personas, fueron sancionados. No hablo de tor
mentos porque desconozco, no he tomado intervención 
en ningún caso de tormento.

Dr. Strassera: De acuerdo con el documento a que 
se viene aludiendo, ¿quiénes eran los comandantes en 
jefe que se hacían responsables? ¿Los de la época de la 
comisión de los ilícitos o los que suscribían el docu
mento?

Nicolaides: Eso está relacionado con lo que aclaré 
inicialmente; dije que había dos niveles de responsabili
dad, las de los comandantes en jefe que habían condu
cido, habían ejecutado las operaciones, y una conduc
ción política de las consecuencias para generalizar se
cuelas y resultados. De las consecuencias de la lucha 
contra la subversión. Hasta el año ’79/80 que duró la 
actividad terrorista estructurada por la subversión eran 
los comandantes en jefe; eso, en lo relativo a la ejecu
ción de las operaciones, y en el período nuestro asumi
mos la responsabilidad política de esa secuela. Insisto, 
como una decisión de gobierno, como una decisión po
lítica para tratar de crear, buscando intensamente la 
mejor forma de crear las mejores condiciones para el 
ingreso a la institucionalización del país.

Dr. Strassera: Una más, señor Presidente. Si el 
fenómeno subversivo era tan grande y devastador, 

¿qué llevó a que cada fuerza actuara en forma indepen
diente sin un organismo que centralizara las actua
ciones?

Dr. Garona: Señor Presidente, me opongo a la pre
gunta porque el testigo fue comandante integrante de 
la cuarta junta, no de la primera.

Dr. Arslanian: La pregunta, entiendo que es perti
nente en la medida en que en el documento éste se 
hace una asunción de una responsabilidad por hechos 
ocurridos durante el período. Puede contestar la pre
gunta.

Nicolaides: Claro, al ubicarme aquí, como inte
grante de la junta, yo, me parece que es muy atinada la 
opinión del abogado defensor, en el sentido de que la 
pregunta incursiona en temas en los que yo no tuve 
una participación que a usted lo pueda asesorar feha
cientemente, porque todo eso fue planificado con ante
rioridad, fue planificado en el año ’76, y quizás antes 
del ’76, de tal manera que quien puede dar concreta, 
claramente, y con el nivel que les corresponde a las res
puestas, no sería el caso mío, que en ese momento yo 
era uno de los integrantes de las fuerzas, pero un nivel 
de conducción superior.

Dr. Arslanian: Señor, ¿Ud. puede ser un poco más 
explícito o preciso acerca de qué se entiende sobre res
ponsabilidad política, a propósito de la respuesta dada 
por usted en cuanto a distinción de la cuarta junta?

Nicolaides: Como responsabilidad política, hablo, 
me gustaría insistir en el tema, de que ya no teníamos 
tanto o nada la preocupación de las operaciones milita
res. Nuestro quehacer como cuarta junta militar se 
refirió fundamentalmente a un trabajo, le llamo políti
co, por el hecho de trabajar intensamente en la institu
cionalización del país que eso quiere decir muchas co
sas, preparar los ánimos, por empezar con el documen
to final, que una de las finalidades era tranquilizar. La 
ley de pacificación que fue también promulgada du
rante nuestra gestión, cuya finalidad también era la de 
pretender pacificar los ánimos, teníamos toda la docu
mentación del proceso electoral que llevó ingente tiem
po para poder llegar a estructurar. A todo ese manejo 
de las cosas, le llamo gestión política.

Dr. Strassera: Sí, Señor Presidente, vinculado en
tonces con la respuesta anterior, para que diga el testi
go, ¿cuáles fueron los cargos que ocupó desde 1976 en 
adelante?

Dr. Arslanian: Puede contestar la pregunta.
Nicolaides: ‘76, ‘77, Comandante de la 7’ Brigada 

Infantería en Corrientes: ’78 y ’79 Jefe de Operaciones 
del Ejército Argentino; año 1980 Comandante de Insti
tutos Militares; año 1981 Comandante del Tercer 
Cuerpo de Ejército; año 1982, dos o tres meses Coman
dante del Io Cuerpo de Ejército e inmediatamente des
pués ascendí al cargo de Comandante en Jefe en el mes 
de junio.

Dr. Strassera: En el desempeño de esos cargos, 
¿ignoraba si existía alguna forma de coordinación de 
las tres fuerzas?

Nicolaides: No, no lo ignoraba.
Dr. Strassera: Entonces, ¿cuál era la coordinación 

de las fuerzas, y cómo eran?
Nicolaides: Ahora tengo que bajar de nivel, me 

tengo que ir a comandante de Brigada. Yo creo que soy 
testigo a nivel comandante en jefe del Ejército y no...

Dr. Arslanian: No, no, general; los alcances de su 
testimonio los fija el Tribunal. Puede contestar la pre
gunta.

Nicolaides: Bueno, yo recibía en esa oportunidad 
directivas, y allí señalaba bien cómo debía efectuarse la 
coordinación entre las fuerzas partiendo de que la res
ponsabilidad era de cada una de las fuerzas; la forma 
en que nos vinculábamos nosotros, para poder operar 
respetando responsabilidades de misiones de zonas, 
por ejemplo, ¿no?

Dr. Strassera: ¿Por qué razón para asumir la res
ponsabilidad política, no les pareció necesario conocer 
estimativamente la veracidad de las miles de denuncias 
de desaparecidos que obraban en el Ministerio del In
terior?

Nicolaides: Sí, lógicamente pedimos el asesora- 
miento. El trabajo no lo hicimos nosotros. Sobre la base 
del asesoramiento de los niveles que tenían la responsa
bilidad directa y específica del problema, se tuvo en 
cuenta y se incluyó, pero no es un trabajo que hubiéra
mos hecho nosotros.

Dr. Strassera: ¿A quién se le pidió asesoramiento?
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Nicolaides: ¿Quién hizo el asesoramiento? En este 

caso particular el Comandante en Jefe trabaja con su 
Estado Mayor y con la secretaría. Normalmente los ase
sores son delegados que vienen de las reparticiones y 
trabajan a nivel o secretartía o Estado Mayor; y los 
órganos directos de asesoramiento a mí, que son secre
taría y Estado Mayor ya me dan el resultado, digamos 
terminado del trabajo que han realizado, de tal manera 
que no soy yo el que ha estado formando parte de los 
equipos de trabajo.

Dr. Arslanian: ¿Había algún organismo que cen
tralizara la información tributada en cada una de las 
fuerzas?

Nicolaides: Yo hablo de Ejército.
Dr. Arslanian: No, claro, la pregunta es un poco 

más amplia. ¿No había un organismo que centralizara 
la totalidad de la información de las tres fuerzas?

Nicolaides: No, porque se formaban lo que se lla
maban ECI. Equipos de Compatibilización Interfuer- 
zas. Es decir que esa misión que señala usted, Sr. Presi
dente, se hacía mediante la conjunción y la reunión de 
representantes de las tres fuerzas, pero no era un orga
nismo permanente, ni había un archivo común.

Dr. Strassera: Yo he preguntado concretamente a 
quién, no si una secretaría, a quién... ¿habría un secre
tario, un funcionario?

Nicolaides: No le puedo dar nombres.
Dr. Arslanian: ¿No recuerda quién era el secretario 

general del arma, General?
Nicolaides: Sí, durante mi gestión tuve dos secre

tarios, primero el general RUIZ, que falleció y después 
tuve al general PIOTI. El fue el secretario del Ejército, 
el general PIOTI fue el último.

Dr. Gerome: Sr. Presidente, quisiera saber si la Jun
ta Militar tenía alguna responsabilidad en la planifica
ción o en la ejecución de las operaciones militares en la 
lucha contra la subversión.

Nicolaides: No, la Junta Militar no tenía ninguna 
responsabilidad en ese sentido; la responsabilidad era 
de los Comandantes en Jefes.

Dr. Gerome: Sr. Presidente, quisiera preguntarle al 
Sr. General, si habría actas labradas por la Junta Mili
tar, en donde se trató en algún momento alguna, algún 
tipo de problemas relacionado con la lucha contra la 
subversión, ya sea desde el punto de vista político o de 
otro punto de vista.

Nicolaides: Claro, hablar se habló lo del acta, acla
ro que con posterioridad, se habló porque era indis
pensable hablar a la luz de la necesidad que había de 
buscar una solución, insisto, para la adopción de una 
decisión de gobierno se tuvieron en cuenta todas las 
emergencias de la lucha contra la subversión. Es decir, 
hablar se habló del problema, y todo lo que se conversó 
en la Junta sobre esos problemas para deducir conclu
siones necesarias para adoptar una decisión política, 
debe figurar en el acta.

Dr. Gerome: Sr. Presidente, el testigo se refirió a las 
consultas con anteriores comandantes; yo quisiera pre
guntarle en cuanto a la redacción del acta institucional, 
si tiene conocimiento de que esa consulta con anterio
res comandantes también se realizó en las otras fuerzas, 
o sea en Marina y Fuerza Aérea.

Nicolaides: Desconozco.
Dr. Gerome: Nada más Sr. Presidente...
Dr. Buero: Sr. Presidente, solicito se pregunte al 

testigo si como Comandante en Jefe del Ejército cono
ció la existencia de detenidos relacionados con la lucha 
contra la subversión, en dependencias del arma.

Nicolaides: No.
Dr. Buero: Está bien, otra pregunta; atento su jerar

quía militar en actividad en aquel entonces y cargos 
ocupados, ¿en qué fecha aproximada estima que termi
naron los ataques de la subversión y consecuentemente 
la necesidad de respuesta militar y de cualquier otra 
forma de represión?

Nicolaides: Sí, bueno, me resulta difícil precisarlo, 
pero yo diría año ’79/’8O.

Dr. Tavares: La defensa de oficio del Teniente Ge
neral VIDELA pregunta al Sr. Gral. si en base a su 
actuación en la fuerza ejército puede expresar si la gue
rra subversiva fue por etapas, y para que explique si las 
puede definir.

Nicolaides: No, puedo aclarar más. En esa lucha 
hubo una continuidad obligada considerando la diná
mica que tenía. Ahora, las etapas a que se refiere el Sr. 

abogado defensor realmente en este momento no pue
do precisar a qué están referidas las etapas.

Dr. Tavares: La pregunta está enderezada hacia si 
el Sr. General, puede precisar si en la guerra empren
dida por las Fuerzas Armadas contra la subversión 
existieron etapas selectivas de carácter creciente. Me 
refiero en cuanto a su importancia.

Nicolaides: Sí, en ese sentido, voy a hacer un poco 
de memoria Dr., pero diría que del año ’69 en adelante 
se inicia incipientemente el problema con atentados im
portantes. Hay un período muy particular de intensa 
actividad de lucha contra la subversión, podríamos fijar 
entre 1973 y 1979. Dentro de ese período hay dos 
años muy, muy particulares, que son los años 1974 y 
1976. En el total de ese período en el documento sobre 
el cual ustedes me están preguntando, figura, voy a 
decir cuál es el período, del año 1969 al año 1979, hay 
21.000, creo 21.800 y tantos enfrentamientos, perdón 
acciones de la subversión en contra de la propia fuerza, 
21.000 y pico de hechos subversivos. El paroxismo de la 
lucha contra la subversión se ubica esencialmente en el 
año 1976, donde haciendo una evaluación a través de 
distintos medios de difusión, surgía la cantidad de he
chos que se habían cometido y muertes que se habían 
producido, de propia tropa no.

Dr. Marutian: Solicito se le pregunte al testigo res
pecto a cómo caracterizaría, la acción desarrollada por 
las fuerzas subversivas, y la consecuente acción em
prendida por las fuerzas armadas para enfrentarlas, es 
decir en qué estado colocó al país.

Nicolaides: Como profesión militar, personalmen
te no tengo ninguna duda, de que esto fue una guerra, 
y fue una guerra por las siguientes razones, puedo dar
las Sr. Presidente, fue una guerra 1°, porque había dos 
oponentes armados, dos oponentes armados cuyo obje
tivo político esencial era la conquista del poder, aquí no 
había alternativa, era la conquista del poder; uno de los 
oponentes armados buscaba la conquista del poder, la 
subversión para imponer y para ser sintético y emplear 
términos que ya están muy conocidos; la subversión 
buscaba la conquista del poder para imponer una ideo
logía de izquierda totalmente ajena a las tradiciones, al 
sentir y al sistema de vida nacional, era algo distinto 
que se quería, se pretendía imponer para el país, ése 
era el objetivo político por el cual se buscaba el poder 
dentro de la Nación; y las Fuerzas Armadas, ante la 
gravedad de la situación, convocaron mediante decreto 
del Poder Ejecutivo a las Fuerzas Armadas, para opo
nerse a esa aspiración de conquista del poder, y las 
Fuerzas Armadas salieron en cumplimiento de un 
mandato constitucional para oponerse a esa aspiración 
y lo lograron.

Testimonio del almirante (RE)

RUBEN OSCAR FRANCO
Dr. Arslanian: ¿Integró Ud. la Junta Militar que 

expidió el denominado “documento final” que consta 
en el acta del 28 de abril de 1983?

Franco: Sí, la integré.
Dr. Arslanian: En dicho documento, entre otras 

cosas, se consigna que las Fuerzas Armadas, asumen la 
cuota de responsabilidad histórica que les compete 
frente a la Nación, en el planeamiento y ejecución de 
las acciones. Se declaran las operaciones como actos de 
servicio, las operaciones militares y se reconocen los 
errores que pudieran haberse cometido en cumpli
miento de la misión asignada. Y se dice que sólo un 
juicio histórico podrá determinar con exactitud, a 
quién corresponde la responsabilidad directa de méto
dos injustos o muertes de inocentes. Con relación a 
estos conceptos que se vuelcan aquí, ¿podría decir qué 
se entiende, qué entendieron Uds. o Ud. cuando sus
cribió este documento “por errores cometidos”?

Franco: Sí, Sr. Presidente. Este documento fue pro
ducto de una decisión política de la Junta Militar; la 
junta militar que me tocó integrar desde el 1° de Octu
bre de 1982 hasta el 6 de Diciembre de 1983, recibió un 
mandato concreto de las Fuerzas Armadas, cual era 
proceder a la institucionalización definitiva de la Repú

blica, a más tardar en el 1° trimestre de 1984, y concer
tar con la dirigencia nacional un plan político, econó
mico y social, que gobernara esa transición hasta la en
trega del gobierno; el país había vivido una guerra con
tra la subversión, era necesario crear las condiciones 
para poder lograr la plena institucionalización constitu
cional de la República; por lo tanto la Junta consideró 
políticamente importante, cerrar un período de la his
toria para poder iniciar la marcha hacia esa constitucio- 
nalización. En ese documento se habla de errores; en 
toda guerra se cometen errores, y los errores que fue
ron cometidos, y fueron detectados por las fuerzas ar
madas, fueron juzgados, y condenados por tribunales 
de guerra, como se expresa en ese documento. A esos 
errores me refiero Sr. Presidente.

Dr. Arslanian: En realidad la pregunta que se le 
formula es qué entiende por errores cometidos ¿qué 
fueron los errores cometidos, de los actos ilícitos o deli
tos, qué fueron los errores?

Franco: Pueden ser todo tipo de errores Sr. Presi
dente. Pueden ser ilícitos, pueden ser errores que se 
cometen en combate, y los ilícitos que se cometieron 
fueron sancionados. En toda guerra puede ocurrir que 
uno de los oponentes se propase, si eso hubiera sido 
detectado hubiera sido sancionado.

Dr. Arslanian: Se dice, también en el documento, 
en el punto tercero, en su parte dispositiva, relaciona
dos a los integrantes de las fuerzas armadas. En las 
operaciones relacionadas con la guerra librada, consti
tuyeron actos de servicio. ¿Todas las operaciones fue
ron actos de servicio?

Franco: Sí, Sr. Presidente. Porque las fuerzas arma
das actuaron en primera instancia por orden de las 
autoridades constitucionales, y actuaron institucional
mente, por lo tanto al actuar institucionalmente, ya por 
sus mandos naturales, lo hicieron en y por actos de 
servicio.

Dr. Arslanian: ¿Podría Ud. decir si la responsabili
dad en la planificación-ejecución y conducción de la 
lucha, fue de las juntas militares o de cada una de las 
fuerzas?

Franco: No, la responsabilidad de la conducción de 
la lucha fue de cada una de las fuerzas. En los docu
mentos básicos del Proceso de Reorganización Nacio
nal se establecía que las atribuciones constitucionales 
del presidente de la República, pasaban a los comandan- 
dantes en jefe de cada una de las fuerzas que tenían la 
total responsabilidad de las conduciones de las fuerzas. 
Por ejemplo, la designación de un Comandante en Jefe 
no se producía por medio de la junta militar sino que el 
Comandante en Jefe saliente era el que lo designaba.

Dr. Arslanian: ¿Supervisaba de alguna manera la 
Junta Militar, lo que se hacía en materia de lucha con
tra la subversión?

Franco: No, Sr. Presidente. La Junta Militar actuaba 
exclusivamente como Junta en el plano político, como 
lucha o guerra contra la subversión actuaba individual
mente cada una de las fuerzas.

Dr. Arslanian: En otra parte del documento, dice 
que la naturaleza y características propias de estas for
mas de ataques sorpresivos, sistemáticos y permanen
tes, obligaron a adoptar procedimientos inéditos en la 
guerra afrontada, etc., etc. ¿Puede decir Ud. qué signi
fica esto de procedimientos inéditos, y en su caso si esto 
se refiere a las directivas que se dictaron para el em
prendimiento de la lucha contra la subversión? Dicho 
de otro modo, ¿estos procedimientos inéditos están vol
cados en las directivas, o los precedimientos inéditos 
están fuera de las directivas citadas por las fuerzas?

Franco: Es que la guerra que debieron enfrentar las 
fuerzas armadas era una guerra atípica, una guerra 
distinta a las guerras convencionales, era un tipo de 
guerra revolucionaria, en la cual el enemigo no tenía 
uniforme, no llevaba bandera, estaba mimetizado en la 
población, ejercía actos terroristas, secuestros, asesina
tos, ataques a unidades de... militares emitiendo verda
deros partes de guerra. En la finalidad, la toma del 
poder, entonces es muy difícil. Cuando una fuerza se 
ha preparado para una guerra frontal, salir a combatir 
a un enemigo de esas características, por lo tanto, las 
fuerzas armadas, tenían que adaptarse a esa nueva mo
dalidad. Por supuesto que no figuran en las directivas, 
pero sobre la marcha había que ir tomando decisiones 
en función de los hechos que se producían, fundamen
talmente una guerra de este de... este tipo, se basa en 
operaciones de inteligencia; hay que tener inteligencias 
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del enemigo para poder accionar contra ese enemigo y 
era muy difícil tener inteligencia de un enemigo que no 
se lo veía.

Dr. Arslanian: Entonces, de su respuesta debo in
ferir que la mención ésta de procedimientos inéditos 
no tiene nada que ver con la reglamentación que se 
hizo para enfrentar el fenómeno, a partir de los decre
tos 2770 y siguientes ¿hubo procedimientos inéditos 
fuera de las directivas?

Franco: Sí Sr. Los procedimientos inéditos no pue
den figurar en una directiva, porque surgen sobre la 
marcha.

Dr. Arslanian: Cuando en el documento se habla 
de lo siguiente: “En este marco casi apocalíptico, se co
metieron errores, que como sucede en todo conflicto 
bélico, pudieron traspasar a veces los límites del respe
to a los derechos humanos fundamentales. Y que que
dan sujetos a Dios, ajuicio de Dios, en cada conciencia, 
y a la comprensión de los hombres”. ¿Qué quiere decir 
esto de traspasando a veces los límites del respeto a los 
derechos fundamentales? ¿Se refiere esto a torturas, 
supresión de la vida de personas en acciones fuera de 
combate, supresión de la vida de personas detenidas, a 
esto se refiere?

Franco: Se puede referir a muchas cosas. Uno de 
esos derechos humanos es la supresión de la libertad. 
Podía haberse detenido gente inocente, y haberla pri
vado de esa libertad. Podían haber habido bajas tam
bién inocentes, en una guerra de este tipo como suele 
ocurrir en una guerra de este tipo, y la pérdida de una 
vida es la violación de un derecho humano, fundamen
tal, de uno o de otro bando Sr. Presidente.

Dr. Arslanian: Dice también el documento, “aque
llas acciones como consecuencias del modo de operar, 
pudieron facilitar la comisión de hechos irregulares, y 
que fueron detectados, han sido juzgados y sanciona
dos por los consejos de guerra”; con relación a este 
párrafo ¿puede Ud. decirnos si los consejos de guerra 
castigaron hechos de torturas, o supresión de la vida 
fuera de combate?

Franco: No me consta y no lo recuerdo.
Dr. Arslanian: ¿Sobre la base de qué documenta

ción o información se elaboró el documento final?
Franco: Se elaboró sobre las bases de informaciones 

propias de las Fuerzas Armadas, e informaciones exis
tentes en el ámbito del gobierno, particularmente, en el 
Ministerio del Interior.

Dr. Strassera: Sí Sr. Presidente; el deponente ha 
hablado recién de unos informes, pero ha dicho que no 
existían archivos ¿si no existían archivos, de dónde ob
tuvieron los datos para elaborar el informe?

Franco: Los archivos, a que se refiere el informe, en 
los datos de cifras que figuran en el documento final 
fueron obtenidos del Ministerio del Interior.

Dr. Strassera: Insisto, se habla de un informe que 
efectuó cada arma, y si cada arma efectuó un informe, ¿lo 
fueron a buscar al Ministerio del Interior?

Franco: Perdón, Sr. Presidente, yo no dije que cada 
arma efectuó un informe; que cada arma tuvo un equi
po de trabajo, que comenzó a procesar este documento, 
y posteriormente, en un equipo interfuerzas se proce
dió a la redacción final del documento. Quiero recor
dar Sr. Presidente, que éste era un documento político, 
de la Junta Militar.

Dr. Strassera: Comienzo con la serie de preguntas 
que tengo y le voy a reformular en su oportunidad; ¿al 
asumir la responsabilidad de lo actuado por las Fuerzas 
Armadas, asumieron también la responsabilidad de las 
detenciones realizadas por sus integrantes?

Franco: La Junta Militar que me tocó integrar no 
asumió la responsabilidad, asumió la responsabilidad 
política de dar al país ese documento final, y como lo 
dije, el objetivo era el que habían recibido, como man
dato de las Fuerzas Armadas, que era facilitar el camino 
a la institucionalización de la República.

Dr. Strassera: ¿Por qué razón, consideraron nece
sario hacerse responsables de actos lícitos de las tropas?

Franco: Nos hicimos responsables de asumir la de
cisión política de hacer una comunicación a la Nación. 
Esa es la responsabilidad que asumió la Junta Militar.

"DETENCION DE PERSONAS"
Dr. Strassera: El deponente ha dicho que no era 

misión de la Junta Militar ocuparse de la lucha contra 
la subversión ¿se apartaron entonces de los documen
tos preliminares del Proceso según la cual es función 
primordial de la Junta Militar erradicar la subversión?

Franco: La misión primordial fue un objetivo políti
co y como tal en su nivel político lo asumió la Junta 
Militar, pero en el nivel estratégico-militar y estratrégi- 
co-operacional correspondió a las Fuerzas Armadas co
mo también figura en esos documentos preliminares 
del Proceso, al decir que las atribuciones del Coman
dante en Jefe de las Fuerzas Armadas que tenía el Pre
sidente, eran asumidas individualmente por cada Co
mandante en Jefe para su respectiva arma.

Dr. Strassera: En el contexto del documento, la 
detención de personas desarmadas en su domicilio, ¿es 
un acto de guerra?, el documento habla de guerra y el 
deponente ha hablado de guerra.

Franco: Entiendo que la detención de personas ar
madas en su domicilio, desarmadas en su domicilio, 
muchas veces se produjeron allanamientos en domici
lios como actos de guerra, entiendo que son actos de 
guerra.

Dr. Strassera: La tortura de un prisionero deteni
do, ¿es un acto de guerra?

Franco: Se me está formulando una pregunta de 
tipo conceptual señor Presidente, no de hechos sobre 
los que yo deba testificar, creo que no debo contestar a 
esa pregunta.

Dr. Arslanian: Sí, es la pregunta conceptual, es 
cierto, usted tiene una calidad militar, es apropiado 
que se le formule, de todas maneras si por otro motivo 
usted no la quiere contestar, por lo que le hemos dicho, 
puede no hacerlo.

Franco: Entiendo que no es un acto de guerra.
Dr. Strassera: La muerte del prisionero inerme, 

¿es un acto de guerra?
Franco: Puede ocurrir en el fragor del combate que 

se produzca un hecho como el que plantea el Fiscal.
Dr. Strassera: Señor Presidente no hablo del fra

gor del combate, hablo de un prisionero detenido y 
engrillado y digo amordazado también, porque según 
los reglamentos militares está previsto el amordaza- 
miento del prisionero.

Franco: Yo quisiera saber si se refiere a algún caso 
en particular, sobre el cual yo deba testificar.

Dr. Arslanian: Entiendo que es una pregunta ge
neral.

Franco: Entiendo que estoy prestando declaración 
como testigo de hechos y se me está preguntando por 
un hecho que yo desconozco.

Dr. Arslanian: Sí, pero en este caso, atento su cali
dad de militar, los conocimientos que usted puede te
ner y por haber usted caracterizado el fenómeno como 
acto de guerra, la pregunta es pertinente.

Franco: Recuerdo que en la época que me tocó ac
tuar como Comandante en Jefe no hubo operaciones 
de guerra, el documento se refiere a la generalidad de 
las operaciones de guerra.

Dr. Arslanian: La pregunta es en realidad más con
creta, se trata de saber si un acto de esa naturaleza, la 
muerte de una persona engrillada o amordazada, etcé
tera, en el marco operativo a que nos veníamos refi
riendo puede ser un acto de guerra.

Dr. Strassera: La muerte de un prisionero inerme, 
maniatado y eventualmente con los ojos vendados, 
¿constituye un acto de guerra en la lucha contra la 
subversión?

Franco: En el marco de la lucha contra la subver
sión a mí no me constan hechos de ese tipo, digo no me 
constan, en un acto de guerra, evidentemente es un 
acto brutal la muerte de un prisionero en esas circuns
tancias.

Dr. Strassera: No me lo ha definido Señor Presi
dente.

Dr. Arslanian: Perdón, doctor, la pregunta es más 
concreta, ¿esto es acto de guerra, puede ser considera
do acto de guerra, o no es un acto de guerra?

Franco: Entiendo que es un acto que puede ocurrir 
en la guerra, pero no un acto de guerra.

Dr. Buero: ¿Considera el testigo que si se hubiera 
actuado e investigado en la lucha contra la subversión 
como el Fiscal viene aludiendo, a esta altura tendría
mos Gobierno Constitucional?

Franco: Me atrevería a decir que difícilmente 
lo tendríamos a esta altura doctor; evidentemente la 
lucha desatada por la subversión, fue una lucha bru

tal, fue una lucha destinada a la toma del poder por 
medio de la fuerza, y hay muchos elementos de juicio 
que indican que ésa era la motivación de la subversión, 
ya hablé de los secuestros, asesinatos, ataques a unida
des militares, emisión de partes de guerra, y recuerdo 
que en el año 1973, el jefe de una de las agrupaciones 
guerrilleras del Ejército Revolucionario del Pueblo, 
formuló una conferencia de prensa secreta que fue di
fundida posteriormente por canales de televisión y por 
medios de comunicación social, en la que manifestó 
claramente el señor SANTUCHO que el objetivo de la 
subversión era la instauración de un Estado marxista 
del tipo de Cuba.

Testimonio del brigadier general (RE)

AUGUSTO J. HUGHES
Dr. López: Se llama al estrado al Brigadier General 

en situación de retiro Augusto Jorge HUGHES.
Dr. Arslanian: ¿Integró usted la Junta Militar que 

expidió el denominado Documento Final que consta en 
el Acta del 28 de Abril del ’83?

Hugues: Sí, señor.
Dr. Arslanian: En el documento éste se hace men

ción, se declara que las operaciones, todas las operacio
nes llevadas a cabo en la lucha contra la subversión 
fueron actos de servicio, se reconocen errores que se 
hayan podido cometer en cumplimiento de la‘misión, 
¿qué se entiende por errores cometidos?

Hughes: Cualquier actitud que haya vulnerado las 
reglamentaciones en vigencia, quiero aclarar que aque
llas que fueron detectadas, como lo dice el mismo docu
mento, fueron oportunamente sancionadas.

Dr. Arslanian: ¿Todas las operaciones se conside
ran actos de servicio?

Hugues: Todas las operaciones legales, por ello 
quiero aclarar que me refiero a las que vienen perfecta
mente ordenadas con toda su... amparadas en todas las 
reglamentaciones vigentes.

Dr. Arslanian: En el documento se habla también, 
en el marco de referencia no deseado por las Fuerzas 
Armadas, y que fue impelido para defender el sistema 
de vida nacional, que únicamente el Juicio Histórico 
podrá determinar con exactitud a quién corresponde la 
responsabilidad directa de métodos injustos o muertes 
inocentes. ¿Podría usted aclararnos o precisarnos qué 
quiere decir esto de la responsabilidad directa por mé
todos injustos o muertes inocentes?

Hugues: Yo quiero recordar que en la época en que 
se produce este documento, las Fuerzas Armadas eran 
denunciadas por haber hecho desaparecer 60.000/ 
30.000 personas, de las cuales 15.000 eran niños, en ese 
párrafo se quiere establecer que el tiempo histórico va a 
determinar la realidad.

Dr. Arslanian: La referencia que se hace a métodos 
injustos o muertes inocentes está aludiendo a alguna 
circunstancia en particular, ¿usted podría decir de qué 
se trata, qué es esto de los métodos injustos y las muer
tes inocentes?

Hughes: Son las que se denuncian, cuando se de
nuncian los 30.000 desaparecidos, se denuncian que 
desaparecen injustamente y que se utilizan métodos 
que no son los reglamentarios, yo interpreto que se quiso 
expresar que la historia, decantando las pasiones, va a 
determinar fehacientemente cuáles son las verdades a 
ese efecto.

Dr. Arslanian: ¿Se aplicaron métodos injustos en la 
lucha contra la subversión?

Hughes: No tengo conocimiento de que se hayan 
aplicado.

Dr. Arslanian: ¿Podría usted decirnos si la responsa
bilidad en la planificación, ejecución y conducción de la 
lucha, fue de las Juntas Militares o de cada una de las 
Fuerzas?

Hughes: Para ello hay que remontarse a la directiva 
1 /75, donde se establece que las operaciones van a ser 
comandadas por un Consejo de Guerra integrado por 
un ministro y sus tres Comandantes, esto en el período 
Constitucional, y que cada Fuerza tiene la responsabili
dad, a través de ese Comandante, de las operaciones 
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que se realicen en su zona, cuando viene el gobierno de 
facto, desaparece el Ministro de Defensa y quedan los 
tres Comandantes a cargo de las Operaciones, así es 
que yo interpreto que la responsabilidad dentro del 
marco que rutinariamente se llama estratégico-militar, 
o estratégico-operacional es de los Comandantes de ca
da fuerza.

Dr. Arslanian: Se habla en el documento de que el 
fenómeno este, subversivo, por su naturaleza, caracte
rísticas, etcétera, obligó a adoptar procedimientos iné
ditos en la guerra afrontada, ¿qué quiere decir esto de 
procedimientos inéditos? ¿Se refiere a lo que se regla
mentó en las directivas a propósito de la actuación de 
las Fuerzas Armadas en la lucha contra la subversión o 
se refiere a otra cosa?

Hughes: Yo diría que el documento se refiere a que 
el tipo de operación es no clásica, que en ese sentido es 
inédito; no clásica con respecto a la organización de las 
Fuerzas, no clásica con respecto al despliegue, no clási
ca inclusive con respecto a los procedimientos operati
vos, a eso se refiere que es inédito, hubo que cambiar la 
doctrina clásica.

Dr. Arslanian: ¿Estos procedimientos inéditos apa
recen recibidos en las directivas o se refieren a procedi
mientos inéditos fuera de las directivas?

Hughes: No, no aparecen en las directivas, es la 
realidad; la característica de la guerra obliga a la adop
ción de esos procedimientos inéditos, comola sorpresa, 
la iniciativa, mantener el secreto en todas las operacio
nes es fundamental; ese tipo de situación inédita, que 
normalmente no se da.

Dr. Arslanian: También en el documento se dice 
que en el marco casi apocalíptico, se cometieron erro
res que como sucede en todo conflicto bélico, pudieron 
traspasar los límites del respeto a los Derechos Huma
nos fundamentales, queda sujeto al juicio de Dios en 
cada conciencia y a la comprensión de los hombres; a 
propósito de esto, cuando el documento habla de tras
pasando a veces los límites del respeto de los Derechos 
Humanos fundamentales, ¿se refiere esto a la realiza
ción de torturas, a supresión de la vida de personas 
fuera de combate?

Hughes: No, no se refiere específicamente a eso, se 
refiere a cualquier hecho que no esté encuadrado den
tro de lo estrictamente reglamentario, como creo que 
dijo en la pregunta anterior, que el párrafo era bastan
te similar.

"SE LLEVABAN LISTADOS”

Dr. Arslanian: ¿Tenían ustedes un archivo donde 
constaran bajas o muertes por parte de elementos sub
versivos?

Hughes: Sí, se llevaban listados que obraban en el 
Ministerio del Interior.

Dr. Strassera: ¿Por qué razón las Fuerzas Arma
das consideraron necesario hacerse responsables de ac
tos legales de la tropa?

Hughes: Sí, en principio de los hechos lícitos, sin 
ninguna duda, y de aquellos ilícitos que fueron oportu
namente detectados y sancionados, hasta ese momento.

Dr. Strassera: El declarante ha dicho que la res
ponsabilidad fue por comando de cada una de las fuer
zas; ¿se apartaron entonces de los documentos limina- 
res del proceso, que confieren a la junta como misión 
fundamental erradicar la subversión?

Hughes: No, yo estimo que no; estimo que erradi
car la subversión y erradicar las causas que la generan 
está dentro de los objetivos básicos del proceso; yo eso 
lo interpretó como un objetivo político del nivel estraté
gico nacional, o sea la responsabilidad de la junta, y la 
interpreto en las pautas que da a las distintas áreas 
sectoriales de gobierno para erradicar la subversión.

Dr. Strassera: Muy bien, señor Presidente, tengo 
aquí anotadas otras preguntas. En el contexto del docu
mento que habla de guerra contra la subversión, quiero 
saber si la detención de personas desarmadas en su 
domicilio es un acto de guerra.

Hughes: La detención de personas en el domicilio, 
de las cuales se sospecha que son culpables, entiendo 
que en la guerra de guerrilla es un acto de guerra, 
porque si se tienen las suficientes pruebas como para 
determinar que ahí hay un delincuente subversivo, que 
ha matado, la detención sin armas de guerra es correc

ta; posteriormente habrá que someterlo al juicio que 
corresponda para ver su culpabilidad.

Dr. Strassera: La tortura de un prisionero desar
mado, maniatado y con los ojos vendados, ¿es un acto 
de guerra?

Hughes: La tortura de ninguna forma es un acto de 
guerra.

Dr. Strassera: La muerte del prisionero capturado 
e inerme, ¿es un acto de guerra?

Hughes: Negativo.

Testimonio del señor

ROBERT COX,
periodista

Dr. Arslanian: Señor Cox, le pedimos que explique 
cuál es su actividad, en qué ámbito la ha desarrollado o 
la desarrolla y cuáles son sus antecedentes profesio
nales.

Cox: Yo soy periodista de muchos años: entré en el 
periodismo a los 17 años, estuve en 4 diarios en Ingla
terra; estuve en la Armada inglesa durante 2 años y 
estuve trabajando en Londres. Yo vine a la Argentina 
en el ’59 como asistente del director de la noche en el 
Buenos Aires Herald. Los últimos años, desde el año 
’60 hasta el ’70, yo estaba ascendiendo en el diario y 
llegué a ser director en el año ’69 y tuve que dejar la 
Argentina en el ’79.

Dr. Arslanian: Durante el lapso en que Ud. se de
sempeñó al frente del diario Buenos Aires Herald, ¿tu
vo Ud. denuncias, se lo visitó, se lo vio de parte de 
personas, familiares de personas que posiblemente ha
bían sido objeto de desapariciones, de violación de de
rechos humanos?

Cox: Centenares, posiblemente miles, no sé exacta
mente el número, es imposible decirlo; yo creo que más 
de 1.000 pueden ser más, no sé exactamente, porque 
en un tiempo estuve recibiendo en el Herald a 15 per
sonas por día, a veces más.

Cox: Yo explico eso. Después del golpe recibimos en 
el diario una carta dirigida al entonces Jefe de Noticias 
Locales Andrés Graham Yobl, que es argentino (ahora 
vive en Inglaterra).

Dr. Arslanian: Perdón, señor Cox, el sistema de 
audio no es suficientemente bueno, no obstante Ud. 
habla bien el castellano.

Cox: Para mí es difícil escuchar a veces.
Dr. Arslanian: Sí, vamos a utilizar los servicios de la 

intérprete. Señora, se la mantiene en el cargo y en el 
juramento que Ud. prestara. Señor Cox, le vamos a 
pedir concreción y concisión en lo posible. Continúe 
con su exposición. En inglés, párrafos cortos que facili
ten la labor de la intérprete.

Cox: Era una carta que señalaba la existencia de 
numerosos errores en un aviso fúnebre que había sido 
publicado en el diario; la carta tenía además una pos
data; en esa posdata se explicaba que una cosa muy 
terrible le había ocurrido al yerno de los firmantes.

Como yo ya en ese momento sabía que las cosas no 
eran como aparentaban ser después del golpe, le dije a 
Andrés: tenemos que ir y hablar con esa gente. Fuimos 
entonces a ver a este matrimonio inglés, anciano, en 
Zárate, y ellos entonces nos contaron lo que le había 
ocurrido en Zárate a su yerno: estaba al frente del labo
ratorio de las firmas KUIV, y si bien se encontraba a 
cargo del laboratorio, no tenía todos los títulos que de
bería haber tenido para ello, así que estaba siguiendo 
cursos nocturnos para llegar a graduarse; y a raíz de 
esto invitaba a estudiantes jóvenes a reunirse con él en 
su casa para estudiar; era un hombre casado, que por 
lo que recuerdo tenía dos hijos, según nos contó este 
matrimonio. A las 2 de la mañana golpearon a la puer
ta y él fue a abrir. No llegó a abrir la puerta, vio una 
silueta que le pareció que era de un casco de un policía, 
pero esto no le preocupó porque era común que vinie
ra gente a la casa, porque había algo que no funcionaba 
en el laboratorio; cuando abrió entonces la puerta, vio 
que había una cantidad de hombres que tenían cubier
to su rostro por unas medias, y se dirigieron de un 
modo muy oficial; él supuso —de acuerdo con lo que 
me contó ese matrimonio— que eran policías, enton

ces, éstos, que supuestamente eran policías, le pregun
taron sobre algunos revólveres que tenía sobre una pa
red (tenía licencia para todas estas armas y las mostró), 
hasta que en un momento le pidieron que los acom
pañara, y entonces, siempre según el relato de este ma
trimonio, no se supo nada más de él, hasta que se le 
encontró a 20 km de distancia, más muerto que vivo, 
debido a las torturas que había recibido. Se lo llevó a 
una clínica que estaba a cargo de unas monjas, pero la 
clínica era tan elemental que no pudieron salvarle la 
vida y entonces falleció.

Dr. Arslanian: Perdón, señor Cox. Es muy intere
sante su relato, pero el tribunal le pediría que Ud. abre
viara, fuera a lo sustancial del relato.

Cox: El matrimonio nos dijo que pensaban que ha
bía sido llevado por las fuerzas de seguridad y que éstas 
eran responsables de su muerte, pero la esposa estaba 
tan aterrorizada que no quería que se publicara nada al 
respecto. Con Andrés, entonces, descubrí que estaban 
ocurriendo una cantidad de cosas que no se publicaban 
en los diarios, porque la gente estaba demasiado ate
morizada como para informar sobre esa cosa. Un ma
trimonio inglés vino a verme, me contaron que habían 
sido secuestrados y me dieron los detalles, entonces me 
provocó gran preocupación la situación existente, a 
partir de ese entonces me dediqué a investigar como 
periodista. Descubrí que en los secuestros existía un 
patrón, pero la situación en la Argentina no permitía 
que eso fuera publicado en el mismo país, traté enton
ces de dar una alarma sobre esto, escribiendo dos artí
culos para el Washington Post, donde describía lo que 
había descubierto.

"LAS INTIMIDACIONES"
Dr. Arslanian: ¿Por qué para el Washington y no el 

diario suyo, Buenos Aires Herald?
Cox: Porque ya habían comenzado las intimida

ciones.
Dr. Arslanian: Perdón, ¿se lo llamó desde la Casa 

de Gobierno con motivo de publicaciones que usted 
hacía, que resultaban molestas?

Cox: Sí, encontré que era sumamente difícil el po
der informar lo que estaba sucediendo, si bien en mu
chas ocasiones intenté hacerlo; me disculpa porque me 
resulta sumamente difícil explicar toda esta situación.

Dr. Arslanian: ¿Prefiere usted que yo le haga el 
interrogatorio, Sr. Cox? ¿Le resulta esto más sencillo, 
que yo le haga preguntas y usted me contesta?

Cox: Sí, creo que eso sería mejor.
Dr. Arslanian: ¿Necesita usted hacer algunas con

sultas de anotaciones? ¿Usted podría exhibir esas ano
taciones al tribunal, primero, Señor? ¿Sr. Cox, está 
muy nervioso por alguna circunstacia en particular, se 
siente en condiciones de prestar esta declaración?

Cox: Estuve durmiendo dos horas durante los últi
mos cuatro días, me resulta bastante difícil proseguir.

Dr. Arslanian: ¿Ha recibido Lid. alguna amenaza? 
Cox: No, no he recibido ninguna amenaza.
Dr. Arslanian: ¿Se siente abrumado, en relación al 

testimonio que tiene que prestar?
Cox: Me resulta un poco difícil el vaivén entre el 

inglés y el castellano, pero si lo permite, quisiera conti
nuar con algunos detalles que fui descubriendo.

Dr. Marcópuios: Sr. Presidente, si el testigo se 
siente abrumado y ha dormido 2 horas en los últimos 
días, creo que se impone que el tribunal le formule una 
nueva citación, para momentos en que se encuentre en 
mejores condiciones de responder. Me permito hacer 
la sugerencia más por el testigo que por nosotros.

Dr. Arslanian: Pregúntele al Sr. Cox si él está en 
condiciones psicofísicas de prestar este testimonio y si 
no le resulta mortificante en atención al estado en que 
dice que se encuentra.

Cox: Yo entendí, no creo estar en condiciones en 
este momento. Desde los últimos cuatro días yo he revi
vido todos estos años, tantas veces que al llegar acá me 
falló algo; ha sido tan terrible para mí...

Dr. Arslanian: Sr. Cox, el tribunal va a disponer 
una nueva citación para que usted comparezca.

Cox: Mi idea era salir mañana, pero estoy dispuesto 
a quedarme a su disposición.

Dr. Arslanian: Se suspende la audiencia, queda 
postergada hasta el día lunes, a las 15 horas.
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MARCELO CHAVANNE DENUNCIO LA CONNIVENCIA DE LOS EX JUECES FEDERALES CON EL PODER MILITAR

Entre los muchos ca
sos que ya fueron 
ventilados en el jui
cio a los integrantes de las 

tres primeras juntas milita
res del “proceso" hay uno 
que se destacó por su ati- 
picidad, por la personali
dad de los involucrados en 
una y otra parte, por la ne
fasta actuación, como 
quedó demostrado, que 
tuvo la justicia y, sobre to
do, por las consecuencias 
que en el corto plazo pue
de tener el acelerar una 
causa iniciada en 1979.

Nos referimos al caso 
del Banco de Hurlingham, 
en el que Marcelo Chavan- 
ne (36 años, casado, dos 
hijas) es una pieza clave, 
tanto por su testimonio en 
el juicio a los comandan
tes, como por haber sido 
quien en 1979 inició la cita
da causa, que se encuen
tra a cargo del juez Blondi, 
ante la indiferencia, quizá 
fruto del temor de las trein
ta personas (destacados 
empresarios, economistas, 
empresarios y hasta gene
rales como Manuel Lapri- 
da) que fueron secuestra
dos, en algunos casos tor
turados, investigados y 
procesados.

NUEVO IMPULSO 
~ A LA CAUSA

—¿Qué representa para 
usted el caso del Banco 
Hurlingham en el juicio 
contra los comandantes?

—Para mí —dice Marce
lo Chavanne— representa 
muchas cosas porque la 
idea del juicio nació en di
ciembre del '83, y yo ven
go realizando investigacio
nes desde 1979. O sea, en 
mi caso personal el juicio 
representa la culminación 
de un trabajo que venía 
haciendo y que hasta aho
ra no tenía resultados posi
tivos.

—¿Cree que los tendrá 
ahora?

—Estoy seguro de que 
los testimonios escucha
dos le van a dar un gran 
impulso a la causa que 
tengo pendiente, que se 
tramita ante el juzgado fe
deral del doctor Blondi.

—¿Podría damos algún 
detalle de esa causa? .

—Es una querella contra 
el doctor Christian Zimmer
mann, contra el doctor 
Juan Alfredo Etchebarne, 
contra otros funcionarios 
del Banco Central y de la 
Comisión Nacional de Va
lores, contra el general 
Suárez Mason y contra la 
persona cuya responsabi-

El caso del banco Hurlingham
lidad surja a lo largo de la 
causa, como ocurrió con 
los ex jueces federales 
Marquardt y Sarmiento, y 
ahora contra los generales 
Videla y Viola.

—¿Por qué dice ahora?
—Porque de las decla

raciones del coronel D'
Alessandri ante los cama
ristas que juzgan a los co
mandantes, surge clara
mente que Videla y Viola, 
también el general Har- 
guindeguy, conocían 
nuestro caso.

Los integrantes de los 
grupos Chavanne y Gras
si, las treinta personas se
cuestradas y procesadas 
a las que hicieron referen
cia, fueron sucesivamente 
los compradores del Ban
co Hurlingham que había 
pertenecido al grupo Grai- 
ver. Tras esto o por esto, 
se inició una ofensiva con
tra ellos orquestada, se
gún nuestro entrevistado, 
por Zimmermann desde el 
Banco Central, del que era 
vicepresidente, y por Et
chebarne, desde su cargo 
de presidente de la Comi
sión Nacional de Valores. 
Esta ofensiva culminó con 
el secuestro de los inte
grantes de ambos grupos, 
llevados a cabo por los 
hoy coroneles Gatica y D’ 
Alessandri, por el coman
dante de gendarmería Reu 
y por el también oficial de 
este cuerpo Darío Correa, 
que obedecían órdenes 
del coronel (R) Roualdes, 
quien, a su vez, las recibía 
del general Suárez Mason. 
Todos los detenidos fueron 
trasladados a Campo de 
Mayo, donde algunos fue
ron torturados, para allí ser 
interrogados por funciona
rios del Banco Central y de 
la Comisión Nacional de 
Valores, designados al 
efecto por Zimmermann y

El gran acontecimiento jurídico del siglo

Sólo tengo elogios pa
ra el juicio oral y para 
la forma en que es 
llevado. La forma en que 

los camaristas llevan los 
interrogatorios es la ima
gen de la Argentina que 
queremos ver de ahora en 
más. La presión que el tes
tigo puede sentir en esa 
sala, desaparece realmen
te con la voz del camarista,

El juicio contra los comandantes hizo avanzar la marcha que, por 
el caso del Banco Hurlingham inició Marcelo Chavanne

en 1979 contra funcionarios de la Comisión Nacional de Valores 
del Banco Central, ex jueces y militares en actividad y retiro.

Marcelo Chavanne pasó de víctima a ser un fundamental testigo de cargo.

Etchebarne, antes de que 
los jueces federales Sar
miento y Marcquardt, que 
conocían todas las irregu
laridades ocurridas, dicta
sen prisión preventiva con
tra los “acusados” a quie
nes se negaron, cuando 
éstos lo solicitaron, a tomar 
interrogatorio.

La compra del Banco 
Hurlingham por el grupo 
Chavanne y su posterior 
transferencia al grupo 
Grassi cubrió todos los re
quisitos legales, pese a lo 
cual Zimmermann, desde 
su puesto del Banco Cen
tral, evitó que ambas ope
raciones se concretasen. 
Esta historia es larga y se
rá conocida en fascículos 
a través de las declaracio
nes que ante los seis ca- 

por la confianza que da y 
por la atención con que el 
testigo es escuchado. Es 
un acto de respeto al ser 
humano, que se debe re
saltar aun más cuando con 
el paso de las horas no 
dan signos de cansancio 
ni de prisa. También hay 
que destacar que cuando 
en un testimonio surge el 
nombre de un juez involu

maristas formularon las 
víctimas.

“MARQUARDT NO
NOS ESCUCHO”

—¿Cómo se pudo llegar 
a la situación que usted vi
vió?

—Porque la justicia esta
ba muda. El mismo encua- 
dramiento real de todo lo 
ocurrido que tuvo la Cáma
ra Federal con los testimo
nios de los treinta secues
trados y de los cuatro se
cuestradores, pudo haber
lo tenido en su día el juez 
Marquardt si no se hubiera 
negado a escuchar nues
tros testimonios. Pero 

crado, preguntan su nom
bre como diciendo que ha 
llegado el momento de la 
verdad, que toda persona 
pude ser señalada para 
que se haga responsable 
de sus actos. Gracias a la 
ejemplar actitud de los ca
maristas y del fiscal, el pa
sado argentino ha dejado 
de ser un chusmerío de 
Las Madres, como algunos 

aquellos eran tiempos en 
que la justicia no actuaba. 
Lo que actuaba era el po
der. Fíjese que la prisión 
preventiva de mi hermano 
fue dictada en base al tes
timonio de Zimmermann, 
"a su acreditada palabra".

—¿Quiere decir esto 
que el juicio contra los co
mandantes es también un 
juicio contra la justicia o, 
cuando menos, contra los 
malos jueces?

—Sí, porque en él, como 
en mucha documentación 
que obra en mi poder, se 
está demostrando la con
nivencia que existió entre 
la justicia federal, el poder 
militar y los funcionarios ci
viles del proceso. De esto 
existen demasiadas prue
bas que quedarán de ma- 

decían con ironía, y el libro 
de la CONADEP ha dejado 
de ser un pasquín, como 
alguien osó calificarlo. Si 
toda la sociedad argentina 
no reacciona a tiempo y se 
da cuenta de que esto que 
se quiso pintar como un 
circo tiene la mayor impor
tancia jurídica del siglo, es 
porque somos realmente 
unos necios." ■

nifiesto en la causa por mí 
iniciada, más allá de que 
Sarmiento o Marquardt 
puedan no ser condena
dos porque el tiempo ya hi
zo prescribir sus delitos. 
Se imagina lo triste, por no 
emplear otra palabra, que 
para un ex juez federal de
be resultar ser absuelto 
por prescripción de un de
lito y no por inocencia.

“TODAVIA CREO 
EN LA JUSTICIA”
—¿Usted sigue creyen

do en la justicia?
—Siempre creí, por eso 

no me fui del país, por eso 
inicié la causa. La mala 
función de Sarmiento o de 
Marquardt no me hicieron 
perder la confianza en la 
justicia. Es por eso que 
siempre dije que Etchebar
ne y Zimmermann eran 
culpables, como ahora lo 
prueban los testimonios 
hechos ante la Cámara, 
cuya remisión pedí al juez 
Blondi, como así también 
el pedido de que ninguno 
de los por mí acusados 
pueda abandonar el país. 
Son demasiados los testi
monios y pruebas que 
contra ellos existen. Espe
ro que en los próximos 
días se produzcan nove
dades intreresantes y que 
el juez Blondi pueda tomar 
testimonio a muchos que 
hasta ahora no declararon. 
Este solo hecho demuestra 
un sector de la importancia 
del juicio contra los co
mandantes, en el que, co
mo dije antes, no son ellos 
los únicos juzgados, tam
bién lo es la sociedad ar
gentina que trató de igno
rar muchas de las cosas 
que ocurrieron y la justicia, 
o una parte de ella que hoy 
sigue en connivencia con 
los militares acusados y 
responsables de mucho 
de lo ocurrido, como lo de
muestra que Marquardt es 
defensor de Camps y de 
Bussi, que Dibur lo es de 
Roualdes, que De Martini 
lo es de Astiz. Y ojo, que 
no creo que estas perso
nas no tengan derecho a la 
defensa. Pero que los ex 
jueces federales no tengan 
inconveniente en aparecer 
como defensores de milita
res realmente comprometi
dos habla a las claras de 
una connivencia que co
menzó a quebrar al 
país. ■



El Diario del Juicio
MARIO VILLANI DECLARO EL MIERCOLES 22 DE MAYO

El testigo de la semana
Alto, muy delgado, 

frágil sólo en apa
riencia, con anteojos 
de gruesos cristales que 

apenas disimulan una se
ria lesión en uno de sus 
ojos que agravó la tortura, 
el tabique y el encierro, el 
licenciado en Física Mario 
César Villani, de 46 años, 
secuestrado hace casi 8, 
el 18 de noviembre de 
1977, se convirtió en el tes
tigo de la semana, la quin
ta del juicio que se les si
gue a los nueve ex coman
dantes de las juntas milita
res del llamado Proceso 
de Reorganización Nacio
nal. Durante los últimos 
ciento setenta y dos minu
tos del miércoles 22 de 
mayo y los primeros 29 del 
jueves 23, a lo largo de 
más de tres horas y media 
de testimonio, recurriendo 
a una memoria prodigiosa, 
Mario César Villani relató 
su demencial deambular 
por cinco centros clandes
tinos de detención y des
nudó, al mismo tiempo, los 
siniestros mecanismos de 
detenciones ilegales, tor
mentos, desapariciones, 
apropiación de patrimonio 
de los detenidos, colabo
racionismo o intentos de
sesperados de supervi
vencia y caóticas relacio
nes entre las diferentes 
fuerzas.

—Yo fui secretario aca
démico de la Facultad de 
Ciencias Exactas de la 
Universidad de La Plata 
—empezó diciendo— has
ta octubre del '74, cuando 
intervienen la Universidad. 
Tuve actividad gremial do
cente mientras estuve en 
la Universidad. Luego pa
sé a trabajar en la Comi
sión Nacional de Energía 
Atómica, donde entré por 
concurso, y actué en la 
Asociación de Profesiona
les de la CNEA. De manera 
que, supongo, me detuvie
ron por mis actividades 
gremiales y por mis ideas 
políticas, que nunca callé.

El primero de sus desti
nos fue el centro clandesti
no de detención que se 
conoció como el Club Atlé
tico, ubicado en Garay y 
Paseo Colón.

—Me colocaron lo que 
allí se llamaba un tabique, 
una venda sobre los ojos, y 
grillos en los tobillos. Me 
dieron una letra y un núme
ro: X96. A partir de ese mo
mento yo no era más Mario 
Villani. Pasó como media 
hora hasta que se me

Licenciado en Física, ex secretario académico de la Facultad de Ciencias Exactas de la 
Universidad de La Plata. Secuestrado el 18 de noviembre de 1977, deambuló por cinco centros 
clandestinos de detención. Su testimonio fue el más largo de todos los que recibió el Tribunal 

a lo largo de las primeras cinco semanas de juicio a los ex comandantes: duró tres horas y 
media. Sereno y apelando a una memoria prodigiosa, rescató nombres, apellidos y seudónimos 

de detenidos, carceleros y torturadores de los campos Club Atlético, Olimpo, El
Banco, Pozo de Quilmes y Escuela de Mecánica de la Armada. No fue autorizado a 
presentar una lista. Pero no hizo falta. Un testigo de cargo que presentó la Fiscalía.

acercó una persona a pre
guntarme mi nombre. Dije 
que era Mario Villani. En
tonces vino el primer gol
pe. Eso ocurrió dos veces 
más, hasta que no volví a 
decir Mario Villani. (...) Al 
día siguiente empezó el in
terrogatorio, fundamental
mente apoyado en la tortu
ra con picana eléctrica y 
porras de goma. El primer 
día duró como medio día. 
Por el tipo de preguntas 
creo que no sabían bien 
por qué estaba yo allí. Por
que me preguntaban des
de qué conocimiento tenía 
yo de las interferencias a 
las transmisiones de televi
sión —yo no podía respon
der a esas preguntas, por
que no sabía— a las activi
dades políticas de gente 
de la Universidad o de la 
Comisión Nacional de 
Energía Atómica, hasta co
sas para mí ridiculas, co
mo si yo sabía dónde vivía 
Firmenich. Me dejaron re
costado en la parrilla, que 
es la plancha metálica 
donde me torturaban. Des
pués me llevaron a las du
chas y me prohibieron to
mar agua. Al día siguiente 
se repitió el mismo trato. 
Sólo sufrí tormentos esos 
dos días. (...) Olvidé algo 
que salió en la segunda 
sesión de tortura.

“UN DIA, CERCA" 
DE NAVIDAD...”
—En una agenda que lle

vaba encima figuraba una 
cita que yo tenia con un 
amigo al día siguiente de 
esa sesión de tortura. En
tonces me dijeron que los 
llevara allí. Era en Larrea y 
Córdoba. Y mi amigo era el 
licenciado Jorge Garfinkel, 
que hoy está desapareci
do porque cuando vino al 
encuentro conmigo lo se
cuestraron.

Tras relatar la dureza de 
los días en el Club Atlético, 
Villani explicó cómo y de

bido a qué cambió su régi
men de detención:

—Cerca de Navidad 
(habla del año 1977) se 
descompuso la bomba 
que desagotaba las letri
nas. Durante dos dias, to
dos los detenidos estuvi
mos sin poder ir al baño. A 
los dos dias yo dije que 
podía arreglarla. (...) Falta
ba alimentación eléctrica a 
uno de los cables del ta
blero. Entonces, sin la ven
da, me llevan a la planta 
baja, donde estaba el ta
blero. Al tablero le faltaba 
una fase. Me hago traer 
cables de otras fases para 
arreglar el tablero. Se pue
de hacer funcionar la bom
ba. De aquí en adelante 

Mario César Villani: “Sólo quiero que se haga justicia”.

recurren a mí cada vez 
que hay problemas de 
mantenimiento.

Villani relató a los deteni
dos qué pudo ver cuando 
le fue quitada la venda.

—Estaba Jorge Garfin
kel; estaba Beatriz Lunghi; 
Laura Crespo; Guillermo 
Pagés Larraya; una chica 
que llamaban Verónica 
cuyo apellido creo que era 
González; Pablo Pablich; 
estaba un muchacho Fa
cundo, no sé el apellido; 
Mirta Trajtenberg; un mu
chacho Gerónimo, cuyo 
apellido creo que era Me
dina...

Ofreció al Tribunal una 
lista confeccionada por él 
de 73 detenidos y 93 re

presores. Pero el Tribunal 
prefirió que el testigo usara 
su memoria.

Como antes había ha
blado de un Consejo, un 
grupo que integraban de
tenidos del Club Atlético, 
el Tribunal le preguntó si 
esos detenidos recibían 
trato preferencial.

—Sí. La gente del Con
sejo, del cual yo formé par
te más adelante, podía
mos deambular para cum
plir nuestras tareas con el 
tabique sobre la frente, ya 
no sobre los ojos; podía
mos comer en un lugar es
pecial, en una mesa apar
te; y teníamos algunas 
otras ventajas, como la de 
bañamos más seguido.

Identificó a quienes es
taban a cargo del Club 
Atlético:

—El jefe se hacía llamar 
De Lúea o El coronel; entre 
sus hombres le decían 
Tordillo, después supe 
que se trataría del comisa
rio Antonio Benito Fiora- 
vanti. Por seudónimos 
puedo nombrar a Julián, 
Sin, Toso, El padre, Capi
tán Leo o Pepona o Cara 
de goma, Facundo, Solda
do, Clavel, Pepe, Coco...

Cuando el Tribunal le 
preguntó cuándo había si
do trasladado al centro 
clandestino llamado El 
Banco, Villani propuso un 
sorprendente juego de pa
labras que el Tribunal 
aceptó.

—Señor presidente, me 
cuesta mucho usar la pala
bra traslado porque se 
usaba cuando se llevaban 
a alguien a quien no vol
víamos a ver. Por eso, 
señor, preferiría usar tras
lado para hablar de esa 
gente que no aparecía y, 
para los otros casos, usa
ría la palabra mudanza...

Identificó a los deteni
dos que vio en El Banco:

—Osvaldo Osorio; Bea
triz Longhi y a su marido, 
Oscar Ríos; a un hermano 
de éste, José Ríos, y a su 

mujer, Laura Armelín; a 
Laura Crespo; a una enfer
mera a la que le decían Es
tela, pero no sé si era el 
nombre real: allí nadie usa
ba su nombre real; estaba 
Niño, cuyo apellido era Sa- 
lazar; Nora Bernal y su ma
rido, Jorge Toscano. (...) 
En El Banco estuvo todo el 
plantel del Club Atlético, 
que fue demolido por esa 
época. Lo sé porque du
rante su demolición lleva
ban a dos o a cuatro dete
nidos para trabajar en esa 
demolición. (...) Estaban 
Verónica González; Facun
do; Luis Guagnini, que 
también llegó a formar par
te del Consejo hasta su 
traslado; Mirta Trajten
berg... Hoy día están de
saparecidos. (...) Sí, sí... 
se aplicaban torturas. No a 
mí, pero sí sé que se apli
caban.

“YO HABLE CON 
ALFREDO GIORGI”

A la pregunta sobre si 
había presenciado tor
mentos, contestó:

—No en El Banco. Sí en 
el Olimpo. Un día vino uno 
de los represores y me 
dijo: Flaco, vení a cebarme 
unos mates... Y mientras 
ellos torturaban a una per
sona, yo me vi obligado a 
cebarles mate...

Admitió haber visto en el 
centro clandestino Olimpo 
al ingeniero Antonio Giorgi, 
del INTI:

—Yo lo vi allí adentro, 
hablé con él en las du
chas. Y vi el día que lo 
trasladaron. Y después, 
como yo tenía la posibili
dad de escuchar radio 
porque tenía armado un 
taller electrónico en Quil
mes, supe que había sido 
encontrado el cadáver de 
un ingeniero del INTI, Al
fredo Giorgi, en las cerca
nías del Autódromo. (...) 
En el Olimpo, que estaba 
en Ramón Falcón y Laca- 
rra, había un cartel que de
cía: Bienvenido al Olimpo 
de los dioses. Firmado: los 
centuriones. (...) Allí vi a 
Cid de la Paz; Laurenzano; 
Lucía León; Isabel Cerrutti; 
Graciela Trotta; Enrique 
Ghezzan y su esposa /sa
be/; a una chica que llama
ban la cieguita porque era 
ciega y cuyo apellido creo 
era Guillén.. (...) A fines de 
enero se produce lo que 
ellos llaman el vaciamiento 
del Olimpo. Nos informan a
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nosotros que se debe al 
cambio de conducción en 
el Primer Cuerpo de Ejérci
to. Ellos se consideraban a 
sí mismos como gente de 
Suárez Masón, duros, hal
cones. Y, decían, no les 
querían dejar eso a las pa
lomas que venían.

Admitió haber visto en 
Olimpo al hoy prófugo ge
neral Suárez Masón:

—Lo vi por lo menos dos 
veces. Lo vi y conversé 
con él. En una, entró al ta
ller electrónico, lo revisó e 
intercambiamos algunas 
palabras. En otra, conver
samos específicamente 
sobre cómo detectar, loca
lizar las interferencias en 
televisión, y sobre cómo 
hacer esas interferencias 
en tevé para propios fines. 
(...)

Villani contó que, en 
Quilmes, estuvo alojado a 
una cuadra del Hospital de 
Quilmes, en un lugar don
de, afuera, había un cartel 
con la leyenda División 
Cuatrerismo. Y agregó:

—Estábamos allí con los 
represores, sin conoci
miento del Primer Cuerpo 
de Ejército. Y sucedió algo 
curioso, tal vez haya sido 
la sensación que ellos 
querían transmitir, no sé... 
Pero estaban allí como en 
una sensación de grupo 
de tareas se ofrece para 
ver dónde se integraban. 
Un día vino a inspeccio
namos el general Ricchie- 
ri, jefe de la Policía de la 
Provincia de Buenos Aires. 
(...) Hacia marzo del 79, 
una noche, a eso de las 
ocho de la noche nos vuel
ven a poner tabiques, es
posas y grillos, nos llevan 
a un camión cerrado y es 
allí cuando nos llevan a la 
ESMA. Nos interrogan sin 
torturas, verbalmente, so
bre la fuga de dos deteni
dos que habían estado en 
el Olimpo. Más adelante 
nos dicen que nos fueron a 
buscar porque el Primer 
Cuerpo se había enterado 
de nosotros. Así fue como 
fuimos secuestrados por 
segunda vez, estando se
cuestrados. (...) Yo estaba 
con Osvaldo Costa; Jorge 
Vázquez; Roberto Ramí
rez; Lucía León; Néstor Zu
rita; Angel Laurenzano; 
Daniel Melialdo...

Como vistos en el Olim
po, también citó a:

—El alférez Guillermo 
Pereyra, a quien decían 
Quintana; a Eduardo Cruz 
a quien decían Cramer; a 
Colores, que venía del 
Atlético. El jefe del Olimpo 
se hacía llamar Rolando. 
Por infidencias posteriores 
supe que era el entonces 
mayor Minicucci, más tar

de jefe de policía en Pa
raná.

Admitió haber trabajado, 
junto a otros detenidos, en 
los sótanos de la ESMA 
preparando resúmenes 
diarios de prensa.

—A fin del año 79 nos 
agasajaron con una comi
da en la que estaba Abda- 
la, que era el oficial D' 
Imperio. Y nos saludó Su- 
pisiche, que era capitán 
de navio o vicealmirante. 
(...) En una visita de ins
pección de jerarcas de 
distintas fuerzas reconocí 
a Walter Aliara.

“ME VI ANTE ALGO
MUY DIFICIL...”
Luego contó cómo Colo

res y Juan Carlos (el subo
ficial Juan Carlos Linares 
de la Policía Federal) lo ha- 
bían obligado a vender 
una casa en Ramos 
Mejía y, a la salida de la 
escribanía, debió entre
garles todo el dinero. Inte
rrogado por uno de los 
abogados defensores so
bre si había tenido que 
arreglar algún instrumento 
de tortura, Villani dijo:

—Sí. Eso fue en El Ban
co. Me vi sometido a una 
circunstancia bastante di
fícil. Se les había descom
puesto la picana y me pi
dieron que la arreglara. 
Les dije que no podía ha
cer eso. Entonces empe
zaron a usar un varivolt, un 
transformador de voltaje 
regulable. Torturaban con 
eso. Cuando llevábamos a 
los detenidos a bañar veía 
las marcas y quemaduras 
de eso, que hace mucho 
más daño que la picana. 
Entonces dije: Traigan la 
picana. Yo la voy a arre
glar. Pero coloqué en ella 
un capacitor de mucho 
menor valor que el que te
nía, por lo que el voltaje 
era mucho menor...

Villani informó que la ES
MA le había proporciona
do un DNI y un registro de 
conductor falso, que exhi
bió al Tribunal, y explicó 
cómo había pasado gra
dualmente al régimen de li
bertad vigilada, y de cómo 
debió presentarse a la ES
MA luego de su libertad y 
hasta de los teléfonos que 
le facilitaron para que se 
comunicara: 70-5959; 70- 
4143. Indicó que en julio 
de 1984 había recibido lla
mados de un tal Luis, en
cargado de la vigilancia de 
los liberados, quien no pu
do ocultar cierto tono de 
amenaza en sus palabras.

—Fue —dijo Villani— en 
pleno gobierno constitu
cional. ■

Cuando las repreguntas son 
preguntas impreguntables...

La Sala de Audiencias 
de la Cámara Fede
ral ya tiene grabada 
a fuego una frase, a fuerza 

de que ésta se repita dia
riamente infinidad de ve
ces: No ha lugar. Siempre, 
las tres palabras son pro
nunciadas por el ocasional 
presidente del Tribunal 
(cargo rotativo semanal
mente) que, con esa corta 
sentencia, desecha la pre
gunta del fiscal o de algu
no de los nueve abogados 
de la defensa.

¿Cuándo una pregunta 
no ha lugar? ¿Cuáles son 
las preguntas impregunta- 
bles? Digamos primero 
cuándo sí son proceden
tes las preguntas a un tes
tigo. Un testigo debe ser 
preguntado sobre hechos

o circunstancias que 
hayan caído bajo la per
cepción de sus sentidos. 
Sobre hechos o circuns
tancias que haya visto, oí
do, tocado y hasta olido o 
gustado. Es improcedente 
entonces, preguntarle al 
testigo, por ejemplo, una 
opinión. Una pregunta 
puede no ha lugar por im
procedente. Son las pre
guntas que sugieren, en sí 
mismas, una respuesta. O 
aquellas que induzcan al 
testigo a una respuesta. 
Una pregunta puede no 
ha lugar por inconducente.

Es cuando el Tribunal 
juzga que pregunta o res
puesta, o ambas, no tienen 
sentido alguno a los fines 
de la investigación que se 
sigue.

Una pregunta puede 
también no ha lugar cuan
do la respuesta a esa pre
gunta ya ha sido dada y 
está contenida en el testi
monio que el testigo dio al 
Tribunal antes de las re
preguntas.

En este juicio, las pre
guntas que han sido bo
chadas por el Tribunal son 
aquellas tendientes a que 
los testigos, muchos de 
ellos víctimas de tormen
tos, dijeran su ideología 
política. De aceptarse se
mejantes interrogantes, 
hechos con exclusividad 
por las defensas, daría 
curso a la aberrante justifi
cación de torturas a quien 
sustentara determinadas 
ideologías políticas.

En general, las defensas

encaran preguntas que, lo 
saben, son firmes candí- 
datas al no ha lugar, para 
hacer la reserva federal 
correspondiente por en
tender que se viola, con 
ese no ha lugar, la garantía 
de defensa en juicio. Esa 
reserva, cada una de ellas, 
indica que el caso será tra
tado por la Corte Suprema 
de Justicia, lo que implica 
una evidente dilación en el 
juicio. Otras preguntas es
tán destinadas a sembrar 
la duda en los testigos (se 
llegó a preguntar la marca 
de una cámara fotográfica 
robada por secuestrado
res hace 7 años) con el fin 
de tachar a esos testigos, 
eliminar sus testimonios, a 
la hora de contestar la acu
sación del fiscal. ■

Los casos de la última semana

Los casos "Hurlin- 
gam”, “Club Atléti
co”, Forti y Villani, 

ocuparon el centro de inte
rés de las exposiciones 
que se escucharon en la 
última semana del juicio. El 
lunes 20 de mayo se escu
charon los testimonios de 
Isidoro Carabasa, Lucio 
García Mancilla, Jaime 
Fernández Madero, Aure
lio Cid, Alejandro Augusto 
Pinero, Jorge David Salva
dor Buleraich, Eduardo 
Cardona, Alberto Félix 
Cordeau, Luis Pignataro y 
Jaime Benedit, todos ex 
detenidos que prestaron 
declaración por el llamado 
caso “Hurlingam”, referido 
al banco homónimo y a las 
industrias gráficas.

El mismo día también 
testimoniaron Alvaro Gó
mez Villafañe, Alfredo Forti 
Sosa y Carlos Gattinoni, to
dos ellos expusieron sobre 
el caso “Forti”, ocurrido en 
el Aeropuerto Internacional 
de Ezeiza.

El martes 21 de mayo, al 
abrirse las sesiones, conti
nuaron hablando los testi
gos del caso "Hurlingam"; 
fueron el coronel Roberto 
Roualdes, el coronel Raúl 
Alberto Gatica, el coman
dante de gendarmería Víc
tor Rey, el general (R) Ma
nuel Laprida, el coronel 
Francisco D’Alessandri, 
Luis Grassi, monseñor

Los testimonios de la familia Forti, 
del ex detenido Villani, y los casos 
“Hurlingam” y del “Club Atlético”

Obispo metodista Carlos 
Gatinoni: “La represión 
no fue algo casual”.

Coronel Francisco 
D’Alessandri: Implicado 
en el caso “Hurlingam”.

Emilio Graselli y Liliana La
prida de Carabassa. Se 
continuó después con los 
testigos del caso “Club 
Atlético", donde expusie
ron el ex detenido Miguel 
Angel D’Agostino, sus pa
dres Vicente D'Agostino y 
Angela Guastelegnane, la 
ex detenida Ana María Ca- 
reaga y Delia Barrera y Fe
rrando.

El miércoles 22 de mayo 
se comenzó con la decla
ración sobre su caso, de 
Graciela Trotta; le siguió 
Alfonso Naldi —sacerdote 
de Caritas— por el caso 
Forti; luego, por la deten

ción de su hija Teresa 
Israel, expuso Clara Beres- 
testki de Israel; por el caso 
“Club Atlético" siguieron 
Marcelo Daelli y Fermín Al- 
vez. El resto de los testigos 
expusieron sobre los dis
tintos centros clandestinos 
de detención; hablaron 
Mario César Villani, Norma 
Beatriz Bernal, Enrique 
Carlos Ghezan, Isabel Fer
nández Blanco, María Te
resa Bocio de Gorfinkel, 
Juan Carlos Guarino, Isa
bel Teresa Cerruti y Susa
na Caride.

El jueves 23 de mayo 
declararon por casos per

sonales Porfirio Fernán
dez, Elsa Ramona Lombar
do, Jorge César Casali 
Urrutia, Amanda Consuelo 
González de Oshmar, Clo
tilde Folgas de González, 
Julia Rosa González, Jor
ge Alberto Vaccaro, Rosa
lía Martinoia de Vaccaro, 
Claudia Trillo de Brazia, 
Jorge Alberto Brazia, Ro
berto Mancini y Julio Alva- 
rez Rodríguez.

La mayoría de los testi
gos que prestaron decla
ración en los últimos días 
lo hicieron sobre los distin
tos centros de detención 
que existían en el país; en 
la mayoría de los testimo
nios fueron surgiendo 
nombres de gente que es
taba detenida y ahora figu
ra como desaparecida, 
que fueron vistos en diver
sos centros por los testi
gos que los identificaban. 
De todos estos testimonios 
irán surgiendo, sin dudas, 
nuevos testigos que debe
rán corroborar o no lo di
cho por quienes los han 
nombrado.

Con la modalidad im
puesta en los Tribunales, 
donde se sabe quiénes 
son los declarantes en el 
mismo día de la audiencia, 
y qué casos se tratarán, 
sólo al final de las intensas 
jornadas puede estable
cerse qué estrategias se 
están siguiendo. ■



El Diario del Juicio
ALFREDO FORTI, EL MAYOR DE LOS CINCO HERMANOS, CUENTA COMO FUE

Alfredo Waldo Forti es 
más que un joven, un 
hombre de veinticua
tro años, de modales repo

sados. Sus ojos son de co
lor indefinido entre el verde 
y el celeste, muy claros, 
que en el curso de la con
versación suelen adquirir 
una expresión de asom
bro. Habla pausadamente, 
en tono bajo, sin alterar el 
volumen de su voz. Sin 
embargo, una corriente de 
tensión parece necesitar 
descargarse a través del 
incesante movimiento de 
sus piernas.

“El 23 de febrero de 
1977 fue el último día que 
tuvimo's oportunidad de 
ver a nuestra madre", dice 
Alfredo, refiriéndose a él y 
a sus cuatro hermanos va
rones. La última imagen 
concreta que recuerda de 
ella —Nélida Azucena So
sa de Forti, quien ahora 
tendría 50 años— es una 
imagen sonora de dos au
tos alejándose a toda velo
cidad en uno de los cuales 
se llevaban a su madre. El 
—que entonces tenía 16 
años— había quedado en 
la vereda de Parque Patri
cios en la Capital Federal, 
junto con sus hermanos 
—Mario Manuel, de 13; 
Renato, de 11; Néstor, de 
10, y Guillermo José, de 
8—, sentados, con las ma
nos atadas a la espalda y 
los ojos vendados.

El caso de la familia que
fue secuestrada de un avión

El caso de la familia Forti, obligada a abandonar el avión en que
se dirigía a Venezuela, es una muestra de represión indiscriminada y de su arbitrariedad. 

Ningún miembro de la familia tenía antecedentes o actividad 
subversiva. Sin embargo, la Sra. de Forti permanece desaparecida desde entonces.

Cuando los detuvieron nadie los ayudó. Cuando libres, nadie se acercó.

UNA FAMILIA 
NORMAL

De las tantas preguntas 
a responder en este caso, 
una es el porqué de este se
cuestro. Alfredo y toda su 
familia no aciertan con la 
respuesta: "No sabemos 
por qué secuestraron a 
mamá, esa pregunta la tie
nen que responder los res
ponsables de la desapari
ción. Mis padres no tenían 
filiación política. Papá es 
católico practicante, aun
que mamá no, pero los dos 
tenían amigos sacerdotes 
y nosotros íbamos a un co
legio privado religioso, el 
Colegio del Salvador en 
San Miguel de Tucumán. 
No éramos ricos, pero te
níamos un buen pasar, vi
víamos en un barrio resi
dencial y mi familia estaba 
muy bien relacionada".

"La desaparición de mi 
madre —reflexiona Alfre
do— es tanto más inexpli
cable cuanto que las mis
mas autoridades militares

vincia de Buenos Aires. 
Estuvieron seis días sin re
cibir ninguna explicación 
convincente. Alfredo pudo 
saber por boca de su ma
dre que ella sería enviada 
a Tucumán por “órdenes 
superiores”.

que se habían hecho car
go de la Asociación Tucu- 
mana de Obras Sociales, 
de la que mi padre era 
subdirector, le habían otor
gado una licencia sin goce 
de sueldo, por las dudas 
que él no se adaptara a 
Venezuela y decidiera vol
ver a la Argentina."

Forti padre había obteni
do un ventajoso contrato 
del gobierno venezolano 
por el cual debía ejercer 
como médico cirujano en 
la Corporación Venezolana 
de Guayanas. El 10 de 
enero de 1977, adelantán
dose, había partido para 
Venezuela sin ningún con
tratiempo. Mientras tanto, 
el resto de la familia gestio
nó la documentación ne
cesaria para viajar. Los pa
saportes les fueron entre
gados en la Policía Federal 
normalmente, en un mo
mento en que las averigua
ciones de antecedentes 
eran rigurosas.

SECUESTRO EN 
EL AVION

El 18 de febrero de 1977 
habían embarcado en el 
Boeing 747 de Aerolíneas

Alfredo Forti: “Si no hay justicia, no hay futuro”
Argentinas, en el vuelo 
284, con destino a Cara
cas. Para la familia Forti las 
únicas preocupaciones 
estaban referidas al aleja
miento de Tucumán, don
de estaban muy arraiga
dos afectivamente. Tal vez 
la señora Nélida Sosa es
tuviera preocupada tam
bién por su hija Silvana, 
que quedaba en Tucumán 
a la espera de rendir una 
materia que adeudaba en 
marzo.

Lo sucedido en el avión

es conocido. Con los mo
tores en marcha, aborda el 
avión un oficial de Aero
náutica que no se identifi
ca en ningún momento. En 
la escalerilla cinco hom
bres de civil armados. El 
oficial hace bajar a la 
señora de Forti y a sus pe
queños hijos del avión y 
los entrega a los civiles ar
mados, ordenando, al mis
mo tiempo, que retiraran 
sus equipajes de la bode
ga del avión, tarea en la 
que participó personal de

Aerolíneas Argentinas. Es
te operativo llevó una hora 
larga, durante la cual la fa
milia Forti permaneció cus
todiada en el interior de un 
ómnibus al lado del avión.

“Mientras tanto —re
cuerda Alfredo Forti hijo—, 
todo el mundo, que veía 
perfectamente lo que esta
ba sucediendo, seguía tra
bajando. Pude ver a perso
nal de la Policía Federal, 
masculino y femenino, de 
Aeronáutica, de Aerolí
neas Argentinas, de Migra
ciones." Con amargura 
prosigue: "Nadie se intere
só por nosotros o trató de 
intervenir. Al contrario, 
cuando nos sacaban del 
aeropuerto estaban para
dos en fila, como prote
giendo el procedimiento”.

EL “POZO 
DE QUILMES”
Los Forti fueron conduci

dos a un lugar conocido en 
la jerga de los secuestra
dores como “Pozo de Quil- 
mes”. Posteriormente, en 
1984, Alfredo reconocería 
el lugar, ubicado en el inte
rior de la Brigada de Quil- 
mes de la Policía de la Pro-

EL TEMOR HIZO QUE TODOS LOS MIRARAN INDIFERENTES 

“Cuando nos liberaron nadie se acercó”

Sin duda, en la Argenti
na en 1977 la confu
sión y el miedo eran 
muy grandes, quizá dema

siado grandes. No de otra 
manera se explica el he
cho de que nadie se haya 
animado a ayudar a cinco 
asustados chicos, mania
tados y con vendas en los 
ojos, abandonados en un 
barrio de Buenos Aires la

noche del 23 de febrero de 
ese año. " '¿Quién es el 
mayor?', pregunta el que le 
llamaban 'el coronel’ —re
cuerda Alfredo Forti—. Le 
digo que soy yo y levanto 
la cabeza bajo la sábana. 
Me toca la cabeza y me di
ce: 'Mirá, te estoy dando 
los documentos', y los pu
so en el bolsillo de mi ca
misa. Sin que pudiéramos

ver, nos bajaron del auto y 
nos sentaron a los cinco 
chicos en la vereda junto a 
dos bultos de ropas en
vueltos en sábanas, que 
fue todo lo que nos devol
vieron. Logré sacarme la 
venda de los ojos y vi que 
al frente había un bar con 
gente mirándonos. Los au
tos se habían ¡do ya a gran 
velocidad. Nadie se acer-

có a ayudarnos. Un hom
bre que venía por la misma 
vereda se desvió al ver- 
nos, se apuró y se fue ig
norándonos. No teníamos 
idea de dónde estábamos 
porque no somos de Bue
nos Aires. Finalmente lo
gramos levantarnos, sol
tarnos y organizamos un 
poco. Nos fuimos solos a 
una plaza cercana." ■

EL RETORNO A 
LA ARGENTINA

Hoy Alfredo Forti tiene 
una madurez impropia de 
su edad. Casi adolescente 
viajó por Estados Unidos y 
varios países de América 
del Sur buscando solidari
dad de instituciones priva
das, organismos de dere
chos humanos y gobiernos 
para que presionaran a los 
militares argentinos. Segu
ramente, la formalidad de 
muchas de sus frases se 
debe a esta forzada activi
dad que, sin embargo, no 
le impide recordar con in
tensidad esos últimos días 
con su madre. "Trataba de 
mantenerme sereno —di
ce— para ayudar a mamá. 
Su principal preocupación 
éramos nosotros y el sufri
miento que la situación le 
debía estar causando a mi 
padre. En esos seis días 
nos juntaba en un rincón 
del patio cubierto en el que 
estábamos y les contaba 
cuentos a los más chicos o 
inventaba juegos con un 
dado que tenía uno de mis 
hermanos. Las chicas que 
estaban presas en el piso 
de arriba, al oírnos, canta
ban canciones infantiles 
para ayudar a mamá."

Después de esa odisea, 
los hermanitos Forti se reu
nieron con su padre en Ve
nezuela en marzo de 1977 
gracias a las gestiones del 
sacerdote venezolano Al
fonso Naldi. Alfredo volvió 
ahora con esperanza y ha
ce planes para establecer
se una vez que termine sus 
estudios universitarios. An
tes debió superar.el fuerte 
rechazo que experimenta
ba por el país. "Nunca nos 
abandonamos —dice con 
convicción—, continua
mos estudiando y formán
donos, porque dejar que 
esto nos destruyera era al
go que nunca, nunca, mi 
madre hubiera aceptado. 
Yo ahora me he reencon
trado con mi país, pero 
quiero que se haga justicia 
y este juicio a las juntas mi
litares es un comienzo. 
Que sea asi, porque si no 
hay justicia no va a haber 
tampoco futuro po
sible." ■
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